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A c o n te c im ie n to s  M e m o ra b le s

Este oño de 195? está siendo de transcendencia excepcional en 
la vida de la Nación Hondurena, y  figurará por lo mismo de ma
nera destacada en las páginas de la Historia Nacional.

XXX
La invasión del Gobierno de Nicaragua a territorio hondure

no en la aldea de Mocorón, el 19 de abril del año en curso, conse
cuencia del nerviosismo y la ambición de los hombres que gobier
nan en el hermano país, debido a la creación del departamento de 
Gracias a Dios, en territorio de La Mosqui- 
tia, Jue la chispa que produjo la acción 1 
vibrante de patriotismo del Gobierno y  del í 
Pueblo Hondurenos, que unánimes en sus «J 
sentimientos de defensa de la integridad ] 
territorial de la República, se aprestaron con 3 
firmeza y decisión en tal sentido, habiendo jj 
demostrado en todo momento su valor y  su $ 
entereza. El fallo arbitral del Rey de Es- 3 
paña, D. Alfonso XIII, en el asunto de 3 ¡*
límites entre Honduras y Nicaragua lo han jj_ _ c  l  i ^ o  ^ j;
defendido y  lo defenderán en toda ocasión el ' * * * ' * ^ *  
Gobierno y  el Pueblo de Honduras, porque es la voz de la justicia y  
de la legalidad. En esta ocasión se definirá de una vez por todas
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este asunto, porque ya está tomando cartas en él la Corte Inter
nacional de Justicia de La Haya, y estamos seguros que su decisión 
estará de acuerdo con la causa que defendemos.

XXX
El 22 de septiembre se llevaron a efecto las elecciones de Dipu

tados para integrar la Asamblea Nacional Constituyente encarga
da de reorganizar la República, dándole a ésta una nueva Consti
tución Política, ajustada, como es de esperarse, a las necesidades y 
conveniencias de bienestar y  progreso de la Nación, de acuerdo con 
las últimas conquistas legislativas. Las elecciones en referencia 
se ajustaron a la legalidad y se realizaron en un ambiente de com
pleta libertad, dentro del mayor orden y  respeto a la ciudadanía. 
Con estas prácticas de auténtica democracia, Honduras ha gana

ndo mucho en el aprecio de las naciones libres, y se ha demostrado 
una vez más que el Pueblo hondureno es capaz de ejercitar, como 
cualquier otro país civilizado, sus derechos cívicos, y  que de los 
desórdenes que han ocurrido en tiempos anteriores en las eleccio
nes, han tenido la culpa los encargados de la Autoridad.

XXX
Los acontecimientos aludidos, con la colonización del depar

tamento de Gracias a Dios que se está llevando a la realidad, con 
todo empeño y  buen sentido, serán a manera de perlas magníficas 
que brillarán por siempre en la actuación de los jóvenes miembros 
de la Honorable Junta M ilitar de Gobierno, General Roque J. Ro
dríguez, Coronel Héctor Caracdoli y  Mayor e Ingeniero Roberto 
GáXvez Barnes, a quienes felicitamos cordialmente.

Nuestra Revista, órgano de una Institución respetable, jamás 
ha adulado a nadie. Y  el hecho de que ahora elogie la actitud que 
ha asumido la Honorable Junta M ilitar de Gobierno frente a los 
delicados problemas que el destino le ha presentado, no es más que 
una manifestación de sincero reconocimiento a su actuación de 
elevado patriotismo.

Quiera Dios que con la reincorporación del país a la constitu- 
cionalidad se dé principio a una era de prosperidad y de mejora
miento en todos los aspectos de la vida nacional, y  que se evite en 
lo sucesivo cualquier subterfugio que nos pudiera hacer volver a 
regímenes de fuerza e incomprensión.
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Una Explicación

Debido a múltiples dificultades que se han presentado, no ha
bía sido posible regularizar la publicación de la Revista de la Socie
dad de Qeogrofía e Historia de Honduras, y envista de que el retraso 
era muy marcado y  que por más que se aumentara el número en 
las ediciones no se pondría tan pronto al día, por abarcar más de 
un año el atraso, la Sociedad de que es órgano, en sesión reciente 
dispuso adelantar lajecha de la publicarán, por lo cual los núme
ros próximos anteriores corresponden a los meses de Abril, Mayo y 
Junio de 1957, y el actual tiraje, también por trimestre, corresponde 
a los meses de Julio, Agosto y Septiembre posteriores, quedando 
todo el intermedio sin valor.

Hojeemos esta explicación para que de ello tomen nota princi
palmente los suscriptores de nuestra publicación y los que tienen 
a bien coleccionarla.

Tegucigalpa, D. C., septiembre de 1957.

La Dirección.
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E D U C A C I O N  C O L O N I A L  D E  H O N D U R A S

Trabajo de recepción del Licenciado 
Guillermo Mayes h., al ingresar a la 
Sociedad de Geografía e Historia de 
Honduras, el 16 de junio de 1957.

Honorable Señor Presidente y Miembros 
de la Sociedad de Geografía e Historia 
de Honduras.

Señoras y Señores:
Antes de intervenir en el curso de esta memorable sesión, y en la cual leeré 

mi discurso de ingreso a la muy ilustre y noble Sociedad de Geografía e Histo
ria de Honduras, permitidme a manera de exordio, expresar mi gratitud hacia 
los personeros de esta culta y benemérita Institución que han querido generosa
mente contarme desde hoy, entre los hombres de ciencia y de investigación de 
mi Patria, haciéndome miembro de la Sociedad de Geografía e Historia de 
Honduras.

Mi discurso no tiene toda la magnitud y profundidad que debiera, a causa 
de ser difícil y escaso el material de consulta y en nuestro archivo si lo hay, 
sería necesario ordenarlo primero; sin embargo, creo tendrá a'gún mérito, pues 
casi todo su contenido documental fué sacado del Archivo de Guatemala.

Rogando a vuestra benevolencia, la aceptación del trabajo que les ofreceré, 
entro en la lectura del tema:

EDUCACION COLONIAL EN 
HONDURAS

I

MISIONES

Centro-América, después de la conquis
ta, fue erigida en Capitanía General de 
Guatemala quedando nuestro país como 
parte integrante de ella, con el nombre 
de Provincia de Comayagua, hasta el 
año de 1786, en que S. M. el Rey Carlos 
III de España, expidió Real Cédula con
virtiéndola en Intendencia de Comaya
gua, hasta el año de 1821.

Como en la Corte española se tenía no
ticia de la multitud de infieles (nombre

que se les daba a los indígenas que no 
profesaban la religión católica), que ha
bitaban las costas del Mar del Norte, el 
Rey Felipe II, es el más interesado por 
estos infieles, y en una ccmunicación de 
1594, encarga se le dé un informe cabal 
y completo sobre los indígenas y, además, 
“qué orden podrá haber para la entrada 
y purificación de ellas” . (1)

La primera educación que Honduras 
recibió de la corona española fué la cate- 
quización de los indígenas por medio de 
las Misiones, confiadas especialmente a 
dos órdenes religiosas: Franciscanos y 
Mercedarios.

(1) Juarros. (se refiere a la disposición que 
habría de darse para la catequización de 
esos indígenas).
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La Misión consistía en mandar una de
legación de 2 o 3 frayles, unas veces so
los, y otras acompañados de alguna pe
queña guardia Militar, a parejea que es
taban poblados de indígenas. Los sacer
dotes los civilizaban, les enseñaban la 
religión católica, les obsequiaban ropas, 
y les entrenaban para que desarrollaran 
sus industrias y ocupaciones en una forma 
más técnica, amén de enseñarlos a vivir 
agrupados formando así los pueblos de 
indios, de que tanto hablan los informes 
coloniales.

La necesidad de convertir a los indios 
y de hacer arraigar en el Nuevo Mundo 
el Arbol de Cristo, era la finalidad de toda 
aquella actividad educadora. El Estado 
español ofrecía, pues, a los indios, aquello 
que a sus ojos era el bien mayor y más 
alto que ofrecerles podía. Y por lo tan
to, universidades, colegios y escuelas 
que fueron brotando rápidamente por to
do el Nuevo Mundo, eran centros de dis
eminación, no precisamente de la lengua 
y cultura de España, sino de la fe y 
creencia de los cristianos. Una de las prin
cipales características de este punto de 
vista cristiano objetivo, fue la de poner 
más empeño en la enseñanza de las len
guas naturales, que en la del Castella
no. (2)

Digna de admiración, amor y gratitud 
es la difícil labor desarrollada por vir
tuosos sacerdotes, que sufrieron toda cla
se de penalidades y algunas veces el mar
tirio, en su afán de llevar las enseñanzas 
del cristianismo a los indígenas.

A continuación damos los nombres de 
las principales Misiones de Honduras,

Uno de los primeros Misioneros de 
Honduras fué el Padre Fray Esteban Ver- 
delete, franciscano, varón de insigne pre-

(2) Maradiaga.

paración piedad y misericordia; era guar
dián del Convento de San Francisco, en 
Comayagua, y por Cédula de 29 de sep
tiembre de 1602, se erige una cátedra en la 
ciudad de Comayagua, y se le libra des
pacho el 8 de marzo de 1604, para con
vertir a los infieles de la Taguzgalpa 
(Segovia y Olancho) y que eran tierras 
de los Lencas y Teguacas; iba acompaña
do del Fray le Juan de Monteagudo, los 
guías lo dejaron en la montaña, pero 
logró salir de ella. Fué a España a soli
citar ayuda y regresó a continuar la evan- 
gelización cerca del río Segovia, junta
mente con Fray Andrés de Marcuellcs; 
todos ellos fueron muertos por los indíge
nas a orillas del río, en el mes de enero 
de 1612.

Años después,en 1624,fueron a evange
lizarla por la región del Cabo de Gracias 
a Dios y Trujillo, los Frayles Cristóbal 
Martínez de Ja Puerta, Benito de San 
Francisco, Juan Boena y Luis de San Jo
sé de Betancourt quienes también fueron 
martirizados por los indígenas.

En esa misma región del Cabo de Gra
cias a Dios, estuvo Fray Bal tazar de la 
Torre, en el año de 1657, y catequizó más 
de un centenar de indígenas.

Por los años de 1667 a 1674, el Provin
cial Fray Fernando de Espino, estuvo de 
Misionero entre los Xicaques y la región 
de la Taguisgalpa, logrando convertir mu
chos indígenas y en compañía de Fray 
Pedro Ovalle, fundándose además nueve 
pueblos de indios.

El Padre Melchor López predicó tam
bién con mucho éxito en estas regiones 
desde 1695 hasta el año de su muerte en 
1698.

La región Xicaque de Lean y Mulia 
(que actualmente son el territorio que 
ocupan los departamentos de Yoro y 
Atlántida, especialmente el valle del río 
Lean), tuvo muchísimos Misioneros, sien
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do el principal y más importante Fray 
Pedro de Alcántara, en el año de 1749.

Siguen en su orden Fray José Ramiro, 
predicador, apostólico, en la conquista de 
Mulia en el valle de Yoro, en el año de 
1755.

Los Reverendos Frayles Blas Hurtado 
y Domingo Batres, en 1757.

Fray Domingo de San Rafael en ese 
mismo año de 1757. Y en el valle de 
Olomán (montaña de Mulia), los Frayles 
Juan Saldaña y Juan García de Alcaraz.

El Obispo de Comayagua, limo, y Re
verendísimo Dr. Don Antonio de Guada
lupe López Portillo, protegió y se intere
só por las Misiones de los pueblos de Gra
cias y Tegucigalpa, en el año de 1736.

Sobresalen del año de 1757 en adelante, 
los Misioneros Frayles: Joaquín de Al- 
deytuniaga, Pedro Gonzabal y Antonio 
Fernández.

Finalmente, para el año de 1797 el Mi
sionero Francisco Benito de Irías hace 
una activa campaña, ya que es cura de 
Silca, Gualaco y Yocón.

Todos estos Misioneros aprendían los 
dialectos de los naturales y establecieron 
escuelas y ermitas en los lugares donde 
fijaban accidentalmente su residencia, y 
allí instruían a los infieles sobre los asun
tos de fe, formándose así muchos pueblos 
de indios.

Finalmente, en 1805 salió de Guatemala, 
para la Intendencia de Comayagua el 
M. R. P. Fray José Antonio de Liendo y 
Goicoechea, en compañía de otros reli
giosos, con el objeto de evangelizar a los 
indígenas de la montaña de Agalta, lo
grando evangelizar multitud de ellos, con 
los que pobló dos Reducciones que llamó: 
Santísimo Nombre de Jesús Pocura; y 
San Esteban Tonjagua; después da un 
informe a la corte en el que excita a con
tinuar tan importantes como meritorias 
obras, y de la falta que hay de Ministros

en estas tierras, y en virtud de este infor
me el Supremo Consejo de Regencia des
pachó Real Cédula de fecha 1? de marzo 
de 1810, en que mandaba, inmediatamen
te, oyendo al efecto al Padre Goicoechea, 
se provea de Ministros a las expresadas 
Reducciones de Honduras.

II

EDUCACIÓN PRIMARIA

Al advenimiento de la dinastía de los 
Borbenes en España, en 1700 con el Rey 
Felipe V, se reorganizó el sistema Colo
nial en América y, en consecuencia, los 
nuevos reyes imprimieron gran impulso 
a la educación, especialmente Felipe V y 
Carlos III, se dieron muchas Reales Cé
dulas y órdenes para establecer escuelas 
de Primeras Letras aunque, en la mayo- 
ría de los casos, no se cumplieron. En 
lo que a Honduras se refiere, debemos 
decir que, además de las numerosas Mi
siones y Reducciones, hubo escuelas par
ticulares y de creación episcopal en las 
ciudades, ya que los religiosos cumplían 
una labor cultural a la par de su Minis
terio religioso.

Así tenemos que por Cédula del 16 de 
agosto de 1700 se manda establecer en 
Tegucigalpa, escuelas en que se enseñará 
a los niños: la doctrina cristiana, en la 
lengua castellana y a leer y escribir, pro
curando, que los Maestros, que para éstas 
se nombraren, sean no sólo de buena vi
da y costumbres, sino que con inteligen
cia sepan los Ministerios de nuestra San
ta fe católica, para que sin error los pue
dan enseñar y explicar a los párvulos, 
haciendo que a estos Maestros se les acu
da con el estipendio; y salario que se les 
señalare a proporción de los muchachos 
que han de enseñar, de bienes de comu
nidades de dichos pueblos, tomando ar
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bitrarios para ésta paga, donde no los 
hubiere. (3)

Otra de las primeras que se establecie
ron fué la Omoa en año de 1766 por el 
señor Comandante del Puerto, Don Fran
cisco Aybor; Maestro de e3a escuela es- 
nombrado don Phelipe Baute, ya que se
gún decía la solicitud de la Real Audien
cia había: ‘‘Muchos negritos y negritas 
pequeñas, siendo prevista a la educación 
y la enseñanza de la Doctrina Cristiana, 
por no ser sus padres capaces de enseñar
les uno y otro, y atendiendo que para 
este fin se requiere un hombre de circuns
tancias y temeroso de Dios, concurriendo 
éstas en Don Phelipe Baute lo puse para 
que los enseñase, como lo hace, pero sien
do aquí las facultades tan cortas para 
sueldos no se le puede asignar a este otro 
que el de un voluntario, que es de siete 
pesos y medio al mes”.

El Gobernador Intendente de Coma- 
yagua, Don Alejo García Conde, en el 
año de 1789, propone al Capitán Gene
ral de Guatemala un arbitrio de Medio 
Real por cabeza de ganado que va a la 
feria de Chalchuapa, para sufragar gastos 
al Maestro de Escuela y al Teniente 
Asesor; arbitrios que son aprobados en 
Guatemala, según real acuerdo del 7 de 
octub. e de 1790, y disposición extensiva 
a Tegucigalpa, Choluteca y demás po
blaciones.

La ciudad puerto de Trujillo también 
se interesó en tener su escuela de prime-' 
ras letras, y así lo demuestra la solicitud 
presentada por don Juan Ortiz de Letona, 
Secretario de la Sociedad Real de vecinos 
("Sociedad Económica}, el 3 de junio de 
1798; en la referida solicitud se a compaña 
una lista de 44 niños de edad escolar entre 
7 a 14 años, y los nombres de sus padres; 
tal solicitud de fondos pasó al Rey.

(3) Archivo Nacional de Honduras.

En 1804, algunos padres de familia de 
Tegucigalpa excitaron al Guardián del 
Convento de San Francisco, Santiago Ga- 
brielín, para que estableciera una clase 
de Gramática Latina, que continuó sir
viéndola José Antonio de Murga, Maes
tro del General Francisco Morazán.

Desde el año de 1812 en que se promul
ga la constitución déla Monarquía espa
ñola, hay decisivo apoyo a la educación 
primaria, pues así lo mandan algunos ar
tículos de ese documento; y por tal razón 
el Ayuntamiento de Danlí, siempre in
quieto de luces e interesado en la educa
ción, establece una escuela de Primeras 
Letras el 21 de marzo de 1814. nombrán
dose Maestro a Don Diego Coello y Ná- 
jera, que era Secretario del Ayuntamien
to. Entre las resoluciones que se toman 
es la de “obligar a los padres a que ellos 
semanalmente concurran con la cuota de 
dos reales los más pudientes, otros real y 
medio, y los que menos medio real, y 
también por su suma pobreza, o inactitud 
moral no puedan dar ninguna cosa se les 
enseñe a los hijos debalde” .

En el año de 1818, Don José Gregorio 
Tinoco de Contreras, Gobernador Inten
dente de Comayagua, trasmite una soli
citud. al Sr. Capitán General de Guate
mala. en el sentido de que se dé una 
dotación de 200 pesos para Maestro de 
Primeras Letras, conforme petición que 
le ha dirigido el Ayuntamiento de esa 
ciudad, con fech i 4 de marzo de aquel 
año. El asunto fué resuelto favorable
mente en Guatemala.

En el mismo año de 1818, Don Isidro 
Bosques, Escribano del Ayuntamiento de 
Santiago Laiguala, del Partido de Gra
cias, pidió al Subdelegado de Gracias, del 
fondo de comunidades 500 pesos, para 
establecer una Escuela de Primeras Le
tras en virtud del Real Despacho que 
ordena................................ “que en todoa

Procesamiento Técnico Digital 
FDH-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 

FDH-D
EGT-U

NAH



los pueblos deba haber escuelas de prime
ras letras para la buena crianza de los 
niños, y como quiera que para establecer
la en propiedad se necesita de los fondos 
de Comunidad” .. .. . . .  ; por eso se
hace la solicitud. AI año siguiente es 
resuelta favorablemente en Guatemala, 
tal pedimento.

En Tegucigalpa, el Ayuntamiento hizo 
gestiones para fundar Escuelas de Prime
ras Letras, el 19 de Diciembre de 1817; 
y como no tuvo resultado esta gestión, el 
Ayuntamiento, en vista de la escasez de 
fondos, suplió su falta, pues los vecinos, 
voluntariamente, contribuyeron con una 
suscripción, logrando abrir la Escuela de 
Primeras Letras, el día 4 de mayo de 
1821. Se nombró Maestro de ella a Don 
Manuel Aqueche, con la dotación de 
quince pesos mensuales. Los miembros 
de| Ayuntamiento, eran; Esteban Guar- 
diola, Felipe Santiago Reyes, Mariano 
Urmeneta, Francisco Juárez, Dionisio 
Gutiérrez, Manuel Ugarte, Eusebio Ruiz 
y Dionisio de Herrera.

Los Llanos de Santa Rosa tenía tam
bién su Escuela de Primeras Letras, ya 
que el 21 de mayo de 1821, envió protesta 
a Comayagua, en el sentido de que no se 
cambie la casa que sirve de Escuela, por 
otra que no sea adecuada.

El pueblo de Ojojona, a 12 de diciem
bre de 1820, y 30 de abril de 1821, solicita 
fondos y autorización para el estableci
miento de su Escuela de Primeras Letras 
y pagar su Maestro.

Al erigirse en Ayuntamiento la pobla
ción de San Francisco de Pespire, el 15 
de diciembre de 1820, solicita la dotación 
de Maestro de Escuela con la dotación 
de doce pesos, pagaderos del fondo de 
propio común y lo que produscan los 
corretajes de tierras y otros arbitrios. 
Igual solicitud formula el Ayuntamiento 
Constitucional de San Antonio de Langue,

en el año de 1821 y que se le paguen al 
maestro quince pesos.

Como se ve, sí hubo interés por la en
señanza en los Ayuntamientos, y si se 
fundaron Escuelas de Primeras Letras, 
mucho antes de 1818, cosa que han nega
do algunos estudiosos de la materia. La 
falta de fondos no permitió que fueran 
más numerosas las escuelas.

En las Escuelas de Primeras Letras de 
la Colonia, se enseñaban; la Doctrina 
Cristiana, en la lengua castellana, prime
ras letras (Lectura y escritura), rudimen
tos de Aritmética, Moral, y un poco de 
Historia Sagrada aplicada en la parte de 
la doctrina cristiana, rudimentos de agri
cultura y pequeñas industrias; la enseñan
za era oral, rígida y muy severa.

III

EDUCACIÓN SECUNDARIA O SUPERIOR

En el año de 1588 fué nombrado Obis
po de Comayagua el Ilustrísimo y Reve
rendísimo Sr. Fray Gaspar de Andrade, 
quien años después fundó una cátedra 
de Gramática Latina, especialmente para 
los que deseaban estudiar clerecía. Años 
después en 1602, Fray Esteban de Ver- 
delete sirvió la cátedra de Gramática Es
pañola, que se establecía según disposi
ción Real; vimos antes que este ilustre 
sacerdote fué un gran Misionero.

Pero la gloria de haber fundado el Cen
tro más alto de estudios en la Honduras 
Colonial, la lleva el muy Ilustre y Reve
rendísimo Sr. Fray Alonso de Vargas y 
Abarca, Obispo de Comayagua, quien el 
10 de junio de 1682, promulga un auto, 
por medio del cual se fundó el Colegio 
Seminario de Comayagua, conforme lo 
ordenado por el Concilio de Trento; (4) 4

(4) Este Concilio de Trento fué en 1562 a 1565, 
convocado por S. S. Pío IV, y en la 3a. y
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allí se dictaban las cátedras de Gramáti
ca y Latín y más tarde de Moral. Tal 
acontecimiento tuvo lugar durante el Rei
nado de Carlos II de España.

El Ilustrísimo y Reverendísimo Señor 
Fray Fernando de Guadalupe López Por
tillo. fué electo Obispo, a la Silla Episco
pal de Comayagua en el año de 1725, 
varón de singular cultura y que mucho 
bien hizo por la educación de Comayagua, 
pues fundó la cátedra de Filosofía en el 
Colegio Seminario de Comayagua en el 
año de 1739, nombrándose catedrático a 
Don José Simón de Zeieya, clérigo de 
aquel lugar, y con la renta de 200 pesos 
anuales. Además, construyó el edificio 
del Colegio Seminario y otros edificios de 
Conventos e Iglesias.

En el año de 1772 el Rey de España 
promulgó una Real Cédula en que se or
denaba que se admitieran 12 colegiales 
indios puros en el Colegio Seminario de 
Guatemala; la circular de cédula se pu
blicó en Tegucigalpa y demás pueblos de 
Honduras el 24 de mayo de 1773, que no 
sabemos si tuvo cumplimiento, pero que 
prueba que los indígenas podían asistir a 
los colegios y seminarios, no como erró
neamente lo han manifestado algunos his
toriadores.

Entre algunos dignos catedráticos del 
Colegio Seminario de Comayagua teñe*

última etapa se aprobaron no sólo decretos 
dogmáticos (sobre comunión, la misa, la 
ordenación sacerdotal, el culto de los san
tos, las indulgencias, etc.),sino también de 
reformas (jurisdicción episcopal, obliga
ción de residencia, deberes del Clero, Fun
dación de Seminarios, etc,) Su clausura 
tuvo lugar en diciembre de 1563, y las d e. 
cisiones del Concilio fueron confirmadas 
por el mismo Papa en enero de 1564.

Tuvo pues efectos trascendentales en la 
Historia de la Iglesia católica y  en la Edu
cación de América.

mos al Presbítero Don Francisco Tomás 
de Aguirre nombrado el 8 de enero de 
1796 y confirmado en Guatemala el 11 de 
febrero siguiente, para servir la cátedra 
de Latinidad. El 25 de febrero de 1803 
el Obispo de Comayagua, Fray Vicente 
Navas, nombró catedrático de Gramáti
ca, a Don Juan Camay ano, agregando en 
el informe que “ además de su instrucción 
tiene mucho juicio, mucha reserva y se 
le puede fiar, sin escrúpulo, la educación 
de la juventud” .

Podemos decir que el Colegio Semina
rio o Tridentino de Comayagua, fué casi 
una Universidad, aunque sin categoría 
Real y Pontificia, pues sus ramos de ense
ñanza fueron de carácter universitario, 
de acuerdo con la época, ya que cumplió 
con los postulados de su fundación; agré- 
guese a esto que cuando en 1821, se pro
clamó la independencia, el colegio Triden
tino siguió su labor y no fué sino hasta 
en el año de 1847 en que por decreto ofi
cial del Dr. Juan Lindo, a iniciativa del 
Presbítero José Trinidad Reyes, se fundó 
la Universidad.

Finalmente debemos agregar que mu
chos honduieñosde la época colonial, que 
deseaban perfeccionar sus estudios y de 
alguna posición, tenían que ir a las Uni
versidades de San Carlos de Guatemala, de 
México y al Colegio de San Ramón de 
León, transformados en los últimos años 
de la colonia en Universidad, entre estos 
hondureños tenemos a D onjuán Lindo, 
Don José Cecilio del Valle, José Santiago 
Milla, Dionisio de Herrera, Don Francis
co de Morejón y José Trinidad Reyes.

IV
LEGISLACIÓN SOBRE LA EDUCACIÓN 

COLONIAL EN HONDURAS
Muy importante y abundante es la le

gislación que hay sobre la educación colo
nial en Honduras, tanto para las prime
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ras Misiones como para las Escuelas de 
Primeras Letras. Su organización se lle
vó a cabo por medio de Reales Cédulas 
expedidas por el Rey de España, entre 
ellas la del 30 de octubre de 1547, de 
Carlos I; de 31 de agosto de 1560 y 2 de 
julio de 1594, de Felipe II; sobre las Mi
siones. La Recopilación de las leyes de 
Indias, y e| Código de 1680 (conjunto or
denado de las leyes de Indias),de Carlos II.

El colegio Seminario de Comayagua fue 
fundado de conformidad con las prescrip
ciones del famoso Concilio de Trento (en 
su tercera etapa en el año de 1563), en 
que fueron aprobadas y confirmadas sus 
resoluciones en enero de 1564, por S. S. 
el Papa Pío IV.

Las diferentes cátedras que antes y des
pués se establecieron en Comayagua, fue
ron creadas por medio de Reales Cédulas 
del Rey.

El régimen Constitucional se implantó 
en España y Colonias, desde el 19 de 
marzo de 1812, en que se promulgó, en 
Cádiz, la constitución política de la Mo
narquía Española y duró hasta el 4 de 
mayo de 1814, en que la derogó Fernando 
VII; pero restaurado el régimen constitu
cional en 1820, por el golpe militar de 
Rafael de Riego y Quiroga, la constitu
ción volvió a quedar en vigor. Esta cons
titución ordenaba la fundación de escue
las de Primeras Letras y su sostenimiento 
así:

“Artículo 321, párrafo 59 cuidar de to
das las escuelas de primeras letras, y de 
los demás establecimientos de educación 
que se paguen de los del Común” .

“Capítulo IX. De la Instrucción Pú
blica.—Capítulo Unico.

“Artículo 366. En todos los pueblos de 
la Monarquía se establecerán escuelas de 
primeras letras, en las que se enseñará a 
los niños a leer, escribir y contar, y el 
catecismo de la Religión Católica, que

comprenderá también una breve exposi- 
cón de las obligaciones civiles” .

“Artículo 267. Asimismo se arreglará 
el número competente de Universidades 
y de otros establecimientos de instrucción, 
que se juzguen convenientes para la ense
ñanza de todas las ciencias, literatura y 
bellas artes’’.

“Artículo 368. El plan general de en
señanza será uniforme en todo el reino, 
debiendo explicarse la Constitución polí
tica de la Monarquía en todas las Uni
versidades y establecimientos literarios, 
donde se enseñan las ciencias eclesiásticas 
y políticas” .

“Artículo 3^9. Habrá una dirección ge
neral de estudios, compuesta de personas 
de reconocida instrucción a cuyo cargo 
estará, bajo la autoridad del Gobierno, 
la inspección de la enseñanza pública.

“Artículo 370. Las Cortes por medio 
de planes y estatutos especiales arreglarán 
cuanto pertenezca al importante objeto de 
la instrucción pública”.

“Artículo 371. Todos los españoles 
tienen libertad de escribir, imprimir y 
publicar sus ideas políticas, sin necesidad 
de licencia, revisión o aprobación alguna 
anterior a la publicación, bajo restriccio
nes y responsabilidad que establezcan las 
leyes”.

El Diputado que por Honduras firmó 
esta Constitución de 1812, fué Don José 
Francisco Morejón.

Es así como finalizo la lectura de este 
trabajo, no sin antes rendir las gracias a 
vosotros por la amabilidad de vuestra 
atención, y además, por esta fraternal 
acogida en el seno de la augusta Sociedad 
de Geografía e Historia de Honduras.

Muchas gracias.
Tegucigalpa, D.C., 16 de junio de 1956.

Guillermo Mayes h.
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SECCIÓN DE ARQUEOLOGÍA

ESCULTURAS

Por «I Antropólogo JE S U S  N U flE Z  C H .

Figura N9 1.—Colección de Yugos lisos en el Museo de Arqueología 
Maya de Copan Riunas. —Honduras, C. A.—Foto: Núñez Ch.

Una unidad más, ha venido a enrique
cer la colección de Yugos del Museo Re
gional de Arqueología Maya de Copán. 
(Figura N i 1). Ahora la colección consta

de 3 Yugos lisos, idénticos en tallado, ta
maño, etc. Hay además un fragmento 
de otro esculpido.
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F ig u ra  N0 2. — Y u g o  de p ied ra s , e n co n tra d o  re c ie n te m e n te .— M useo  
de A rq u e o lo g ía  M a y a  de C o p a n  R u in a s .— Fo to : N uñez Ch .

F1 nuevo Yugo (figura N? 2), fué en
contrado superficialmente, a fines del me? 
de mayo del corriente año fuera de la zo
na acotada, en el lugar denominado “El 
Cedral” , por el campesino Antonio Juá
rez. Mediante el sistema de vigilancia 
que se mantiene, se logró recuperarlo y 
traerlo al Museo, dándole a Juárez la gra
tificación correspondiente. Se trata de 
una magnífica pieza de piedra volcánica, 
completa, en forma de herradura, con las 
caras muy bien pulidas y las aristas vo
ladas o redondeadas. Mide 40 crns. de 
alto, 35 5 cms. de ancho en la parte me
dia y 23 cms. de abertura, a la altura de 
las extremidades.

Es curioso que la forma del hallazgo, 
coincida con la manera en que se encon
traron los otros especímenes; es decir, que 
el Yugo fué encontrado casualmente; po
siblemente en un lugar diferente del que 
ocupó originalmente y sin desempeñar 
ningún papel o función; en consecuencia, 
el aporte a la ciencia, para intrerpetar el

papel que estos objetos desempeñan en la 
Civilización Maya, es en verdad negativo.

Los Yugos son esculturas de piedra en 
forma de herradura, en algunos casos ce
rradas. Miden 4 5 cms. en su mayor lon
gitud por 30 cms. de ancho, puede de
cirse que de una manera general, son de 
tamaño standard. Estos objetos tienen 
en las Culturas Mesoamericanas una am
plia difusión, se han encontrado en Mé
xico, Guatemala, El Salvador y Honduras. 
Algunos investigadores, entre ellos Beyer, 
los atribuye a la Cultura de la Venta, an
teriormente llamada Olmeca y otros como 
Seler. les dan paternidad Totonaca. Es
ta última descendencia ha superado, por 
lo que gran número de Arqueólogos consi
deran los Yugos de piedra, como elemen
tos pertenecientes a la Cultura Totonaca. 
Cualquiera de los orígenes mencionados, 
no modifica ¡a aseveración de que el cen
tro de difusión de este elemento cultural, 
se encuentra en la región media del Esta
do de Veracruz, México.
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No ha sido posible llevar un registro 
de todos los Yugos encontrados, y son en 
verdad muy pocos, los que se h*n halla
do en condiciones arqueológicas; es decir, 
"insitu” . Esta falta de datos arqueoló
gicos, ha sido el motivo principal para 
que todavía continuemos sin saber exac
tamente, la función que estaba encomen
dada a estas esotéricas esculturas.

Se ha dicho que los Yugos fueron arte
factos que los jugadores de pelota usa
ban en los desafíos, encajados a la cintu
ra. Se entiende que las esculturas de 
piedra que aquí describimos, son repre
sentaciones de aquellos accesorios que 
indudablemente debieron haber sido de 
material liviano. Encontramos una gran 
cantidad de especulaciones más, que se
ría ocioso mencionar, ya que últimamente 
se da por aceptado que estas esculturas 
son de carácter funerario.

Los Yugos como objetos de trascenden
tal importancia en las honras fúnebres, 
sirvieron para proteger la cara del difunto. 
En entierros extendidos de tipo en decú
bito dorsal, el Yugo se enganchaba en la 
cabeza hasta los hombros y se cubría la 
parte superior con lajas, en esta forma 
daban una protección singular a la cara. 
Entendemos que este aditamento no era 
común y que estaba reservado a persona
jes de a'guna significación.

Los centenares de Yugos encontrados 
pueden dividirse en dos grandes grupos;
el primero formado por todas las escultu
ras pulidas y lisas que se han encontrado 
en México y principalmente en Guate
mala, el Salvador y Honduras. Estas es
culturas se consideran de una época muy 
temprana, más o menos, entre 300 y 700 
de la Era Cristiana.

El segundo grupo de Yugos está for
mado por bellísimas y delicadas escultu
ras que en su mayoría llevan en alto relie
ve ocupando generalmente la parte cure 
va de la herradura, la representación d- 
una rana o de un sapo que afecta la for
ma de un monstruo, relacionado con Tia- 
tecuhtli. el Dios de la Tierra en la Cul
tura Náhuatl o Azteca. (Se han encontras 
do otros Yugos labrados con escultura 
antropomorfas. Yugos esculpidos han 
aparecido en el Tajín, considerado como 
la capital de la Cultura Totonaca). En

Tres Zapotes, Estado de Veracruz, se 
encontró uno labrado con glifos no comu
nes. También se han encontrado piezas 
esculpidas de gran valor. En San Juan 
Teotihuacán, en Oaxaca, etc. El Museo 
Nacional de Antropología de México, po
see la más valiosa colección de estas 
esculturas, no obstante, museos como 
el de Morelia, Estado de Michoacán, 
tiene Yugos de gran belleza escultórica.

Como anotamos anteriormente, puede 
decirse que ninguno de los Yugos lisos de 
Corán, se ha encontrado en condiciones 
arqueológicas. Se tiene referencia que una 
de las piezas existentes fué encontrada 
en el escombro superficial del Templo N? 
11, y se asegura que la otra parte del 
fragmento esculpido que nosotros conser
vamos en el Museo de Copán, se encuen
tra en el Museo Peabody de la Universi- 
de Harvard.

Si asociáramos el Yugo liso encontrado 
en el escombro del Nv 11 con el mismo, 
podría pensarse que estos artefactos da
tan de principios de la Epoca Clásica, que 
es la que corresponde a la construcción 
del referido Templo.

Si en realidad los primeros Yugos co
rresponden a la Cultura de la Venta, que 
consideramos como ancestro probable de 
la Civilización Maya, no sería aventura
do aseverar que los Yugos como artefac
tos funerarios, se usaron en las grandes 
Culturas Mesoamericanas, desde época 
muy temprana hasta la extinción de las 
mismas en 900 de la Era Cristiana.
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SECCION DE OnOORAFIA

indica o vocabulario Anabólico üc Honduras
»°or Domingo Zambrano m (Continúa)

Nombres del Lugar Clasificación Municipio, Distrito Distrito Departamento

Matasano............... Caserío.. . . N acaom e........... Nacaome ......... Valle
Matasano............. Macuelizo............ Quimistán......... Sts Bárbara
Matasano...................... »• San Lucas.................. Texíguat........................ El Paraíso
Matasano............. n . . . . Camayagua......... Comayagua. . . . . . Comayagua
M asaya.............. Colomoncagua__ Lepaera.. .......... Lempira
M ata rras ............ Marale................ Cedros................. Marazán
M atarras............. »$ • . . • La Campa......... G racias.............. Lempira
Matadero....................... Soledad........................... Texíguat ..................... El Paraíso
Masicas.......................... Morazán........................ Yoro ................ Yoro
M ayén ......................... f t  . . . . Amapala........................ Amapala....................... Valle
Mayarán ....................... m • * * Texíguat...................... Texíguat....................... El Paraíso
M ayalito ..................... »» . . . . Alauca............................. Danlí................................. • 9
Mateo ...................... Aldea................... Tegucigalpa, D.C. Tegucigalpa.. . Morazán
Matías (San)_____ Pueblo................ San M atías ................ Danlí................................. El Paraíso
Matías „  ________ Aldea' _____ Camayagüela . . . Tegucigalpa......... Morazán
Matías ................ Caserío.............. Guajiquiro........... Opatoro.......................... La Paz
Matías ........................ Piraera................ Candelaria................... Lempira
Matías „  ................ t * ................ San Francisco__ Erandique...........
Meámbar............. Pueblo.. . . M eámbar........... Meámbar............. Comayagua
Medina................ Aldea........... Olanchito......... Olanchito............. Yoro
Medina ........................... Caserío........... Yarula ............................. Maréala....................... La Paz
Medina ..................... .. Aldea.. La Unión................... Salamá ............................ Olancho
Medina ........................ Puerto Cortés.. . . Puertó Cortés____ Cortés
Medina ........................... Yocón .............................. Salamá ......................... Olancho
Medina ........................... Barrio . . . S. Pedro Sula, D. D. S. Pedro Sula_____ Cortés
Medias............................ Caserío... . Santa R ita ................... Santa Rita ................... Copán
Medio— ..................... Yoro .................................. Yoro ............................... Yoro
Mejía.. ................ Aldea................... Yoro ...............................
Mejicapa............. t9 ■ • • Gracias................ Gracias................ Lempira
Mejoontp Gracias........ ..
TVTpjifote ........... R. Subafluente Gracias................
Membrillos. . . . Caserío........ Sensenti.............. La Labor............. Ocotepeque
Membrillo........... Yamaranguila— La Esperanza__ Intibucá
Mercados............ Morolica.............. S. Marcos de C... Choluteca
Merced (La) ... Aldea. . . . La Ceiba............. La Ceiba .......... Atlántida
Méndez............... Caserío........ Olanchito............ Olanchito.......... Yoro
Mejiarán............. t t  . . . . . . El Corpus............ El Corpus............ Choluteca
Matasano............ Liure .................. Texíguat.............. El Paraíso
Mercedes (LasO). Valladolid............ Guarita................ Lempira
Mercedes............ Pueblo....... Mercedes............. San Marcos......... Ocotepeque

„ de Oriente.... M. deOriente..... S. Ant<?del Nte... La Paz
Mercedes............. Aldea........... Las Flores......... Lepaera............... Lempira
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Nombres del Lugar Clasificación Municipio, Distrito Distrito Departamento

Merced (La)........ Barrio .. Tegucigalpa, D.C. Tegucigalpa......... Morazán
M ercedes........... Aldea. . . Gracias................ Gracias................ Lempira
Méndez............... Caserío. . .. Salamá................ Salamá............... Olancho
Méndez........  . . . Victoria............... Sulaco ............ Yoro
Mélcher............... E. y Caserío. Tela..................... Tela ................... Atlántida
M eroa ................ Caserío.. . . PL9 Cortés. __ Pte Cortés........... Cortés
Medina Sánchez.. tt El Progreso.. . El Progreso.......... Yoro
Mesa (La).,......... Aldea....... .. Villa S. Franca.. S. Juan de Flores. Morazán
Mesa ................... Tegucigalpa. D.C. Tegucigalpa......... 11
Mesa „ .......... . Mordica............. S. Marcos de C ... Choluteca
Mesa ................. Concepn. de M?’. . El Corpus........ tt
M esa .................. Sabanagrande . . . Sabanagrande.... Morazán
Mesa Grande .. Caserío. . . , S Marcos de C ... S. Marcos de C.... Choluteca
Mesa (La).......... Caserío....... Oropolí . . .  ___ Yuscarán.. El Paraíso
Mesas( Las)Duy#supo) Aldea........... S. Marcos C........ S. Marcos de C ... Choluteca
Mesas „ ......... Aldea........... S. Ante de Oriente Valle de Angs__ Morazán
Mesas „ __ _ Santa R i ta ......... Santa Rita....... Copán
Mesas „ ....... Caserío........ Aguanqueterique. S. del Norte... La Paz
M esas................. Aldea.......... Vado Ancho. . . . Texíguat ......... El Paraíso
Mesas ,, ......... Caserío.. .. La L ibertad....... Reí toca................ Marazán
Mesas „ ......... Belén ................. G racias............... Lempira
Mesas „ Coray S. Franc?.. Nacaome............. Vallé
Mesas ,, . . . , tt . . . . Comayagua....... Comayagua........ Comayagua
Mesas ................. *> ....... Soledad................ Texíguat.. __ El Paraíso
Mesas „ San Lucas...........
Mesas „ (caracol) Choluteca........... Choluteca. . . .  . Choluteca
M esas................. tt . . . . Concepn. de María.. El Corpus . . . . t*
Mesas ,, ......... Mordica............. S Marcos de C...
Mesas ,, . . . . Aldea........... Santa R i ta ......... Santa Rita . . . . Copán
M esas................ Caserío....... Copán ................ Santa Rosa .. ..
Meseta (La) . . . . S. Pedro S u la ..... S. Pedro Sula__ Cortés
Meseta , , ......... tt ......... Trinidad.............. El Rosario........... Comayagua
Meseta ............. Teupasenti......... Danlí................... El Paraíso
Mesetas (Las) . . . San Miguelito__ Reitoca............... Morazán
Mesetas ,, . . . . Aldea. .. Lamaní................ Villa San Antonio Comayagua
Meseías ......... Caserío.. Catacamas.......... Catacamas........... Olancho
Mesa (La). Choloma............ S. Pedro Sula.. . Cortés
Mezcales (Los). . Aldea.......... Apacilagua ___ Orocuina............. Choluteca
Mezcales , , __ Caserío....... S. Juan de Flores... S. Juan Flores . . . Morazán
Mezcales „ __ >> ......... S. Buenaventura.. Sabanagrande.....
Mezcalitos „ . . . .
Mesillas „ . . . Aldea. . . . Soledad............. Texíguat ........... El Paraíso
Mesitas ,, . . . C aserio....... Belén ................ Gracias.............. Lempira
Mescales ......... Yoro ................ Yoro.................. Yoro
Mesita (La) . . . tt . . San José............ . Pespire................ Choluteca
Mescalillos . . . ti . . . . . Ĵ a Campa........... Gracias................ Lempira
Mescalares __ Guarí ta ............... Guarita...............
Mesitas............ ti ......... Sensenti........... La Labor............. OcotepequeMesitas................ S. FrancV del Valle. S. Marcos.. ..
Mezcales.............. tt . . . .  i . Maraita............. Valle de Angeles. Morazán
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Nombres del Lugar Clasificación

Mestizas (Las)... Caserío.......
Mica.....................
Mezcales............. M »••••
Mico....................
S. M iguel........... Aldea.........
S. Miguel............. Caserío........
S. Miguel ........... tt .......
S. Miguel___. . . .
S. Miguel........... M •
S. M. Guancapla.. Pueblo........
S. Miguelito....... Pueblo.........
S. Miguelito....... tt « . . .
Milagro................ Caserío........
Milpa Grande__ tt «. . .
Mil parado............ ♦ # ♦ . . . .
Milpas................. tt •
Milpitas............... tf .......
S. Miguel........... Aldea.. __
Minas de Oro... . Pueblo........
Mina (La)......... Caserío........
Mina (o Italia)... S. Juancito..
Minita.................. Caserío.,__
Minitas................ Aldea..........
Minita........  ..... Caserío........
Minita.......... .......
Mina (La)............
Mirador................
Mirador...............
Miralda................ Aldea..........
Mirasol................
Misericordia........ Caserío........
Mirasol................ Caserío........
Miramar._____ _

Aldea..........Mina....................
Miraflores............ Caserío........
Miramelinda....... Aldea..........
Mirasol................ Aldea...........
Minas de Piedra.. Caserío......
Mirasolito. ..
Mira Loro........... Caserío.. ..
M inita ................ Aldea..........
Mico (El)............ Caserío........
Minita ............. .
M initas..............
Minas de P lata... Aldea .........
Minas...................
Miramar,............. Caserío........
Mina (La)..........
Misterio.............. Aldea .........
Misión . , . . ,  . . . . Caserío.......

Municipio Distrito Distrito Departamento

Meámbar.. . . .  Meámbar............  Comayagua
llama...................  Sta. Bárbara..___ Sta. Bárbara
Cedros.................  Cedros.................  MORAZAN
Danlí____ ___ Danlí.................... El Paraíso
San Manuel.........  S. Pedro Sula . . .  CORTES
Potrerrillos..........  San Pedro Sula... „
Concep. del Norte. Trinidad..............  Sta. Bárbara
Ocotepeque.........  Ocotepeque........  Ocotepeque
S. Pedro Tutule.... La Paz................La PAZ
S. M. Guancapla.. La Esperanza__  INTIBUCA
SanMiguelito__  Reitoca................. MORAZAN
SanMiguelito__  La Esperanza___ INTIBUCA
S. Pedro Zacapa... Sta. Bárbara.......  Sta. Bárbara
S. Buenaventura.. Sabanagrande.....  Morazán
Quimistán............ Quimistán............  Sta. Bárbara
Maraita...............  Valle de Angeles.. Morazán
Nueva Armenia... Sabanagrande...... „
La Unión .......  Cucuyagua....___ COPAN
Minas de Oro. . . .  Cabañas..............  Comayagua
S. Cruz de Yojoa.. Sta. C. de Yojoa.. CORTES
Tegucigalpa......... Tegucigalpa.........  Morazán
Orica...................  Cedros................ „
Lauterique......... S. Ant. del Norte. Comayagua
Sabanagrande__  Sabanagrande......  Morazán
Concep. de María. El Corpus............  Choluteca
San Marcos.........  Quimistán..........  Sta. Bárbara
Santa Rita. .......  Santa Rita........... COPAN
San Marcos.........  Quimistán............ Sta. Bárbara
Orica....... ............  Cedros.........  . . . .  Morazán
Santa Rita........... Santa Rita. . .. COPAN
El Corpus,...........  El Corpus...........  Choluteca
Reitoca................  Reitoca............... Morazán
Cabañas............... Santa Rita......... Copán
San Marcos de C San Marcos de C. Choluteca
Orocuina.............  Orocuina..........  „
S. P. Sula, D. D ... S. Pedro Sula....... CORTES
Santa Rita......... Santa Rita.........  COPAN

Cabañas................................................
Santa María........  Maréala...............La Paz
San Marcos.........  Quimistán. .......  Sta. Bárbara
Macuelizo . . . . . „
Ajuterique. . . . Comayagua.........  Comayagua
Esquías................ Cabañas ..............
S. José del Potr?. „ . . . .  ”
Sta. M» del Real. Catacamas .......  Olancho
Esquipulas del Norte Manto .................

t f  • f  • •
Ajuterique. . 
San Miguelito

f t  • • • • ............  )t
Comayagua.........  Comayagua
La Esperanza.... Intibucá
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Nombres del Lugar Clasificación Municipio, Distrito Distrito Departamento

M is ió n ................ A ld ea  ........... S ig u a te p e q u e ___ S ig u a tep eq u e  . . . . C o m ay ag u a
M isión .. . ___ C aserío .......... G r a c i a s ................ G rac ias  ............. . L em p ira
M isión ........  . . . A ldea ......... S. M iguel G u c p la . L a  E s p e r a n z a . . . . L em p ira
M isiu re .................... C aserío  , ___ In tib u c á  ................ L a  E sp e ran za  . . In tib u c á
M istro ck  ............ t 9 é • • . I r io n a ........................ I r i o n a ............. .... . ( olón
M is io r a ................ A ldea .......... L e p a e ra ............... L ep a e ra ................ . L em pira
M enos ................ C a s e r ío ___ M a c u e l iz o ............ Q uim istán  ........ . S ta . B á rb a ra
M ezcalito s ............ § f • • • • C o m ay ag u a  ___ C o m ay ag u a  . .  . . C o m ay ag u a
M ocanqu ire .......... 9 9 ......... G u a ta ..................... M a n t o ................ . O lancho
M o g o te .................. * 9 .......... S a n ta  R o s a .......... S a n ta  R o s a ........ C opán
M a g o te ................. A ldea .......... M orocelí ............ Y u s c a rá n ............ . El P a ra íso
M o g o tes .................. C aserío  . . . S ab an a g ran d e  . . . S ab an a g ran d e  .. M o razán
M o g o la ................. 99 ♦ • • • • M a rc a la ................... M a r c a l a ............... L a P az
M o g o te .................. 9 9 • . • . . S a n ta  M a r ía ........ • 99

M ogote .................. 99 .......... N a c a o m e ............. N a c a o m e . ........... . V alle
M ogo te .................. 99 .......... L a n g u e .................... G o asco rán ............ 99

M o g o te .................. »» .......... S a n ta  B á r b a r a . . . S a n ta  B á rb a ra ... . S ta . B á rb a ra
M o g o te .................. p , ‘.......... S . P ed ro  Z ac ap a  . 99 99

M o ch ito ................. A ld ea  ........... 99 9 9 **■
M o jim ó n .............. C a s e r ío ........ M orazán  .............. Y e r o ...................... . Y oro
M ojón . ........... 9* .......... L iu re ...................... T e x í g u a t ............ . E l P a ra íso
M o j ó n .................. 9 9 • • - ♦ C o n c e p c ió n _____ C am asca  ............ . In tib u c á
M o j ó n .................. 9 9 ‘ * G u arí t a .......... .... G u a r i ta ................ . L em pira
M o j ó n ............... .. H a c ie n d a . . . C h o lu te c a ............ C h o lu teca ............ , C ho lu teca
M o jo n a l................. C aserío ,........ S a n ta  F e ................ O cote peque..., . . . O cotepeque
M o q u es ................. II • • • G u a ta c o .................. León A lv arad o ... . O lancho.
M om o to m b o .......... 99 • • • • • A lauca  .................... D a n lí.................... E l P a ra íso
M o jó n .................. A ldea ........ San A nton io  ___ C a m a s c a ............ ., In tib u c á
M o n tes .................. C aserío ......... M an g u illa S a l a m á ................, O lancho
M o n te v is ta .......... Caserío, Fincas San M anuel . . . . S. P ed ro  S u la  . .. C ortés
M o n te  O scu ro__ C aserío ......... O la n c h ito .............. O la n c h ito ............ Y oro
M o n te  de O ro ___ •« • • • • S an ag u e ra .............. I r i o n a ................ C olón
M o n te  P o b r e ___ 99 ........ E l P o rv en ir  . . . . El P o rv en ir ........ A tlá n tid a
M o n te  N e g ro ___ í» ......... L a  M asica ............
M onte Verde. . . . Jo có n  .. .............. Y  oro .................. Y oro
M o n ta ñ a  de Colón II .......... S. M arcos de C ln. S. M arcos de C . . . C h o lu teca
M o n te c illo s ........... t i  ‘ • • C h o lu te c a .............. C h o lu te c a .............
M o n tec illo s .. . . C o rd ille ra  ... V arios ..................... V arios .................. C o m ay ag u a
M o n te c illo s .......... C aserío ......... S o n ag u era  .......... S onaguera  ............ Colón
M o n te lin o ........... A ldea .......... S. J u a n  de  F lores. S . J u a n  de F lo res. M o razán
M o n te  B a jo ......... C a s e r ío . . . . T ru jil lo  . . .  ___ T ru j i l lo ................. Colón
M onte B a jo .......... 99 E l C orpus . . . . E l C o rp u s .......... C holu teca
M otagua.B oca del II •••■• O m o a .................... P u e rto  C o r té s ___ C ortés
M onon teca II ........ . L e p a te riq u e  . . . . T e g u c ig a lp a ......... M o razán
M o n tev id eo ........... A ldea............. L a  C e ib a ................ L a  C e ib a ............. A tlá n tid a
M o n to y a s ______ 9 * .......... O ro cu in a ................. O ro c u in a .............. C h o lu teca
M o n te  L í b a n o . . . . II ........ N a m a s ig ü e .. ___ C h o lu te c a .............
M oro  (E l) . . . . C aserío ..........
M o ra  ( L a ) ............. 1» * • • « • G ualc ince................ C a n d e la r i a ........... L em pira
M o ra m u lc a .......... A ldea............. S . Ant<* de F lores. P esp ire  ................ (  ho lu teca
M oram ulca . . . . . R í o .................

I I
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Monografía del Municipio de Ojojona
sWSm

ÉjjJOJONA es uno de los 25 muni- 
^cipios que, con el Distrito Central 

y i ¡atrito Local de Cedros forman 
el departamento de Francisco Mo- 
razán. Limita: al Norte, con el 
Distrito Central, al Este, con el 

municipio de Santa Ana; al Sur, con los de 
Sabanagrande y Reitoca; y al Oeste, con 
el de Lepaterique.

Está dividido en nueve valles expresa
dos a continuación: El Centro, Güerisne, 
Sacarán, El Aguacatal, Guasucarán, San
ta Cruz, El Jícaro, Aragua y El Círculo. 
Este municipio antiguamente abarcaba 
gran extensión territorial y comprendía 
a más del de Ojojona, los disgregados 
municipios de Santa Ana, San Buenaven
tura, Sabanagrande y Nueva Armenia.

Ríos del municipio: Existen dos ver
tientes: la del Norte y la del Sur del mu
nicipio.

En la vertiente del Norte tenemos el 
río San Sebastián que se origina en la 
montañita de Cinigua, del valle de Agua
catal. atraviesa el caserío de este nombre 
recibiendo en su curso por la margen de
recha los riachuelos de Surcos de Caña y 
el de Las Olominas. yendo a reunirse al 
río San José, por la margen derecha de 
éste, el cual viene de la montaña de Yer- 
babuena, perteneciente a Lepaterique, 
tomando en dicha unión y ya dentro del 
municipio de Ojojona, el nombre de río

Por Coronado Neito González

Grande, entrando luego a jurisdicción del 
antes municipio de Comayagüela y hoy 
parte integrante del Distrito Central.

Quebrada Honda que se forma en la 
parte occidental de la montañita de Paya- 
guare y en el paso llamado Chocoarquín 
se le junta la quebrada de El Rancho por 
la margen izquierda,y al final de su curso 
con la denominación de río de Las Pavas 
une sus aguas al río Ojojona.

El río Ojojona nace en el lado oriental 
de la montañita de Payaguare cruza el 
pueblo después de lo cual se une con el 
río de la Poza Obscura al Este y cerca de 
la población, recibiendo más abajo por, la 
margen izquierda la quebrada de El Agua 
Dulce y el río de Las Pavas ya mencio
nado, para ir a desembocar al río Gran
de. Es poseedor de aguas frescas, deli
ciosas-y cristalinas; corre entre encantado
res despeñadores y colinas, y sus már
genes están cuajadas de manzanas y gua- 
jiniquiles. En él se encuentra el atrayen
te baño osea la pequeña catarata llamada 
La Chorrera a inmediaciones y al Poniente 
del pueblo. También existen los baños 
denominados: La Nutria, El Tambor, El 
Molino y El Jícaro, rodeados de bosque- 
cilios de hadas.

La vertiente del Sur comprende los 
siguientes:

Río San Antonio se origina en la com
prensión municipal de Santa Ana con el

Viene de la página 13

Longyear III, John M.-Copán Ceramics. 
— Publicación Nó 597. — Carnegie 
Institution of Washington.—1952.

Marquina. Ignacio.—Arquitectura Pre
hispánica. Memorias del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia,

Secretaría de Educación Pública.— 
México.—1951.

Toscano, Salvador.—Arte Precolombino 
de México y de la América Centra!.- 
2^ Edición.— Instituto de Investiga
ciones Estéticas.—Universidad Na
cional Autónoma de México.—Mé 
xico, D .F.—1952.
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distintivo de Sicatacare, luego corre por 
el oriente del municipio de Ojojona y re
cibe por la margen derecha la quebrada 
de Los Hatillos en el lugar de San Anto
nio; sigue su curso por el Sur del munici
pio de referencia, y después toma el nom
bre de río de La Z >nta y entra a jurisdic
ción de Sahanagrande.

Río de El Ingenio, está formado por la 
unión de los riachuelos de El Cutel y 
Monte Grande; corre de Norte a Sur y pe
netra al municipio de Sabanagrande para 
unirse al río de La Zonta en El Obrajito.

Montañas: Son desprendimiento de las 
montañas de Lepaterique y de corta ex
tensión. Las más importantes son: Pa- 
yaguagre, Güerisne y Cinigua, todas ellas 
destinadas a la agricultura. Los terrenos 
de Güerisne son cultivados en comunidad.

Los cerros de más renombre son: Gua- 
sucarán, El Plomo, Cerro Grande y Que
mazones, notables por sus minas de oro y 
plata; este último abundante en filones 
de cobre.

Cuevas: Hay varias cuevas hechas en 
rocas, que sirvieron de moradas a familias 
en la antigüedad. La más importante es 
la de San Pedro en el valle de El Aguaca
tal A inmediaciones del lugar denomi
nado Pueblo Viejo*, existe una cueva 
acerca de la cual refieren curiosas leyen
das.

Mesetas: Ellas son: la de Turupe, el 
valle de Aragua, Las Horquetas, Cofradía 
y el llano de El Aguacatal.

Ojojona cabecera del municipio.
La cabecera municipal fué en tiempo 

de la administración española asiento de 
una tenencia de la Alcaldía Mayor, que 
gobernaba el extenso municipio.

Según el historiógrafo Dr. Eduardo 
Martínez López, en el pueblo de referen
cia había una botica que era orgullo de 
los colonos españoles por la abundancia y 
exquisita calidad de sus productos farma
céuticos, los que eran vendidos a la clien
tela por el propietario Juan Amézquita 
de Coronado. Allí se obtenían las medi
cinas siguientes: “polvo de cuerno de es
carabajo, priajas de ciervo, injundia de 
cóndor, polvos de cornezuelo, de víbora, 
uña de la gran bestia, ojos de cangrejo, 
unicornio verdadero, sangre de macho, 
piedra de araña, aceite de alacrán, espí

ritu de lombriz” y otros medicamentos 
citados por Martínez López.

El susodicho historiador nos refiere que 
allá por el año de 1579 Tegucigalpa se 
reducía a unas cuatro casas a los extre
mos del Puente Mallo!, perteneciente a 
los españoles que empezaban a trabajar 
las minas de ese lugar, y como Ojojona 
era la única población de importancia 
que había más cerca, proveía de todo lo 
que necesitaba la naciente población de 
"El Jícaro”, que así se llamaba en aquel 
tiempo la referida Tegucigalpa. Allí acu
dían en animada oferta los ojojonas, due
ños de jabón de pelota, zapatos, suela, 
machetes, panes, rosquillas, rosquetes, 
conserva, etc., formando los sábados abas
tecido mercado al pie de un ceibo, en el 
terreno que actualmente ocupa el edificio 
de la Escuela de Artes y Oficios.

Se ignora la fecha de la fundación del 
pueblo de Ojojona, pues por más que el 
acucioso historiador Martínez. López re
gistró los archivos municipales no le fué 
posible obtener datos al respecto.

Al N. E. de este pueblo^ aproximada
mente a cinco kilómetros de distancia 
yacen derruidos muros y empedrados casi 
extinguidos por la mano destructora del 
tiempo que acredita la existencia de una 
desaparecida población la que conocemos 
con el nombre de Pueb'o Viejo. Afir
ma el referido historiador que la desapa
recida población no fué asiento del pueblo 
de Ojojona en ninguna época, sino que 
corresponde al que hoy, en distinto lugar, 
constituye al pueblo de Santa Ana.

Ojojona está situado en una altiplani
cie y tiene como expansión un hermoso 
llano cubierto de césped que sirve de lugar 
de retiro al ganado y de campo de depor
te. En ese llano se salvaron de la muerte 
dos aviadores que tuvieron que hacer 
un aterrizaje forzoso, sin haber sufrido el 
menor desperfecto el avión.

Rodean al pueblo los cerros: Payagua- 
gre, La Minita, Custerique, Yucanteca, 
Apaune, El Matazano y la bella colina 
conocida con el nombre de La Cruz de los 
Milagros. Su altura sobre el nivel del 
mar es de 4.300 pies y la vecina monta- 
ñuela de Payaguagre de 5.000.

Habitantes del municipio:
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Conforme al censo de población de la 
República levantado el año de 1950, Ojo- 
jona tenía entonces 3.679 habitantes y los 
electores anotados en el censo municipal 
del presente año (1957), asciende a 802 
varones y 688 mujeres.

Edificios públicos: Ojojona cuenta con 
regular número de edificios públicos, men
cionaremos el de la escuela de varones 
“ Pablo Zelaya Sierra” , el de la escuela 
de niñas “Visitación Padilla” , el telégra
fo, casa cura!, casa consistorial, coman
dancia local, iglesia parroquial, iglesia del 
Carmen y la Ermita del Calvario.

Ojojona ha mejorado con nuevos edifi
cios particulares, tales como la bonita 
casa, propiedad de las hermanas del cole
gio “María Auxiliadora”, la de Cristóbal 
Prats; la Encarnación, de los hermanos 
Díaz Zelaya; Villa Trinidad, Quinta San 
Juan Bosco, la casa de Manuel Silva 
Martínez, la del Dr. Jesús M. Rivera, la 
del P. M. Emilio España Valladares, la 
de Jorge Martínez y la del Ing. Jorge 
Gómez.

Religión: Desde el tiempo colonial los 
habitantes del municipio han sido muy 
religiosos y quizá a eso se debió la cons
trucción de sus templos, no obstante su 
raquítica población. La organización de 
la Guardia de “ El Santísimo” y la “Her
mandad de las Beatas” ; este último cuer
po, rigurosamente uniformado, son expre
sivas manifestaciones de la fe cristiana 
profesada en aquel entonces.

Ojojona es la cabecera del Distrito Pa
rroquial cuyo sacerdote administra las 
feligresías del mismo Ojojona y las de los 
municipios de Lepaterique, Santa Ana, 
San Buenaventura y la aldea de Río Gran
de (jurisdicción de Comayagüela).

Entre los muchos sacerdotes que han 
administrado el Distrito Parroquial men
cionaremos a los Presbíteros Mariano 
Castejón, Diego Rafael Zelaya, Simeón 
Ugarte, Lie. Hipólito Matute Brito, Agus
tín Zambrano, Br. Telmo Blas Escobar, 
Justo castor Castro, Abraham Valladares, 
Efraín Aguilar Ramón Bonilla, Canónigo 
José H. Zúniga, Lie. Angel José Gonzá- 
lesy el actual cura párroco Gustavo Ló
pez Medina.

Parroquia de San Juan Bautista: Lleva 
este nombre en honor del Patrono San 
Juan Bautista de Ojojona.

Una escultural y bella imagen del vi
dente precursor del Mesías, hecha de ma
nos maestras, adorna en primer lugar el 
santo templo.

La Iglesia Parroquial mencionada os
tenta en el frontispicio, como a tres me
tros arriba de la puerta y en bajo relieve 
la siguiente inscripción:
«Se colocó esta Iglesia en el año de 1823 

siendo cura D. Mariano Castejón »
Al padre Castejón lo hemos oído men

cionar, después de haber desempeñado el 
curato de Ojojona, como diputado a una 
de nuestras asambles legislativas.

En el frente de la torre lateral derecha 
y a regular altura hay otra inscripción 
en alto relieve grabada en una piedra de 
canto como de 32 pulgadas de largo por 
16 de ancho que dice: “En 1870 se reedi
ficaron estas torres a esfuerzos de la mu
nicipalidad, vecindario y el Pbro. D. Si
meón Ugarte por Dámaso Hers” .

Iglesia de la Virgen del Carmen: Este 
templo fué edificado a iniciativa y con 
fondos de un hijo del pueblo, el ilustre y 
virtuoso sacerdote Diego Rafael Zelsya. 
El frente de esta casa de oración mostra
ba la leyenda hoy desaparecida: «Locus 
Iste Santus Este »

Siempre dulce y apacible, ocupa lugar 
preferente en su trono del altar mayor la 
linda imagen de María, a quien se le 
Gfrenda flores todos los años en el mes de 
mayo. En el centro del piso de esta Igle
sia, como lo indica la losa sepulcral de 
mármol colocada, yacen los restos morta
les del distinguido ojojonense, mecánico 
y fundidor Samuel Ladislao Valladares.

Ermita de El Calvario: Fué construida 
siendo cura el inolvidable Presbítero Br. 
Telmo Blas Escobar. Es poseedora de un 
cuadro al óleo de mucho mérito, compra
do a doña Francisca Zelaya con dinero 
de la Municipalidad y por contribución 
del vecindario. Esta compra fué eleva
da a escritura pública siendo Síndico Mu
nicipal Juan Francisco Silva

Fiestas Religiosas: La fiesta que ha te-' 
nido más esplendor ha sido la del Patrono 
San Juan Bautista. Todo era animación
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durante ocho o quince días consecutivos 
cada año, principiando el 24 de junio.

De los diferentes rumbos del extenso 
municipio ya referido, acudía la gente, 
deseosa de disfrutar de las gratas emo
ciones de los festivales. En los espectá
culos públicos no faltaban los bravos 
torofuegos, las pichingas bailonas e in 
ceodiarias y las famosas puyadas.

La corrida de toros se verificaba en el 
llano y frecuenfe mente en el sitio conoci
do con la denominación de “Portillo de 
las Silvas” . Otra de las diversiones favo
ritas era la corrida de gallos, costumbre 
inhumana que afortunadamente desapa 
reció a golpes luminosos de la civilización.

La fiesta que seguía en importancia 
era ia de San Sebastián, que tuvo renom
bre durante el paisanasco con los lepate- 
riques. La mimada fiesta principiaba el 
20 de febrero de cada año. Se daban cita 
la Municipalidad y vecindario de Ojojona 
y de Lepaterique, respectivamente.

La víspera, 19 del mencionado mes, con 
motivo de la venida de I03 paisanos lepa- 
teriques, en el Jugar del Rancho—una 
legua de distancia antes de llegar a Ojo
jona—era obsequiada toda la concurren
cia con las acostumbradas rosquillas en 
miel y chilate en cumba, acto amenizado 
por la orquesta y por la música de cuero 
de la tradicional caja. El paisanasco 
terminó por causa de disputa de tierras 
limítrofes que, previa orgía de sangre, 
dejó tristes recuerdos y el resentimiento 
de dos pueblos hermanos.

Fiestas Patrias: De todas ellas la que 
cobra más animación es la dedicada a con
memorar nuestra emancipación pública.

Factor importantísimo y casi decisivo 
en nuestras celebraciones con las veladas 
líricoliterarias preparadas por el personal 
docente de las escuelas primarias.

Todavía por el año de 1906, que aun 
no tomaban parte los planteles de ense
ñanza, los actos públicos los verificaban 
en la plaza, frente al Cabildo Municipal; 
hacían una reunión de bancas, en forma 
rectangular, para ser ocupadas por el pú
blico el cual se congregaba a escuchar la 
lectura del Acta de Independencia y la 
palabra de los oradores, lo mismo que a 
deleitarse con la música de acordeón, gui
tarras y violines.

La milicia hacía acto de presencia, 
previa cita del jefe, siendo obsequiados 
los milicianos con sendas copas de aguar
diente, pues el supremo gobierno manda
ba poner a la orden del comandante loca! 
y lo mismo de la honorable corporación 
municipal, veinticinco botellas del inspi
rado líquido para cada uno de dichos or
ganismos, respectivamente, para ser dis
tribuidas a sus sub litemos.

Instrucción Póblica: La instrucción pri
maria empezó, como en los demás pueblos 
de Honduras, por ser impartida en centros 
privados establecidos en los hogares, re
gularmente gratuita, sin más renumera
ción que la gratitud de los padres de fa
milia .

Son recordados con justo cariño y 
reconocimiento los viejos y abnegados 
maestros Inocente González, Juanita Flo
res, María Purificación Zelaya (la maes
tra pura), las hermanas María del Rosa
rio y Margarita Valladares, Buenaventu
ra Banegas, Crucita González y otros 
cuyos nombres no recordamos. De la 
última generación mencionaremos a los 
preceptores Cristina Connor, Catalina 
Pérez,Buenaventura Nieto González, Juan 
Pérez Silva. Gregorio González Zelaya, 
Raimunda Zelaya Valladares y el guate
malteco Br. Antonio Linares, abnegado 
mentor armado de nuevas ideologías edu
cativas.

Ultimamente han colaborado en la en
señanza algunos de los varios maestros 
hijos de este pueblo egresados de las Es
cuelas Normales Centrales como Sixto 
Martínez Aguilar, Coronado Nieto Gon
zález, Antonio Silva Banegas y Lucinda 
V alladares.

En la actualidad las escuelas urbanas 
son de primera categoría aunque organi
zadas en forma mixta, con un personal 
docente de seis profesores. Se cuenta con 
cinco escuelas rurales mixtas; pero es sen
sible que no tengan edificios propios algu
nas de ellas.

Prisión del General Morazán en Ojojo
na: Pasados unos meses de la caída del 
integérrimo Jefe de Estado de Honduras 
don Dionisio de Herrera por fuerzas fede
rales al mando del coronel Justo Milla, 
don Francisco Morazán, inseparable com
pañero y leal soldado del jefe depuesto,
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buscó asilo en el pueblo de Ojojona con
fiado en las garantías engañosas que le 
dió el susodicho Coronel Milla. El Gene
ral, ya en el puebl >, fue capturado el 6 de 
junio de 1827 por el oficial Salvador Lan- 
daverdi o Landaverri cumpliendo órdenes 
del comandante de armas de Tegucigalpa 
Mayor Ramón Anguiano, que a la vez 
las cumplía del referido invasor.

Está muy generalizada la creencia de 
que dicha captura se verificó en una casi
ta de bahareque, que hasta hace poco 
tiempo existía cabe el costado dere.-ho de 
la iglesia parroquial y río de por medio, 
propiedad de los esposos Felipe González 
y Alejandra Martínez, que después per
teneció a don Felipe Zelaya, padre del 
renombrado pintor Pablo Zelaya Sierra, 
cuyo solar es ahora la mitad de los here
deros del referí lo señor Zelaya y la otra 
parte de doña Guillermina de Díaz Zela
ya.

Contra la anterior creencia, doña Ma
nuela Higinia González (Q E. P.D ), inte
ligente y honorable anciana que fue digna 
de crédito, decía sin doblez que el General 
Morazán se hospedó en la grande y resis
tente casa de adobe, hoy perteneciente la 
mitad a la señorita Enriqueta Zelaya y 
la otra mitad a los herederos de don Fran
cisco Martínez.

Contaba doña Manuela Higinia que 
ella, entonces niña de siete años, con oca
sión de andar cierto día en la calle ven
diendo melcochas miró a Morazán en la 
posada, donde lo tenían sentado en un 
sillón asiento de suela, con una barra de 
grillos en los pies, añadiendo que lo aca
baban de apresar.

Cabañitas y la guerra de 1873: Deme
trio Aguilar (llamado cariñosamente Ca
bañitas), fue un ciudadano de la locali
dad, inquieto, enérgico, valiente, dotado 
de espíritu militar y don de mando.

Gozaba de buena posición económica. 
Con aptitud para la herrería era uno de los 
artesanos del pueblo que fabriciba ma
chetes, hachas, azadones, pubanteq pun
tas arado y demás instrumentos de la
bran? a para los campesinos; pero su fuer
te era la agricultura, según testifican sus 
varias propiedades ubicadas en los luga
res: El Matazano donde había establecido

su hogar; el Tiñidero, La3 Casas Viejas y 
Santiago.

En casa del popular Cabañitas había 
perennemente concurrencia de mozos, 
pues era menester sembrar varios medios 
de maíz en el bajío y en la montañita, lo 
mismo que frijoles, trigo y caña de azú
car; precisaba ordeñar muy de mañana 
las vacas y evitar que ios coyotes se co
mieran a los terneros; había que proceder 
a la búsqueda y enyugada de los bueyes 
incluyendo al ga> ganto y al ahumado (dos 
ejemplares de bueyes fuertes y cornudos 
coma sus ascendientes de raza española), 
que hacían funcionar el trapiche de made
ra para s icar el caldo de caña con el c jal 
se preparaba el dulce, lo mismo que de
sentrañar y remover la tierra labrantía y 
urgía operar las treinta muías que, en pa
tacho, estaban destinadas para ir en cua
resma al puerto de San Lorenzo a traer 
sal para venderla a precio de oro en los 
pueblos olanchanos.

Don Demetrio sirvió repetidas veces la 
Alcaldía Municipal, la Subcomandancia 
local y la Judicatura de Paz.

Se encontraba desempeñando el último 
cargo mencionado cuando en un aciago 
día del mes de febrero de 1873 una banda 
de forajidos, como consecuencia de en
contrarse anarquizado el país, llegó a 
Ojojona en son de guerra Las cabecillas 
revolucionarios eran un mentado Diego 
(a) Cap'rn y Sancho García (éste nació 
mecido blandamente por los brisas agua- 
cataleñas, en jurisdicción de Ojojona),

Les acompañaban tres o cuatro indivi
duos más, que completaban el fingido 
ejército, y quienes con zorriles mañas die
ron a creer al vecindario que el grueso de 
la trop» en número de 500 hombres se 
aproximaba al pueblo y previnieron a las 
mujeres para que prepararan vituallas.

Los ediles ya estaban a buen seguro en 
la reja por orden de los cabecillas; ppro 
faltaba el Juez, ese chele endemoniado, 
quien avisado de lo que ocurría se le rogó 
ponerse a salvo del peligro que, como la 
espada de Damocles, amenazaba al vecin
dario.

Nuestro héroe enfurecido por las tro
pelías cometidas por los vandálicos pertur
badores del orden público, en vez de to
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mar cobardemente las de Villadiego, ya
tagán y revólver en qiano, salió en 
busca de los invasores y ya en la placita 
frente al cabildo Municipal, a presencia 
de aquellos hombres, exclamó: ¡Bandi
dos!....y dirigiéndose a uno de ellos ie 
dijo: ¿Vos sos Sancho García? a matarte 
vengo.

Sancho, que montaba en una muía tor
dilla, requiriendo su arma de fuego aban
donó su acémila y tomando un sable del 
asiento de su montura avanzó hecho una 
fiera hacia el Juez que se había transfor
mado en un titán; don Demetrio estaba 
solo, pues dos hombres que lo acompa
ñaban desaparecieron como sombras,cuan
do ya no hay cuerpo que las proyecte.

De las palabras pasaron a los hechos. 
Los machetazos y disparos de los con
tendientes, no era para broma; la misma 
zalea sirvió de coraza al jefe García y al 
Juez, que logró asirla por un estremo.

Don Demetrio, que era agredido po 
los flancos y por el frente, re :ibió varios 
machetazos y tres proyectiles se le alojaron 
en el brazo izquierdo; pero sus enemigos 
salieron lastimosamente maltrechos. Nues
tro héroe y Diego Capón rodaron por tie
rra, mortalmente heridos. El primero fue 
atendido con tierna solicitud por sus deu
dos y amigos, librándolo de la muerte.

Cuentan que Diego Capón fué llevado 
al cabildo municipal y que allí un curioso 
devot > cristiano en vez de ofrecerle pan 
de nuestras pulperías le quiso regalar pan 
católico romano, diciéndole: ¿Quieres con
fesarte? a cuyas repetidas preguntas el 
interrogado contestaba: “Diablo.. .agua., 
mis zapatos”., .y lamía la pared del men
cionado cabildo.

Le quitaron los zapatos y dentro de 
ellos encontraron unos papeles escritos 
conteniendo oraciones de la magia negra 
y quizás secretos copiados del Libro de 
San Cipriano. Luego expiró.

Sancho García-que, como sabemos, lidió 
frente a frente con innegable valor contra 
el temerario Cabañitas, que así lo apellidó 
el ilustre ex Presidente de la República. 
Dr. Marco Aurelio Soto, en premio de su 
heroísmo, Sancho. García, viéndose muy 
herido y solo,huyó por el camino del pue
blo de Santa Ana; pero le dieron alcance

unos vecinos que acudieron al final de la 
refriega quienes lo remataron.

Nuestro ollero paisano, Juan Norberto 
Cruz, que también huía amedentrado por 
las saturnales de sangre, llevando carga
da su pistola de tubo al columbrar a un 
negrito perteneciente a los salteadores, 
desde regular distancia le disparó el arma 
causándole la muerte instantáneamente, 
en la orilla del río que corre por el centro 
del pueblo.

Los cadáveres fueren sepultados en 
una sabaneta situada al Norte del refe
rido pueblo y fuera del cementerio por
que, como decían los fanáticos, aquellos 
hombres estaban excomulgados.

Ocupaciones habituales: Ojojona es un 
municipio mineralógico, y sus terrenos 
poco fértiles y de escasa producción agrí
cola; pero aun así sus campesinos se de
dican al cultivo de algunas plantas.

Conocemos como terratenientes a los 
herederos Martínez Aguilar, Leónidas 
Ramírez, Rosa Roque v. de Valladares 
Tomasa Ramírez y Alfonso Flores; como 
agricultores matriculados figuran Emilio 
España Valladares y Abel de Jesús Va
lladares.

Se siembra en pequeña cantidad café, 
yucas, piñas, tomates y caña de azúcar.

P ara la  molida ae la caña de azúcar 
hay dos trapiches de hierro en el valle de 
Ei Aguacatal y uno en el deSaracarán; le 
mismo se cuenta con algunos trapiches de 
madera en el municipio.

En años anteriores se cultivó en regu
lar escala el trigo y, en consecuencia, se 
instalaron sendos molinos en los sitios de 
nominados La Chorrera y El Molino.de los 
cuales solamente existen borrosos rastros, 
testigos mudos de pretéritas actividades.

Producción y Exportación: El valle de 
El Aguacatal produce y exporta modesta
mente a la capital yucas, limas, naranjas, 
panela, almidón y suela: Saracarán: piñas, 
petates, taburetes y escobas de palmito 
y de dátil; El Rodeo y las Quebraditas: 
jarcia y ollas; Güerisne: jarcia y ollas; 
Aragua: leña, tomates y ollas.

Los ya desaparecidos del escenario de 
la vida, don Juan José Zelaya y don La
dislao Silva, haciendo prodigios en sus 
tornos y pintando fingidos arabescos, con 
sus tinacos traídos de los minerales dé
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Santa Lucia y San Antonio de Oriente, 
fueron los príncipes de la alfarería ojojefta; 
lástima que no hayan dejado discípulos 
que los imitaran.

Sus habitantes, después de haber corta
do gran parte de la madera de construc
ción para exportarla, actualmente se ocu
pan de la extracción de leña y tremen
tina

La leña empieza a escasearse y como no 
se emplean métodos apropiados para re
coger la trementina—pese a la farsa de 
las Sociedades Protectoras de los Recur
sos Naturales, establecidas—los pinares 
están amenazados a perecer en tiempo no 
lejano y antes que esto suceda es urgente 
adoptar medidas salvadoras

Carretera de O jo joña a El Sauce ¡Pare
ce que el 7 de enero de 1939 entró el pri
mer automóvil (un vehículo balastero) 
a este pueblo, y puesto al servicio público 
el ramal de carretera que une a Ojojona 
y Santa Ana con la aldea de El Sauce. El 
12 del mismo mes visitó a este pueblo el 
entonces Presidente de la República, Ge
neral Tiburcio Carias Andino, dando por 
inaugurada la nueva vía pública.

Con la reconstrucción de la carretera del 
Sur, a la cual se le han hecho varias des
viaciones acortando distancias, el ramal 
expresado empalma actualmente en El 
Guayabo, luego que los ingenieros norte
americanos que dirigieron esa obra le lla
maron La Cruz.

Servicio de agua potable: Fue estable
cido el año de 1952 sirviendo de surtidor 
la vertiente oriental de la montañita de 
Payaguagre.

En la parte exterior de la pared del 
frente de la casa consistorial, hacia la de
recha, aparece colocada una placa fundi
da en bronce, con la siguiente inscripción:

Sistema de abastecimiento de agua de 
Ojojona, F. M.

Construido por el pueblo de Honduras 
en cooperación con el de los Estados Uni
dos de América.

Presidente de la República Dr. Juan 
Manuel Gálvez, Ministro de Sanidad, P. 
M. Julio Lozano h., Director del Servicio 
Cooperativo Internacional deSalud Públi
ca.

Ing. J. M. Hummel; alcalde municipal, 
José Elias Zelaya Sierra.

Jefe de división de ingeniería Ing. Alon
so V. Valenzuela h., Ingeniero Construc
tor, Francisco A. Funes.

Ojojona, como hemos dicho, es abun
dante de agua.

Por los cuatro rumbos del pueblo brota 
el indispensable líquido traído por los ve
neros subterráneos de la montañita de Pa
yaguagre, de suerte que anteriormente la 
población se abastecía del agua de sus nu
merosos manantiales. Mencionaremos los 
siguientes pozos: El San Juan, El Agua 
Dulce, La Peña, Las Avilas y la Fuente 
de don Brígido.

Estos manantiales que fueron necesa
rios al pueblo y que son los quesalvarán de 
la sequía si por desgracia desaparece el 
servicio de agua establecido—que por 
lo visto no es remoto que suceda—los han 
echado lastimosamente al abandono, y 
aun han permitido criminalmente las auto
ridades municipales, que egoístas personas 
hayan cercado para su uso exclusivo al
gunos de ellos y, considerándose dueños 
absolutos, ni siquiera permiten que saque 
agua el vecindario, para bebería.

¡Cuántos palos de ciego han dado y si
guen dando esos hombres sin visión y sin 
patriotismo!
Ojojona como Centro Turístico: Ojojona 

es un bello pueblo de clima fresco y agra
dable; y su agua, que brota por distintos 
rumbos es inmejorable.

Ultimamente con el ramal de carretera 
mencionado, este pueblo 3e ha convertido 
en centro de turismo. Especialmente los 
domingos y días de fiesta acuden visi
tantes, sobre todo de la capital, deseosos 
de pasar ratos amenos, ora en el poblado, 
ya a la sombra de los verdes y perfumados 
pinos.

Queremos hacer constar que, gracias a 
lo plano del terreno, susplacitas dan cabi
da holgadamente para estacionar a más 
de cien vehículos.

Para dar fin a nuestro relato diremos 
que, proponiendo al mejoramiento mate
rial y moral del pueblo, un grupo de ciu
dadanos bien intencionados organizó el 20 
de enero de 1956 una sociedad con el nom
bre de Junta Progresista de Ojojona.

En abril del presente año (1957) obtu
vo su Personería Jurídica,y tomó posesión 
la nueva directiva.
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El Distrito Central Asiento de un Antiguo Lago
Por el l)r. Luis Landa

En reciente conferencia del Dr. Don 
Manuel G. Zúniga en el Instituto Hondu
reno de Cultura Interamericana, f obre el 
significado etimológico de la palabra Te* 
gucigalpa y de tradiciones místicas de las 
eminencias: del Picacho, Canta Gallo y 
La Tetona, opina con el Dr. Eduardo Mar
tínez López y Doris Stone, que la depre
sión en que se asienta el Distrito Central 
fue un lago que se escapó por el boquete 
de La Rinconada,

La observación atenta de este relieve, 
de pequeños planes, colinas y cañadas, da 
la idea de una actividad erosiva causada 
por oleaje o movimiento circular de agua, 
que dejó en las tierras desgastadas emi
nencias cónicas y piramidales. El lago 
parece que se extendió hasta las faldas 
del Cerro de Hule y la laguna del Pescado, 
por el rumbo sur de Yaguacire, en una 
hondonada de la serranía es un cenote del 
antiguo lago, como lo dice en lenguaje 
técnico el Dr. Zúñiga.

La laguna, en pequeño, da la impresión 
de lago, tiene aproximadamente un kiló
metro de longitud, con más de 100 metros 
de anchura y bastante profundidad, según 
las personas que han intentado llegar 
al fondo; he visto implantados en la lagu
na largos fragmentos de pino caídos de la 
serranía. Debe haber una fuente subte
rránea, pues el agua que se escurre de las 
pendientes en l:t estación lluviosa, no po
dría dar el caudal casi constante que man
tiene la laguna: hay un manantial reduci
do que desaguaen ella,pero por el dique del 
norte se desborda tanta agua como la que 
recibe.

En las tierras poco distantes de Tegu- 
cigalpa los efectos erosivos dejaron testi*

monio elocuente de su acción demoledora: 
por el antiguo camino de Ojojona, en la
deras pedregosas con rumbo a Yaguacire, 
hay una estructura’que las aguas socava
ron en forma de estela, marcando en el 
remate de la columna la altura de la coli
na, sobre la carretera de Olancho a unos 
cuantos kilómetros de Cofradía; en las 
tierras escarpadas de la margen derecha 
del Jucuare hay estructuras de relieve que 
semejan viviendas con las techum breen  
las inmediaciones de Ilamapa las aguas 
socavaron aleros, que los transeúntes 
aprovechan como sitios de sus jornadas; 
y el mismo valle de Ilamapa, a juicio de 
Dr. Zúñiga, fue lavado en tal forma ypor 
desbordamiento del lago, que sólo dejó el 
relieve de la roca.

La topografía de lo que fue asiento del 
lago, presenta en algunos puntos marca
do empuje de las aguas en remolino, las 
lomas y cañadas del sitio llamado El Rin
cón fueron el trabajo de aguas que se 
movieron en recodo o remanso, como 
buscando un flanco; pero los macizos de 
cordillera por ese lado no daban oportuni
dad a escape y las aguas se precipitaron 
por las gargantas de la serranías del norte, 
arrastrando a su paso todo lo que pudo 
bloquear el ímpetu de las aguas o se de
sintegró por la acción erosiva.

Relacionado con el asiento del lago 
está el curso del Choluteca, que siendo 
simultáneo a la formación del lago, pudo 
como otros ríos desembocar en él y en
contrar su cauce en el paso que franquea
ron las aguas del lago hacia el Océano 
Pacífico.

La conformación geológica del Dis
trito Central muestra actividades vol*
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El Mapa de la República de Honduras
Por el año de 1912, al final de mi ado

lescencia, estudiaba Magisterio en al Es
cuela Normal de Varones de esta capital, 
cuyo Director, el recordado y querido 
Maestro, don PEDRO NTJFIO, me había 
autorizado para ayudar al Ama de Llaves 
de la Escuela, a llevar las cuentas de los 
gastos de alimentación del establecimien
to, que lo era entonces la virtuosa seño
rita Josefa González, quien por su hermo
sura en su juventud había apasionado al 
héroe cubano, General Antonio Maceo. 
Como la señorita González era tía del 
Ganeral Calixto Marín, muy entregado a 
la búsqueda de minas de oro y plata, en 
Honduras, ella guardaba varias muestras 
minerales que con frecuencia me las mos
traba, haciendo comentarios sobre las 
probables riquezas mineralógicas de nues
tra tierra, indicando la falta de conoci
miento de las minas, por no existir un 
estudi o adecuado del territorio nacional.

Los mapas de Honduras existentes en 
aquella época eran deficientes, siendo los 
más usados los del Ingeniero E. Constan
tino Fialios y el del señor Eduardo P. Ma
yes. También se conocían los originales 
del mapa elaborado por el General Pauli 
que nunca vio la luz pública, pero que se 
guardan en los archivos del Estado. Por 
tales razones, y notando que muy raras 
personas se aventuran a emoresas de esa 
magnitud, me nació la idea de hacer, me
diante el recorrido del territorio nacional, 
un Mapa de Honduras que respondiese a

Por el Dr. JE S U S  A G U ILA R  P A Z

la actual realidad hondureña, ofreciéndole 
por ello, a la señorita González, hacer un 
estudio de conformidad con mis capaci
dades, bien pobres por cierto, para cuan
do fuese hombre y terminase mis estudios.

Ese fué el origen humilde de mi proyec
to de elaborar un mapa de la República, 
sin imaginarme que tal proyecto requería 
una muy considerable cantidad de dinero 
que yo no tenía y que la empresa era en 
exceso pesada, y no para ser llevada a 
feliz término por una sola persona, que 
además, en aquella ocasión carecía de los 
conocimientos indispensables del caso. 
Pero mi voluntad estaba enchida del san
to patriotismo que necesita mi querida 
tierra Honduras y si entonces no habían 
ingenieros que se resolviesen a empren
der semejante trabajo, tan arduo como 
extenso, no obstante de tener los conoci
mientos necesarios para su efectividad, 
por mi parte me llené de gran resolución, 
la cual fué creciendo lentamente a medi
da que pasaba el tiempo. Fué así que 
siendo empleado en la Escuela Normal 
de Occidente,con sede en la ciudad de La 
Esperanza, aproveché la primera excur
sión que efectuó dicho establecimiento, 
en septiembre de 1915, al Cerro Congo- 
lón, ae Coyocutena y de Cerquín, teatro 
de las heroicas luchas del indio Lempira, 
para iniciar el acopio de datos que a la 
larga darían por resultado la obtención, 
bastante aceptable, de una información 
geográfica con la cual fuese posible elabo

cánicas en las rocas de estructura ígnea 
que de muchos años se explotan en las 
canteras, para pavimentación, aceras y 
construcciones. La piedra de canto con
tiene las cenizas de los restos orgánicos 
que se calcinaron: y las'formaciones de 
consistencia basáltica están dentro de la 
ciudad en los estratos que rodean la casa

de Alfredo Lara por el barrio de la Con
cordia y en los que ha dejado a la expo
sición la nueva ruta hacia el Parque de 
las Naciones Unidas. Ya me referí en 
otras oportunidades a las manifestaciones 
ígneas.

Tegucigalpa, D C, octubre 10 de 1957.
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rar un MAPA DE LA REPUBLICA DE 
HONDURAS, que aunque naturalmente, 
no fuese perfecto, pero que sí sirviese a 
los intereses cu turales de la nación en los 
distintos aspectos en que se puede estu
diar un país: orográfico, hidrográfico, del 
relieve aproximado del territorio, de la 
distribución de la población, red vial o 
ví-is de comunicación, rutas marítimas 
delineado de las costas, riqueza mineral y 
hasta conocimiento orientador de la vege
tación, fuentes termales, etc , etc.

Con escasícimos medios económicos pa
ra realizar sin interrupción viajes por 
todo el país, aproveché las distintas oca
siones que se me presentaron para adqui
rir informaciones sobre el terreno, de las 
modalidades topográficas de la República, 
durante los años subsiguientes a 1915, y 
hasta los períodos de rovoluciones me sir
vieron para conocer mayor número de 
realidades de nuestra tierra, hasta que en 
el año de 1921, siendo personeros de la 
cartera de Fomento, Agricultura y Tra
bajosos Do tores Jesús M. Alvarado y 
don Salvador Corleto (QDDG), mostré a 
ellos, par e de los gráficos ya realizados y 
habiéndoles interesado las croquizaciones 
que había estudiado en el occidente del 
país, caso raro entre las autoridades esta
tales nuestras, se entusiasmaron, a) grado 
de que apoyaron la idea en marcha y logra
ron obtener una pequeña subvención del 
Gobierno, con el fin de impulsar los traba
jos iniciados, la cual alcanzó a la suma 
de ciento cincuenta pesos mensuales que 
me fueron asignados durante un período 
de poco más de tres años. Con dichos 
fondos y los míos propios, intensifiqué los 
viajes por todo el territorio nacional, visi
tando al fin, la totalidad de los munici
pios de la República: levanté itinerarios 
de toda clase y obtuve innúmeras fija
ciones de sitios y toponimias logrando 
ejecutar 1 s gráficos o croquis de los 
mencionados municipios del país, inclu
yendo sus líneas jurisdiccionales, con los 
cuales pude reunir una información bas
tante completa para dibujar la carta geo
gráfica de Honduras, lo mejor que pude.

Un mozo, a veces dos soldados, cuyo 
prest en ocasiones me tocaba pagar y un

Rar de bestias, fueron suficientes, para
evar a cabo, la para mí tremenda empre

sa que me había propuesto efectuar para 
bien del país. Pocos fueron los instru
mentos que usé en la pesquisa de datos: 
un podómetro, un aneroide, una brújula 
de mano y otra brújula de alidada, con 
su trípode que me sirvieron grandemen
te p»ra la realización de mí ambicioso 
proyecto de elaborar un MAPA DE 
HONDURAS, casi por entero a mis pro
pias costas, pero además, contaba con 
mi nunca decaído entu^ia-mo. Mi mente 
y mis ojos muy pacientemente fueron 
acopiando datos y aclarando dudas que 
por todas partes aparecían, hasta ob
tener de cada pueblo o aldea el conoci
miento indispensable para mi objeto, de 
todo lo cual dudo que haya quien se dé 
cuenta a cabalidad de lo que esto signifi
ca. Cada jurisdicción municipal era atra
vesada en cruz, de modo que en lo posi
ble, la totalidad del territorio de cada 
municipio fuera visto con mis propios 
ojos. Excurciones especiales a alturas 
destacadas me ayudaron grandemente 
para recabar información sobre altimetría. 
El estudio de los títulos de tierras, ya 
ejidales, comunales o particulares, fueron 
fuentes documentadas que contribuyeron 
eficazmente en la estructuración de las 
formas perimetrales de cada jurisdicción 
municipal, con io cual quedaron determi
nados los mismos municipios de modo 
que con la unión de ellos obtuve un tra
bajo aceptable, hasta donde fué posible 
para alcanzar ia configuración de la nación 
entera, en la cual cada croquis municipal 
aparecía como un ladrillo de muy diver
sos delineamientos. Estos datos tan in
teresantes, estoy seguro de que soy la 
única persona que los posee en la Repú
blica, incluyendo los servicios públicos 
específicos y vale la pena que el Gobier
no pueda utilizarlos para el trabajo geo
désico que realiza actualmente la Direc
ción General de Cartografía, ya que es 
muy difícil y costoso que los pueda obte
ner en forma semejante.

Antes de aparecer el Mapa de la Repú
blica de Honduras, de que soy autor y 
propi tario, la división política territo
rial se ignoraba y puedo afirmar, sin 
equivocarme, que yo he sido quien ha 
fijado varias de las líneas divisorias de 
los 17 departamentos, hoy ]8, de que
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está formado el territorio nacional, antes 
conocidos sólo imaginariamente.

El Mapa de Honduras así preparado 
contiene un 30 a 40% de los datos reco
gidos, guardando en cartera el resto de la 
nformación, para usarse cuando el pue
blo y el Estado muestren interés per esta 
clase de estudios del país. Algur as per
sonas amigas de la crítica dijeron enton
ces que qué podría hacer el suscrito sin 
ser Ingeniero, sino que “poner unos pe
los” má-¡ a los mapas conocidos. Pero a 
decir verdad, dichos mapas los tuve a la 
vista únicamente para comparación, pu- 
diendo afirmar que tne sirvieron suma
mente poco, porque la realidad que con
fronté resultó diferente de lo expresado 
en ellos. Naturalmente, me serví, sí, de 
las triangulaciones elaboradas con ante
rioridad, por profesionales competentes, 
de los planos de los títulos de tierras eji- 
dales, comunales, y particulares y de las 
concesiones otorgadas por el Estado, para 
conocer así una suma de los estudios 
anteriores; lo mismo puede decirse da los 
levantamientos de los trazos de las carre
teras y de los mapas de las fronteras hs 
chos en distintas ocasiones, para que la 
obra apareciese reforzada en debida for
ma,juntamente con las cadenas de puntos 
localizados en el país por medio de múl
tiples observaciones hechas con los apa
ratos de que disponía, que por cierto me 
fueron muy valiosas y que posteriormente 
se ha demostrado que están bastante 
apróximadas a la verdad, según me lo han 
asegurado varios Ingenieros, entre otros el 
ilustre desaparecido Ingeniero José Au
gusto Padilla Vega, Jefe que fué de la 
Comisión Geográfica Especial; y otros 
han dicho en público, ante profesionales 
extranjeros, que en varios casos el mapa 
de que soy autor y propietario, ha servi
do hasta para planear rutas para carre
teras en proyecto, con la con-iguiente eco
nomía para el Estado. Durante todos 
mis viajes, a través de 18 años, largo 
tiempo que duró mi esfuerzo, histahoy 
no imitado ni apreciado correctamente 
por las autoridades ni por el público, que 
yo sepa, sólo aparecieron tres telegramas, 
referentes al trabajo que yo efectuaba, 
uno de ellos noticiando que había llegado 
iel firmante en busca de información para

la preparación de un mapa del país, como 
fué el de San Jerónimo de Copán y dos más, 
criticando mi labor, como sucedió con 
uno de Yuscarán y otro de Jesús de Oto
ro, Í03 cuales en vista del éxito de mi tra
bajo han servido para ameritar mi obra. 
El mismo Dr. Alvarado me dijo última
mente que él, al principio, creía que se 
trataba de un estudio de menores propor
ciones, sin las proyecciones que al final 
se logró alcanzar y que han servido de 
verdad al pan sin casi gasto alguno para 
el Estado. Ciertamente, las personas que 
antes intentaron realizar tan gran traba
jo, habían desistido de él o murieron sin 
finalizarlo, como aconteció a los Ingenie
ros Manuel Sebastián López, de Santa 
Bárbara, Rosendo Contreras y Medardo 
Zúniga.

En consecuencia, como cristiano que 
soy, rindo infinitas gracias al Todopode
roso, por haberme conce li lo gracia tan 
singular de haberme dado fe, energía, 
capacidad, constancia, salud y medios 
que aunque precarios, me permitieron 
concluir y llevar a la práctica semej \nte 
empresa, venciendo dificultades y sufrien
do vicisitudes de toda clase, pero ganando 
al final la batalla.

Una vez terminados los trabajos de 
campo, al través de inviernos, veranos, 
revoluciones y pobrezas, me serené un 
tanto y posteriormente inicié la labor de 
gabinete, de 1928 a 1930. Una vez ter
minado el dibujado del Mapa de Hondu
ras a una escala de 1:500 000, hubo de so
meterse la carta geográfica a la aproba
ción del Gobierno, habiendo pasado para 
tal objeto, a la Comisión de Estudios Te
rritoriales que funcionaba entonces, sien
do el Ingeniero Manuel Reina quien dic
taminó favorablemente sobre la bondad 
del mapa geográfico elaborado por el sus
crito. Al efecto, el Poder Ejecutivo emi
tió el Acuerdo N9 689, con fecha 23 de 
enero de 1930, aprobando el nuevo MA
PA DE LA REPUBLICA DE HONDU- 
RAS.

Luego, para la publicación del mencio
nado mapa, también carecía de fondos 
adecuados. El Señor ex Préndente, Dr. 
Miguel Paz Biraona, espontánea y bon
dadosamente me excitó para que presen
tase una solicitud al Ministerio de Fo
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mentó, entonces a cargo del Ingeniero 
Miguel R. Moneada. Yo agradecí el 
ofrecimiento, pero decliné la invitación y 
el buen deseo del eminente Dr. Paz, debi
do a que en la fecha de sus últimas actua
ciones como Presidente de la República, 
el dibujo del trabajo, apenas se estaba 
iniciando y temí nuevamente a la crítica, 
perdiendo por consiguiente tan preciosa 
oportunidad del ofrecimiento de la suma 
de diez mil pesos,para el ñnanciamiento de 
la impresión del referido mapa, de lo cual 
posteriormente me arrepentí, ya que des
pués tuve que andar del timbo al tambo, 
hasta que el H. Corgreso Nacional acor
dó anticiparme la suma de L 10.000.00, 
para la publicación de la mencionada obra, 
suma que debía ser pagada con la entrega 
de 1.000 ejemplares del nuevo mapa, una 
vez que fuese impreso. El primer año 
de la gestión oficial fué vetado el Decreto 
Legislativo, por el Ministerio de Educa
ción Pública, y no fué sino hasta que el 
Congreso Nacional ratificó el Decreto 
respectivo, que al fin se convirtió en ley. 
Gracias, pues, a los señores diputados 
de entonces por haber hecho posible la 
impresión de mi obra, aunque mediante 
el pago de igual cantidad prestada en 
especies. En efecto, a principios de 1933 
el MAPA GENERAL DE LA REPU
BLICA DE HONDURAS vio la luz pú
blica después de ser impreso en los famo
sos Talleres Aristón, con estas tres hon- 
rrosas palabras: “Hecho en HONDU
RAS” . Lástima fué que el Gobierno de 
aquella época me quedó adeudando, hasta 
el sol de hoy, la suma de L 2.000.00, que 
hube de pagar de mi bolsa, para la can
celación a la Casa Konke, del importe 
total de la impresión del trabajo carto
gráfico, el cual fué hecho en cuatro piezas. 
La primera edición fué de casi tres mil 
ejemplares, que tardaron veinte años para 
terminarse, entre vendidos, regalados y 
picados de las polillas, por lo que se ve 
cuán amantes de estudio de su Patria son 
mis paisanos hondurenos. Muchos de les 
mapas fueron adquiridos por extranjeros, 
de quienes recibí elogios, que mucho agra
dezco; lástima es que no puedo decir lo 
mismo de mis conterráneos.

La actual Dirección Genera] de Carto
grafía comenzó a funcionar con el nombre

de Comisión Geográfica Especial, depen
diente del Ministerio de Guerra, desde el 
23 de noviembre de 1946, es decir, hace 
sobre once años y se empeña en la prepa
ración del nuevo Mapa Geodésico de la 
República de Honduras, que será el Ma
pa Oficial, del cual ya publicó la primera 
hoja que describe la Bahía de Chismuyo, 
en el Golfo de Fonseca. Al iniciar sus 
labores, con la colaboración del Gobierno 
de los Estados Unidos Norteamericanos, 
los Técnicos del Banco Central de Hon
duras hicieron un estudio sobre el costo 
aproximado de la obra, llegando a las 
cifras de diez a veinte millones de lempi
ras,de los cuajes es probable que ya se 
ha consumido una parte considerable, 
contando con el instrumental adecuado y 
suficiente personal para sus trabajos. 
Dura prueba la que me toca vivir: la 
comparación de esos trabajos definitivos 
con el que yo hice, casi con las uñas. Es
pero lo grar vivir para cuando se termine 
dicha obra y así constatar hasta dónde 
pude acercarme a la verdad, con lo que 
quedaré satisfecho de haber brindado al
go útil para la nación. Por lo pronto de
be compararse el volumen monetario y 
material humano empleado por mí y de 
los que dispone la nueva oficina cartográ
fica, por una parte; y al final, la relativa 
semejanza que presenten los trabajos con
cluidos, si la tuviesen, para así emitir un 
veredicto sobre mi obra, que ya ha pres
tado eficazmente sus servicios por casi 
un cuarto de siglo.

También aproveché mis viajes para 
realizar algunos estudios botánicos, de fi
lología indígena y acopio de datos folkló
ricos, con los cuales escribí hace 26 años, 
un libro titulado “TRADICIONES Y 
LEYENDAS DE HONDURAS”, que 
nuestros Gobiernos nunca han querido 
publicar.

No es posible en un corto artículo rela
tar las muchas dificultades y vicisitudes 
que tuve que vencer para llevar a feliz 
término mi lejano proyecto de 1912, pero 
sí puedo decir con satisfación, que en 
casi todos los pueblos que visité encontré 
personas generosas que me ayudaron a 
dar cima a mi empeño, por lo cual apro
vecho esta ocasión para rendir mis agra
decimientos muy sinceros, a los cente
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nares de personas humildes de los pue
blos y aldeas y hasta anónimos cami
nantes que me brindaron sus informacio
nes ciertas y valiosas, en el propio terre
no. En mi archivo privado figuran todos 
los nombres de ellos, de las personas que 
me ayudaron con sus datos verídicos: a- 
gricultores, hacendados, labradores, auto
ridades locales, artesanos, algunos pocos 
profesionales, cazadores y vivientes en 
jas escondidas montañas de Honduras, 
varios de ellos a la fecha ya fallecidos, 
quienes con sus indicaciones hicieron po
sible presentar un retrato, aunque no 
perfecto desde luego, de la fisonomía del 
territorio nacional.

Especialmente, hago público mi recono
cimiento a los Doctores Jesús M. Alvara- 
do y Salvador Corleto, porque tuvieron fe 
en un humilde maestro hondureño, que 
casi sin medios adecuados enfrentó uno 
de los más arduos trabajos que se han 
realizado en el país, cual es el de elaborar 
una carta geográfica, que ha prestado ser
vicios eficientes por un cuarto de siglo, 
sin beneficio económico para el autor y 
hecha no desde un escritorio, sino por 
medio del examen efectuado en el propio 
campo del territorio nacional, con lo que 
creo haber contribuido de sobra, a salvar 
el decoro patrio, ya que son los Gobiernos 
os llamados a llevar a cabo obras tan 
costosas, como el MAPA DE HONDU
RAS, del cual carecía el país.

Desde que apareció el Mapa de Hondu
ras de que soy autor y propietario, el 
Gobierno se ha servido de él reprodu
ciéndolo, ñn  indemnización ni permiso 
mío alguno, no obstante que la obra está 
debidamente patentada en el Registro 
de Patentes de Invención del Gobierno 
de Honduras.

También, varios autores nacionales se 
han perm itido reproducir partes geográfi
cas y políticas del Mapa de mi propiedad 
en sus obras, sin mi autorización, siguien
do el ejemplo del Gobierno. Y no sólo 
eso sino que empresas multimillonarias, 
establecidas en este país, han usado y 
usan mi Mapa indebidamente, para pro
paganda de sus productos, como lo hace 
la Esso Standard Oil, S. A., entidad a la 
cual espero instaurártela demanda respec
tiva, en defensa de mis muy sudados De

rechos de Autor, pues eso de adueñarse 
de la propiedad ajena, de obras Patenta
das, tiene en derecho un nombre y recibi
rá también su castigo, si es que aun Hon
duras es país de justicia y de leyes Es
te hecho que se ventilará en los Tribuna
les comunes, también por este medio lo 
denuncio ante la opinión pública, como 
juez justo que es para que se sepa la con
ducta de ciertas compañías explotadoras 
de la Repúbli-a, que también quieren abu
sar del trabajo honrado de los hondureños 
que cuesta gran trabajo y sacrificios, 
por años de años. Fácil es comprenderla 
injusticia que cometen entidades que no 
sólo estorsionan quizá la economía nacio
nal sino que sacrifican la vida de personas 
pobres, a quienes les quitan sus escasos 
medios de vida, como ha hecho la Esso 
Standard Oil, S. A., que distribuye gratis 
los Mapas de Honduras copiados del mío 
como lo puedo demostrar en toda forma, 
aunque aparezcan tomados de otras casas 
editoras, pues muchas personas que po
seen regalado un Mapa de Honduras, de 
esa clase, ya no compran el mío, natural
mente. Vea el pueblo hon íureño cómo esas 
empresas también atropellan a los ciuda
danos hondureños sin miramientos y res
peto a lo ajeno,que desde luego es sagrado.

El Mapa de que soy autor y propieta
rio está amparado por la Patente Nv 1369, 
de 4 de noviembre de 1941. Esto no 
quiere decir que toda persona, entidad, 
oficina, el Gobierno, etc., no tengan dere
cho de publicar Mapas de Honduras; lo 
tienen, pero lógicamente éstos deben ser 
distintos del mío, nunca iguales, y no co
mo muy frescamente me dice el Abogado 
de la Esso, que dichos Mapas, los usur
pados, que “de ser exactos forzosamente 
tienen que coincidir con el suyo”, caso 
insólito con lo cual se quiere disimular el 
hurto (según el Diccionario, “servirse de 
dichos o escritos ajenos como si fuesen 
propios” ).

Antes de concluir deseo manifestar que 
me fueron de utilidad los consejos que 
me dio don Teodoro Weitnauer, ya falle
cido, quien me suministró un sumario 
orientador para exploraciones geográficas, 
que eran las mismas que seguía el emi
nente explorador, geógrafo, arqueólogo y 
autor de muchas obras valiosísimas publi-
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cadas en alemán, e) Dr. Sapper, a quien 
tuve el gusto de conocer, en esta capital, 
hace muchrs años.

Pueden estar seguros los jóvenes que 
en lo futuro intenten hacer alguna obra, 
por su cuenta, para bien de Hondura^, 
que no esperen reconocimiento y recom
pensa de las autoridades y del gran pú
blico; hay que realizar esas obras única
mente con el alma puesta en nuestra 
desventurada Honduras, y deben contar 
como lógica cosecha las desiluciones que 
perdurarán hasta una vejez llena de po
brezas. Esta es la realidad y la expe
riencia sufrida por el firmante.

Ninguno de mis lectores podrá evaluar 
0 será capaz de apreciar el valor de este 
trabajo que emprendí inocentemente, el 
cual haciendo a un lado la modestia, no 
ha sido imitado, ni igualado, mucho me
nos superado, elaborado para bien de 
Honduras, por una sola persona, casi to
talmente a sus expensas, .durante 18 años 
dé labor.

Cuándo recuerdo los sinsábores, dificul
tades, Amarguras y sufrimientos, me lle
no de justa indignación y casi siento a- 
rrepentimiento de haberlo hecho; mas, 
vale para no. dar cabida a tal determina
ción, el haber, sido consagrado a Hondu
ras, mi amada Patria y sólo a ella a la

cual rindo mi pleitesía con los esfuerzos 
dilatados de mi sufrida familia.

Así cumplo los deseos del Dr. Rafael 
Heliodorio Valle, caro amigo y viejo maes
tro, quien desde México, en atenta carta 
me pide le cuente algo de la preparación 
del Mapa de Honduras; “Cuéntame cómo 
se te ocurrió hacerlo y dime qué trabajos 
tuvistes que confrontar para darle rema
te” .

Mientras tanto, para consuelo, hasta 
el fin de mi vida, irán conmigo los recuer
dos imborrables, los horizontes dilatados 
de mi tierra, sentiré los accidentes de las 
veredas que sudorosamente recorrí, las 
tormentas, los soles caniculares, los vien
tos tempestuosos, las noches tropicales, 
el encanto de los bosques, el destino obli
gado de los ríos, la complejidad huma
nística de sus habitantes y por todo ello, 
que mi mente y mis ojos apreciaron como 
instrumentos únicos para mí, vagará mi 
sombra como sobre alfombra telúrica de 
de mi inolvidable Patria, cuyo rostro aca
ricié con frenpsí, por años, en los dos 
lienzos enigmáticos del espacio y del 
tiempo.

Tegucigalpa, D. C., 15 de octubre de 
1957.

B A N C O  B E
H O N D U R A S

INSTITUCION NETAMENTE NACIONAL

M a n e j a  cuentas de 
cheques, hace présta
mos a plazo y en cuen
ta corriente. Efectúa 
cobros por cuenta de 
terceros. Vende letras 
y transferencias cable, 
gráficas sobre plaza 

de los Estados Unidos y Europa. Acepta depósitos de ahorro y 
plazo. Custodia seguridades y otros valores y abre créditos para 
Snes comerciales, agrícolas, industriales y para la construcción 
de casas baratas de habitación.
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SECCIÓN DE HISTORIA COLONIAL

Venta de nn esclavo herrado en los dos carrillos 
llamado Francisco.-Marzo 15 de 1638

En el pueblo de Tegucigalpa del alcal
día maior de las minas en quince dias del 
mes de marsso de mil y ceicientosy trein
ta y ocho años ante Juan Rodríguez de 
Castro teniente de alcalde maior por el 
capitán don Joseph deOrosco alcalde maior 
de todas las minas de la provincia de 
onduras y villa de Xeres de la chuluteca 
Zües administrador de los reales azoges 
por su mag yante los testigos queran de
clarados por no auer escrivano público ni 
Real paresio presente Antonio de Silva 
vesino de este pueblo á quien yo el dicho 
teniente certifico conosco; y dixo que 
vendía y vendo a Zuan peres de Sigura 
para el y para sus herederos y por bien 
tubiere un esclavo mulato llamado Fran- 
sisco errado en ambos carrillos por presio 
y valor de setecientos tostones queera 
de edad de treinta y dos años 'por mas ó 
menos el qual le vendo por sano y ávi
do de Buena fuente y que no tiene enfer
medad secreta de que soy yo por contento 
y entregado el dicho Zuan peres de sigura 
asu Boluntad yme obligo yo eldicho AntP 
de silva de aser herta y cigura;la dicha 
venta y que nosera pedido ni demandado 
por otra ninguna persona y por libre de 
ypoteca yh tubiere alguna de las dichas 
sachas os Bolviere los dichos setecientos 
tostones con más las votas yoanos de la 
cobransa yoeldicho Antonio de Silva con
fieso ser el justo presio los cetesientos tos
tones y si mas vale ó valer pudiere os ago 
grasia y donasion deello me esisto y apar

to de la posesión que tenia al dicho escla
vo y como Real vendedor me obligo con 
mi persona y bienes aacerle cierta y sigu
ra la dicha venta y no le saldrá pleito de
bate ni diferensia y si le saliere tomare los 
usos y defensa y le dexare en pas y en 
quieta posesión para lo cual doy poder a 
las Justisias de su mag ante quien esta 
escritura fuere puesta como (roto), guar
dar y cumplir como sentencia de cosa jus- 
gada serca de lo qual (roto) ver mi favor 
y se entiende que la paga de los dichos 
cetesientos tostones del dicho presio y 
valor del esclavo an de ser en esta mane
ra en la cantidad de arina que arason de 
á dose tostones maquila que adetener 
cada una cinco arrobas y cinco libras las 
quales se obliga el dicho Zuo peres sigura 
de darme y entregarme para el fin del 
mes de abril venidero, de este presente año 
y si faltare de dar yentregar dicha arina 
me adedar la dicha cantidad en plata para 
el dicho plaso con las costas de la cobranza 
y el dicho otorgante lo mismo de su nom
bre ex el dicho teniente sertifico conosco 
al otorgante lo mismo de su nombre ex
presante pudiese mi autoridad Zudicial 
eyo la yuterpongo cuanto de derecho 
devo y puedo y lo firme de mi nombre 
siendo testigos Gerónimo Farjan y Benito 
Basques de Montiel y el sarjento Baltasar 
de Besandeer que firmaron con migo el 
dicho teniente=Juan Rodríguez de Castro 
=Juan Peres de Sigura=Gerónimo Far- 
fán=Baltasar de Besandeer= Benito Bas
ques de Montiel.

Tomado del Protocolo de Escrituras públicas de 
Teg* 1638 con 103 fojas B.
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Actas del Cavildo Justicia de Real Villa de San 
Miguel de Tegucigalpa

Enesta Real Villa de San Miguel The- 
gúp(l en ocho dias del mes de Abril de 
mili setecientos se ten ti y sinco:

Nos el Cabildo Justicia, y Resoimí0 de 
atha. Real Villa Ayuntados en esta Znla 
ql haze de Consistorial Di Fran1° Borja 
Rexidor, y Ale* Ordinario de primer No
minación Di Fra°? Antonio Galindo Ale®. 
Ordinl de Segd? Nominación: Di Fran? 
Phelis de la Reza, Rexidor, y Alferes 
Moyor: Di Joseph de Zelaya Rexidor, y 
Alcalde Provisl Di Juan Antonio Borja 
y Di Guillermo de Rivera Rexidores; y 
Di Gregorio de la Rosa, Procur . Sindico: 
No aviendo asistido los demas Rexidores. 
pl hallarse ausentes: y pa efecto de tratar 
en los asuntos que pertenesen al Rea- 
Servicio; y la de la Carga pública, y su 
beneficio; Diximos qe pl ser el día de ma
ñana Domingo de Ramos, en que por 
Ley está mandado serrar el punto en los 
tribunales, p9 no tratar de cosas Judicia
les, pl Respeto de los dias de la memoria 
de la Pación de N. S. Xrto. Declaramos 
por Concluso y serrado el punto atodo Jui- 
zio: desde ahora ql Serán las once oras 
desde dia pr. eltermino acostumbrado y 
p3 ql asi conste lo firmamos, pr. Nos, y 
por ante Nos, pl e-tar auzente el Esl0 
de*ta Prva qe haze de Caví*

Frany fíorjas. Frae.°Ant$ Galindo;
Fran'." de la Ros»;

Guillermo Riveras.
Jph de Zelaya.

Borjas. Gregorio de la Roza.
Tomado de un Cuaderno de actas Capitulares, 

de los años de 1775 y 1775, tomo 3? páginas 11 
y 12.

Enesta Real Villa de Thegp* en veinte, 
y tres dias del mes de Abril de mi'l sete
cientos setenta, y cinco. Nos el Cavo 
Justicia, y Rexinl? de dha villa, Ayunta
dos enesta Zala que haze de Consistorial; 
Di Franl® Borja Rexr. y a leí Ordinario 
de primera Nominación; Dn Fran™ Anto
nio Galindo Ale* Ordin? de Segda. Noml 
Di Franl0 Feliz de la Rosa Rexl y Alteres 
Maior: Di Joseph de Zelaya Rexl y Alcl 
Prov: Di Juan Antonio Borja, y D i' 
Guillermo de Rivera Rexi lores; sin 
asistencia de los demás Rexidores pl ha- 
llanze auzentes; para efecto de Abrir el 
Punto Judicial, sedeclara por Nos, averse 
cumplido ei tiempo de suspención, y por 
esta acta se resuelbe, que desta fecha en 
adelante, qV’seabraze Judicial, y extra, 
conforme alos oficios de nr? cargo spten- 
ga pl vastante ávido, y tenido, en qV* ha 
lugar de Dro. conforme alas leyes, y pram 
maticas de su Mg? (D. legl ) y pr. no con
currir otro asunto ql pl ahora pida der- 
terminacion nueba, Declaramos pl conclu
sa esta acta, ql firmamos pl Nos y pl an
te Nos pl estar auzente el vinico essno del 
Caví* desta Prv^ ql tambiero asiste de ca
bildo.

Fran'-!’ Borjas. Franc.° de la Rosa.

Fran™ An t'1 Galindo.

■Jph de Zelaya. Guillermo Rivera.

Borjas. Gregorio Roza.

Tomado de un Cuaderno de actas Capitulares 
de los años de 1775 y 1766., tomo 3 página 13.
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Nombramiento de Alcalde Mayor de la Villa de Tegncigalpa a favor del 
Teniente Coronel don Simón Gutiérrez

Guatemala 18 de octubre de 1815

En vista del oficio de 21 de mayo últi
mo N? 425 se instruyó expedte sobre el 
nombramiento de Ale. Mayor de la Villa 
de Tegucigalpa y sueldo que debiere asig
nársele, corridos todos los trámites y nom
brado el Teniente Coronel don Simón 
Gutiérrez a su instancia se proveyó pr la 
Junta Superior el auto de 16 de Sep últi
mo que literalmente sigue.

Vistos por los SS del margen dijeron 
con el objeto de asegurar al Alcalde Ma
yor nombrado de Tegucigalpa el sueldo 
fixo de 1.000 pesos qe le está señalado por 
el Bnt auto, teniendo esta junta en consi
deración la suma importancia de la tras 
lación del expresado Alcalde Mayor, no 
solo por el adelantamiento de los minera
les de aquel Partido sino por el cobro de 
los intereses de la RJ Hacienda que se 
hallan en descubierto y son de bastante 
cantidad.

Líbrese la orden correspondiente para 
que por aquel'as Cajas se le puedan suplir 
los seiscientos pesos anuales consignados 
sobre el arvitrio de platas en el consepto 
que la misma Rl Hacienda será reintegra- 
d ade este mismo arvitrio o del de los otros 
mas combenientes que proponga el citado 
Al M ayor quando se halle con los devidos 
conosimientos de su destino, suponiendo- 
co que la Rl Auda cuydará que los 400 
pesos restantes consignados sobre propios 
y arvitrios de aquella Villa serán efectibos.

Lo inserto a V. S. para su inteligencia 
y efectos q corresponden en la parte q le 
toca y pa qe lo traslade a esos Ministros 
para los mismos fines, avisándome de 
quredar executado. Dios gue a V. S. Mos 
Años.

Guatemala 18 de octubre de 1815

Sor Gover Ynt de Comayagua,
Ci mayagua 27 de octubre de 1815

Al Mnr¡9 Prál de Real Hacienda para su 
toma de razón y demas efectos.

(F) Tornos

Es copia fiel.—Coma. 27 de Dbre de 
1815.-(F) G. Piloña

Tomado del Libro Real de Tomas de 
Raxones, Mercedes y Nombramientos 
Reales del año de 1812.—Pagina 78 vuelta

JURAMENTO DE LA CONSTITU
CION POLITICA DE LA 

MONARQUIA EN TEGUCIGALPA
Narciso Mallol Abogado de los Conse

jos, condecorado con la Cruz de distinción 
de Madrid y Alcd. Mor por S. M. de esta 
Prova.&

Hago f aber al pueblo que el día de ma
ñana se hará el juramento solemne a la 
Constitución Política de la Monarquía en 
la Yga. Parroquial de esta Villa, a cuyo 
acto será combidado todo el vecindario y 
demás existentes en ella por medio de un 
repique gral, al tercer toque es la misa 
solemne. Por lo tanto ordeno y mando 
que por todo el vecindario se ponga en 
la noche del día de mañana iluminac. gral 
en demostrac. de regocijo público, bajo la 
multa de cinco ps.f o un mes al servicio 
de obras públicas al que falte de la clase 
de ladinos dpjando de poner iluminación 
no siendo pobre de solemnidad, y de dies 
ps. alg, Españoles con aplic. a obras pú
blicas.

Tegucigalpa Julio quinse de mil ocho
cientos veinte.

Narciso Mallol
Por mandado del Sr dho

Ale. Mor.
León Vásquez

Se publica en esta misma fha. de que 
doy fee

Vásquez
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M I N A S  ID E  D C N D D K A S
CAPITULO IV

La autoridad Superior mandó que de los 
pueblos de Somoto, Totogalpa, y Talpa- 
neca de Ja jurisdicción de Segovia, vinie
ran 45 indios á los minerales de Yuscarán. 
—El Mineral del Corpus Las barras 
mandadas a la Casa de Moneda. Los 
minerales de Yuscarán, San Antonio, y 
Santa Lucía reclaman se les devuelvan los 
bocados que se habían tomado de las 
barras.

Fundados en los documentos que tene
mos á la vista, y que por extensos no los 
reproducimos, no vacilamos en asegurar, 
que en la época que reseñamos, los des
cubrimientos se habrían centuplicado, a 
no haberse encontrado con las dificultades 
de la falta de brazos, pues los 225 opera
rios que se repartían en estos trabajos no 
eran suficientes. Esta es sin duda la ra
zón porque la autoridad superior de Gua
temala mandó que de los pueblos de 
Somoto, Totogalpa y Talpaneca, de la 
jurisdicción de Segovia, vinieran 45 indios 
á los minerales de Yuscarán cuya provi
dencia no pudo llevarse a cabo por haber 
muerto el Alcalde Mayor.

Posteriormente el 22 de Octubre de 
1776, el Capitán General de Guatema
la, Don Alonzo Fernández de He^edia, 
dice en los documentos en referencia, que 
los más cerros y montañas de esta pro
vincia se componen de vetas de plata y 
oro, por cuya razón, ha puesto su mayor 
esmero, a fin de que por la escasez de tra
bajadores, no dejen de hacerse nuevos 
descubrimientos, ni se paralicen los que 
están en explotación, ni el real Erario su
fra en el derecho de quintos. En este 
mismo documento se recomienda mucho 
el mineral de Opoteca (4).

El Rey de España, dando un gran paso 
en lo político, mandó, en 1788, establecer, 
en todas las provincias hispano-america- 
nas, Intendencias, anexando a ellas, las 
Alcaldías Mayores establecidas anterior
mente. Esta medida, aunque era bené
fica en lo general, produjo grandes, graví
simos é irreparables males á los intereses 
comerciales, y a los intereses minaros, de 
tal minera y hasta tal punto que el Ayun- 
tamienta de la Villa de San Miguel de 
Tegucigalpa de Heredia, se vió obligado 
a elevar a la Corona repetidas quejas y 
solicitudes, para que se dignara, si lo te
nía a bien, restablecer la Alcaldía Mayor 
de la Provincia de Tegucigalpa, tomando 
en consideración, no solamente los per
juicios que estaba experimentando, por 
esta causa, la minería, sí que también, 
los que experimentaba su real Erario, 
pues éste se encontraba en el mayor aba
timiento.

El Señor Don Santiago Martínez del 
Rincón, fuó nombrado Procurador por el 
Ayuntamiento de esta Villa para que ges
tionara, en la Corte de España sobre el 
importante asunto del establecimiento de 
la Alcaldía mencionada.

El Señor Don Francisco Albert, á quien 
Fe había conferido igual nombramiento 
para que solicitara ante la Real Audien
cia de Guatemala, el restablecimiento de 
la Alcaldía Mayor, hablando de la deca
dencia en que se encontraban esto? mine
rales, se expresa déla manera siguiente:

“ Es hecho rrobado de autos la deca
dencia de todos aquellos partidos desde 
fu agregación á la Intendencia de Coma- 
yagua.—En el de Choluteca, la Villa de 
Jerez, su cabecera, cerca de un siglo más 
antigua que la de Tegucigalpa, y, en tiem
pos anteriores de mayor riqueza que ésta
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y la Capital de la Intendencia; se halla el 
presente en el mayor grado de atraso: el 
mineral del Corpus, inmediato á la misma 
Villa de Jerez, donde se sacaba oro, que 
no lo ha producido otro alguno de igual 
ley, sigue abandonado sin estimularse á 
su restablecimiento: en el Real de San 
Martín, contiguo á la misma Villa, sólo 
se trabaja una mina, siendo tan prodi
giosa su riqueza: las salidas establecidas 
en su costa son ahora tan pecas, que no 
hay representación en que los mineros no 
manifiesten la escasez de sal y el atraso 
que por su falta sufren en el beneficio de 
metales; y las haciendas de ganado tampo
co están ahora como lo estuvieron ante
riormente. En el de Tegucigalpa, la Villa 
de San Miguel su cabecera, se halla igual
mente en estado muy inferior al que tenía 
antes: las minss de cobre, á pocas leguas 
de distancia, que habiéndose estimulado 
á su trabajo, ofrecían al comercio este 
nuevo ramo de exportación, y excusarían 
la introducción del que este Reino se ve 
obligado á recibir del Perú, no se han 
trabajado por la falta de auxilios que se 
experimenta en las de los otros metales: 
de las de hierro, sólo una se trabaja por 
el mismo motivo; y algunas de plata con
tinúan abandonadas por igual causa. En 
el de Yuscarán sólo se han trabajado 11 
de las 35 vetas de oro y plata que se des
cubrieron: no existe ninguna de las 60 
rastras de bueyes que había: y sólo han 
quedado tres de las 17 haciendas ó inge
nios que estaban en corriente. - En los 
minerales de San Antonio y Santa Lucía 
no se trabaja mina alguna.—En los de 
Langue, San Marcos, y otros, que hoy por 
haberse ahogado, fueron suspendidos los 
trabajos, de las que hay en ellos no se ha 
desaguado ninguna.—La casa de Resca
tes, que, habiendo estado antes en Te
gucigalpa, fué, después establecida por el 
Excelentísimo Señor Don Matías de Gál-

vez. para excusar los perjuicios que oca
sionaba su distancia, no ha sido tan bené
fica después que, por el establecimiento 
de la Intendencia, se le sujetó á las cajas 
reales de aquella ciudad.— Las barras 
mandadas a la de Moneda, que el año 
de 39 importaron 302.217 pesos cua
tro reales, según el cálculo que se ha 
formado el de 99 sólo produjeron 85.762; 
siendo así que en la primera fecha aun 
no se habían descubierto los minerales de 
Yuscarán, ni se había extendido el bene
ficio de metales por azogue.—El Teniente 
de mineros, comparando los seis años 
siguientes á la agregación de la provincia, 
con otros seis, anteriores a la supresión 
de su Alcaldía Mayor, dedujo que resul
taba en el acopio de metales una baja de 
256.030 pesos, y en ellos el demérito de 
29.000 para el ramo de quintos.

En el deseo de consignar en este lugar, 
porque ha llegado la ocasión, los produc
tos, los verdaderos productos, que rendían 
los minen les de esta provincia, hemos 
buscado, con el mayor empeño y diligen
cia, los documentos que debían revelar 
la verdad sobre tan interesante punto; 
pero a pesar del interés vivo conque los 
hemos solicitado, ha sido imposible, com
pletamente imposible encontrarlos.

En un expediente creado en 1800, con 
motivo de haber reclamado los minerales 
de Yuscarán, San Antonio y Santa Lucía, 
que se les devolvieran los bocados de pla
ta que se habían tomado de las barras 
presentadas para ensayarse en la casa de 
Moneda, en cumplimiento de la ley, se 
encuentra la razón de este sensible vacío.

El expediente de que venimos ocupán
donos, dice que Dn. Juan Antonio de 
Herbas Ceballos fué nombrado ensayador 
de este asiento de minas en 26 de enero 
de 1771: que duró en el desempeño de este 
empleo veinticinco años, once mese3 seis 
días; que el ensayador Herbas, á pesar
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de ser íntegro y diligente, tuvo el gran
dísimo descuido de no asentar en libro 
formal el número de barras de plata que 
vinieron á la Casa de Moneda para set- 
ensayadas; y que solamente se han encon
trado en las papeles que dejó á su muer
te en poder de los albaceas, y de su cria
da Benita, unas hojas sueltas, en que 
llevaba la cuenta de las expresadas ba 
rras; pero de una manera tan confusa, que 
ha sido imposible averiguar el número 
exacto de barras de plata y oro, que se 
extrajeron de nuestros minerales; sin em
bargo, el libro de asientos de liquidacio
nes que se llevó en ios expresados años y 
sobre todo y especialmente en los de 1785 
a 1799, pueden suministrar alguna luz 
sobre el punto que tratamos de excl crecer 
Por creerlo curioso, le cedemos el lugar 
de nuestra obligación histórica.

Dice así:
“Juzgado de Subdelegación de Teguci- 

galpa, treinta de Junio de mil ochocientos 
y uno. En atención á la ninguna clari
dad que ofrecen los papeles y cuadernos, 
que refiere la diligencia anterior, al paso 
que con puntualidad se desea saber el 
número de barras ensayadas por el finado 
Donjuán Antonio Herbas, y á  que en 
estas cajas reales no hay otra razón que 
la que pueda suministrar el iibro de asien
tos de liquidaciones de barras, tráigase á 
la vista, y con citación á los albaceas, 
tómense de él las razones que conduzcan 
al caso.—Así lo mandó y afirmó, yo Don 
Manuel José Midence, Sab-Delegado del 
Gobierno é Intendencia de e3te partido 
de Tegucigalpa, actuado con testigos en 
falta de Escribano.—Midence.-Manuel 
Antonio Alcántara.—José Antonio Ro
mero.—En cinco de Septiembre lo hice 
saber á los Albaceas de Don Juan Her
bas, y entendidos dijeron: que e*te expe
diente se dirija á cumplir la orden del

Señor Intendente y este es la exhibición 
de todos los bocados y su repeso por lo 
que está concluida aquella orden; y cual
quiera otra diligencia sería excederse en 
la orden demorándose esta causa en su 
remisión á quien compete en perjuicio del 
finado Herbas, y que supuesto haber he
cho la entrega en dicho bocados y que se 
les dice testimonio, esta misma reiteran, 
con protesta, contra quien haya lugar y 
omiten la asistencia para que se leí cita, 
esto dijeron y firmaron Lastiri.—Gue
rrero.—Romero. —En Tegucigalpa á los 
cinco días de Septiembre del corriente año, 
yo el sub-delegado traje á la vista el libro 
de asientos de liquidaciones de barras, 
que se inició el año pasado de 1785, que 
encabeza con la siguiente razón.—Cua
derno en donde constan las liquidaciones 
de las barras de plata, fundidas en dicho 
año: se manifiesta su valor intrínseco, los 
derechos del descuento de quintos, el li
quido satisfecho a los interesados, y las 
pertenencias á que son aplicados los co
rrespondientes de las que son de azogue; 
y dando principio en el foüo primero con
tinúa todo el año de ochenta y cinco, en 
el que se fundieron ciento cuatro ba
rras ...................................................  104

En el año ochenta y seis se funda
ron ................... 113

En el año de 8 7 ........................... 105
En el de 88 ................................  98
En el de 89...............................  120
En el de 90................................. 122
En el de 91................................. 120
En el de 92.......... 126
En el de 93................................  99
En el de 9 4 .............................  108
En el de 65.................................  112
En el de 9 6 ...............................  89
En el de 97 117
En el de 98................................. 91
En el de 99............................... 94

Suman barras......... 1.610
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son las mismas que fundió y ensayó el 
finado Don Juan Herbas desde el año de
mil setecientos noventa y nueve, en que 
por haberse agravado de los males de que 
murió, no pudo ensayar, y se nota faltar 
los asientos en rsta Caja real de los años 
anteriores, que fué Administrada desde 
su establecimiento, por Don Joaquín de 
Posadas, sucediendo a éste Don Lucas 
Carrascal, y á éste Don Juan Martínez 
Trujillo, en el : ño de 1785, y de consi
guiente también se heehan menos los 
asientos desde el ingreso del predicho en
sayador, que, s°gún se tiene entendido lo 
fué o comenzó en el año de 1770, y para 
su constancia se pone esta razón, que fir
mo con los testigos de esta actuación.— 
Manuel José Midence.—José Antonio Ro
mero.—Manuel Antonio Alcántara. ( ’ )

CAPITULO V
Los nuevos conquistadores del siglo 

XIX. Nuestro suel) fértil y rico de oro,
plata y piedras preciosa1. Somos ricos y 
vivim s en la mayor pobreza. Carlos III 
y Carlos IV. Felipe III.'—Santa Lucía 
es uno de los minerales primeramente ex
plotados y de los más ricos de la Repúbli
ca, Santa Lucía el lugar de las rosas y 
de los claveles.

No hay noticia de los minerales que 
hayan producido estas platas porque el 
documento anterior guarda silencio sobre 
el particular, lo mismo que sobre el nú- 
rnt ro de marcos que contenía cada barra: 
pero aún así y todo, podemos asegurar, 
sin temor de equivocarnos, basado en 
comprobantes de otros años, que cada 
barra, tenía por término me lio cien mar
cos, pues había algunos cuyo valor escon
día á ciento veinte, y otros que bajaban 
á ochenta y noventa, como veremos ade
lante.

Deseando que en esta “Noticia Histó
rica” , no falte ningún documento de in
terés conccido, y menos, mucho menos, 
aquellos que de alguna manera se refieran 
á lo que rendían nuestros minerales he 
creído de todo punto conveniente, copiar 
íntegro el estado, que se encuentra en el 
Archivo Naciona*, sobre la materia que 
tratamos de esclarecer, que comprende 
desde el año do 1785, hasta 1799, inclusi
ve, con expresión de los dueños de las 
platas; años en que las presentaron para 
ser ensayadas, y número de barras.

Estos rendimientos no parecerán esca
sos para los que tengan en cuenta que la 
falta de operarios fué en esta época, como 
mas acá, y aun hoy mismo un grave in
conveniente sobre todo en el tiempo en 
que España estuvo en guerra con Ingla
terra cuya conmoción llegó hasta esta 
provincia: para los que sepan que aunque 
no faltaban fondos con que alimentar 
estas empresas pues desde el año de 1780, 
se encontraba establecida una casa de 
rescates, ésta no dejaba de ser un mono
polio srncible para la minería: para los 
que no ignoren que el sistema que aquí 
se ha seguido en la explotación de minas, 
ha sido el rutinario que nos trajeron nues
tros conquistadores: para los que tomen 
en consideración que muchis minas han 
sido abandonadas al presentarse el obs
táculo más insignificante, especialmente 
cuando nuestras riquezas han sido inun
dadas por el agua, pues ésta se extrae en 
botas de cuero llevadas en las espaldas 
de los obrero?, y de una manera lenta, 
porque las aberturas son tan estrechas 
que apenas permitían trabajar más de un 
hombre: y para los que hayan tenido oca
sión de saber que de que la ciencia h \ in
ventado procedimientos fáciles, prontos 
y económicos, no se ha logrado hasta la 
hora en que escribimos si se exceptúan 
las empresas que trabajan compañías ex
tranjeras (americanas y francesas), que
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se emplean los nuevos sistemas. El día 
pjesque esto se haga, el día que los nue
vos conquistadores del siglo XIX, el ca- 
pital y el trabajo, vengan aquí y tomen 
carta de naturaleza, el día que tengamos 
inmigración honrada, inteligente y traba
jadora, el día que nuestro suelo fértil y 
rico de oro y plata sea conocido de pro
pios y extraños, el día que llegue a nóticia 
de todos, que no hay planicie ni cerro que 
no contenga en sus entrañas grandes y 
admirables riquezas, tanto de oro como 
plata y piedras preciosas, este día decimos 
será celebrado por Honduras con todas 
las demostraciones de contento, con todos 
los festejos del mayor regocijo, porque 
entonces, y sólo entonces será feliz prós
pera y grande.

Ahora somos ricos y vivimos en la ma
yor pobr°za, porque no somos conocidos, 
porque lo que se sabe de nosotros es que 
vivimos en continuas guerras civiles, que 
somos semisalvajes: que nuestros cami
nos son pequeñas rayas, que nuestros cli
mas son mortíferos y que en lugar de 
riquezas tenemos sabandijas y culebras, 
pero oportunamente ha llegado la hora, 
en que todas estas especies divulgadas 
malignamente desaparezcan, para bien de 
Honduras.

Pero apesar de todos los inconvenientos 
que dejamos apuntados, y de la ignoran
cia con que se han trabajado nuestras mi
nas, y que ha sido el principal enemigo de 
esta industria, nuestros mineralales con
tinuaron explotándolos á principios del 
presente siglo, con algún suceso sobre to
do, desde que se restableció en la pro
vincia. de Tegueigalpa, la Alcaldía Ma
yor, cuya anexión á la Yntendencia de 
Comayagua, dió origen á la rivalidad en 
que entraron ambos pueblos, á la deca
dencia de la minería, á la baja que expe
rimentó el derecho de quintos; y á que

como hemos dicho, se dirijieran á la Co
rona frecuentes quejas.

Para probar hasta la última evidencia 
las cuantiosas sumas que entraron en las 
cajas reales por azogues y derechos de 
quintos, pues del primero, solamente en 
os años de 1784 al de 88 se consumieron 
295 quintales, compiremos el párrafo de 
la cédula de Carlos IV, que expresa los 
motivos que influyeron en su real ánima 
para m indar restablecer la expresada 
Alcaldía Mayor,

Dice así:
“El Rey.-Governador, Capitán Ge

neral de las provincias^de Guatemala, y 
Presidente de mi Real Audiencia de ellas. 
E l memorial de 30 de julio de este año, 
se expuso con documentos por parte del 
Ayuntamiento de la Villa de Tegucigal- 
pa, que en consideración á que era capi
tal de la provincia, y á las infinitas can
tidades que en quintos y consumos de 
azoguez había rendido á mi real Hacien
da mereció a la piedad de mi glorioso 
Padre, el que se sirviera distinguirla con 
el título de real Villa de San Miguel de 
Tegueigalpa: que de resultas de haberse 
estinguido en el año de 1788 la Alcaldía 
Mayor de ella y reunida á la Yntende- 
c¡a de Comayagua su jurisdicción, sufrió 
una notable decadencia en el ramo de la 
minería y comercio, y mi real Erario una 
baja considerable de los derechos de 
quintos, y demás que le corresponderían 
hasta que habiendo ocurrido el citado 
Ayuntamiento á mi real persona en e* 
año de 1704, tuve a bien mandarse pusie
se interinamente Alcalde Mayor que 
propuso, con cuya soberana providencia 
renacerá ya su felicidad, y la de la pro 
vincia entera”. (1)

La Reproducción anterior es una prue
ba terminante y ella sólo basta, para
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justificar las inmensas sumas que de nues
tros minerales se enviaron á la Real Au 
diencia de Guatemala, y «le ahí á los R e ' 
yes de España.

El Pasaje en refenciu prueba además el 
interés vivo que tuvieron .Carlos III y 
Carlos IV en proteger la industria mine
ra, tanto porque no sufriera su real Ha
cienda; como por proporcionar de esta 
manera á sus leales vasallos, su bienestar 
y su felicidad; para el logro de tan impor
tante fin, mandó, como acabamos de ver 
en 29 de Noviembre de 1807 restablecer 
en la villa de Teguciga'pa, la consabida 
Alcaldía.

El Señor Don Santiago Martínez del 
Rincón en el memorial que presentó á su 
Majestad en 30 de Julio del mismo año 
solicitando que se le diera á Te^ucigalpa 
el título de ciudad, después de hablar de 
la fertilidad pe sus campos, que son en 
verdad á propósito para todos los cultivos, 
y de la benignidad de sus climas, dice.

“ De aquí es que sus moradores no se 
descuidaron en aprovecharse de tan favo
rable proporción, correspondiendo con sus 
fatigas y trabajo con tal esmero que por 
los años de 1762 y en los anteriores casi 
sostenían ellos la labor de la real casa de 
moneda de Guatema, siendo tan innume
rables las cantidades que en quintos y 
consumo de azogue habían rendido ya á 
vuestra Magestad, y su real Hacienda, en 
tiempo del Señor Felipe III, que devieron 
á este piadoso soberano el que remitiese 
varias alhajas preciosas a su Iglesia, en 
donde están actualmente sirviendo con 
complacencia y reconocimiento de sus 
habitantes” .

Este paisa je se refiere sin duda a'guna 
al incensario, cáliz de plata sobre dorado, 
palmatoria, candeleros del mismo metal, 
y un crucificado que el mencionado Rey 
envió á la Iglesia del mineral de Santa 
Lucía, agradecido por 500.000 pesos que

le habían mandado de regalo los de este 
pueblo y por los infinitos quintos y con
sumos de azogue que habían entrado en 
su real Erario.

Para que un Rey como Felipe III se 
dignara dirigir en aquellos tiempos una 
mirada cariñosa a un pequeño Pueblo 
como Santa Lucía, necesitaba base, que le 
llegaran como le llegaron, pingües ofren
das de oro y plata, pero a pesar de las 
fabulosas sumas que se enviaron á Espa
ña, extraídas de nuestros minerales, po
demos decir, con entera seguridad, que 
tanto los españoles como los hijos del pais, 
trabajaron las minas de manera rudimen
taria quedando por consiguiente rico e 
inesplotado.

Santa Lucía es uno de los minerales pri
meramente explotados por los españoles, 
y de los más ricos de la República. La 
cuchilla de tierra que re levanta al lado 
izquierdo de la Iglesia ha producido mu
chos millares de pesos, y no cabe duda 
que por todos aquellos cerros se encuen
tran ricas vetas de plata. En los últimos 
tiempos este mineral apenas se ha traba
jado dando siempre buenas ganancias.

El clima de este mineral es fresco y 
agradable, aunque no parejo. Es, ade
más, Santa Lucía el lugar de las flores; se 
dan en abundancia las rosas y los claveles.

Restablecida, en el año de 1812, la Al
caldía Mayor de la Provincia de Teguci- 
galpa, por razones económicas, termina
das de esta manera las diferentes hospi
talidades con que el Gobernador Inten
dente de Comayagua, entorpecía la ex- 
pl tación de las minas.

De-de á principios del pasido siglo los 
comerciantes de Guatemala establecieron 
en 11 Villa de Tegucigalpa una casa de 
rescates, con el único objeto de comprar 
la plata y el oro que se extrajesen de los 
minerales que estaban en explotación.

Al establecerse la casa ea referencia su 
movimiento anual se señaló con $ 2.356
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754, que fue en aumento hasta fluctuar, 
durante un largo período, entre la cifra 
$ 5.666.223 y la de $ 4.155.884, suma que 
se mantuvo firme, desde 1778 hasta 1819 
del siglo presente. Por manera que po
demos asegurar, con poco temor de equi
vocarnos, que la República de Honduras, 
antes provincia, ha sido y es más rica 
que el Perú y Méjico, porque en las cifras 
que hemos apuntado no se incluyen las 
fuertes sumas, que los ricos hombres 
empleaban en la fábrica de alhajas. Na
die, que tuviera entonces dinero se servía 
en platos y vasos, que no fueran de pla
ta, y la que reservan en calidad de aho
rros, que puede calcularse su valor en una 
tercera parte.

En los cálculos hechos hasta aquí, no 
se han contado las gruesas cantidades que 
se enviaban á los reyes de España por 
derechos de quintos. En tiempos del 
Rey Felipe III solamente el mineral de 
Santa Lucía produjo $ 7.500.000.00. Es
ta suma puede servir de base o punto de 
partida para calcular nuestra riqueza.

Honduras, en los memorables tiempos 
de la Colonia, estaba divididad en lo Polí
tico y de Hacienda, en dos provincias. 
Pues bien, entraron á las cajas reales de 
la de Tegucigalpa, con bastante regulari
dad, un millón, ochocientos mil pesos, 
anualmente, hasta 1821, que se invertían 
en sostener los empleados del Gobierno.- 
En el Período de independencia se gasta
ron, en diez y ocho meses, cuatrocientos 
mil pesos (400.000$) en saber si Teguci
galpa debía estar sometida ó no á la pro
vincia de Comayagua.

Nuestra reputación productora en la 
industria minera, se había afirmado por 
los tiempos tanto en lo interior como en 
lo exterior, sino fuera el lamentable des
cuido, que se ha tenido de no llevar una 
cuenta exacta de los productos de los mi
nerales que, en diferentes épocas, se han 
explotado.

En el año de 1881 al 82 se acuñaron en 
la casa de mone la de Tegucigalpa, diez y 
siete mil novecientos sesentiseis marcos, 
tres onzas, seis octavos plata (17.966.3. 
6/8.), que dieron en la ley de 900 milési
mos, 18.507 marcos 6 onzas; cuyo valor 
acuñado dió el valor de 167.986,55.1/8 
agregando á esta cifra lo que se acuñó en 
cobre para la circulación de la moneda de 
pico, según el estado general que se formó 
entonces.

Minas de Tegucipalpa 
y Santa Lucía

Juan Carvallo del pueblo de 
Mina Tegucigalpa denunció una mi- 
Diciembre na de plata y oro en el lugar 
22 de 1645 llamado San Jnan Bautista.— 

Diciembre veintidós de m¡I 
seiscientos cuarenta y cinco.
Francisco de Sosa de Olivera 

Mina denunció una mina de plata a 
un quarto de legua de Teguci- 

Diciembre galpa y en un cerro llamado 
Sapasuque que corre de Norte 

22 de 1645 a Sur y le puso por nombre 
Nuestra Señora de la peña de 
Francia.

José González descubrió una 
Mina mina en el cerro llamado Santa 
Dici'mbre Lucía a la banda det sur. Di- 
22 de 1645 ciembre veintidós de mil seis

cientos cuarenta y cinco.
Ante Francisco Sánchez escri
bano público Antonio Coello 
denunció una mina de oro y 
plata como á media legua de 
este pueblo al Norte del nuevo 

Mina del descubrimiento que hizo Fran- 
Rosario cisco de Sosa llamada Nuestra
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Diciembre Señora de la peña de Francia 
de 161)5 en un cerro llamado Sipasu- 

que. —Diciembre de mil seis
cientos cuarenta y cinco y le 
puso por nombre Nuestra Se
ñora del Rosario.
Cristóbal Placer descubrió una 

Mina mina cerca del nuevo estable- 
Diciembre cimiento llamado nuestra Sra. 
32 de 161)5 de la peña de Francia al sur de 

dicha mina y le puso por nom
bre San Isidro.

Antonio Caravayo denunció 
Mina una mina de plata cerca del 
Diciembre descubrimiento de Francisco 
161)5 de Sosa de Olivera al Norte de 

dicha mina y le puso por nom
bre Nuestra Sra. del Amparo.-  
Diciembre de 164ñ.
Alonso Luque denunció una 

Mina mina de plata cerca de las de 
Enero Juan Montoya por la parte del 
161)6 poniente en un peñasco y en el 

camino Real que va de Teguci- 
galpa á Tatumbla y le puso 
por nombre San Sebastián, 
abogado de este pueblo. Enero
1645. -E1 Capitán Antonio Nie
to de Figueroa, Alcalde Mayor.
El ayudante Salvador Pérez 

Mina Hurtado de Mendoza registró
Enero una mina á la que puso por 
161)6 nombre la Salvadora.—Enero

1646. —Antonio Nieto de Fi
gueroa, Alcalde Mayor.
Juan Pérez de Vaide reg'stró 
una antigua mina de oro fren
te al cerro de San Martín pa
sada la quebrada que llaman 
de San Sebastián al ado del po
niente y le puso por nombre 
San Sebastián.—Enero 4 de
1647. El Capitán don Anto

nio Nieto de Figueroa, Alcalde 
Mayor.
Pedro Grandes registró una 

Mina mina de plata que se llama 
Febrero nuestra Señora de la Concep- 
de 161)7 ción que dejó José de Palma 

en el descubrimiento de San 
Marcos á la banda del Sur del 
cerro bajo por detrás de la 
ermita que era de Juan de Sa- 
lazar y le puso por nombre 
Nuestra Sra. de la Candelaria. 
Siete de Febrero de 1647.—El 
Capitán don Antonio Nieto de 
Figueroa, Alca'de mayor.
José de Palma registró una 

MinaFbo. mina en un cerro que está en 
7 de 161)7 el camino de San Marcos y que

va__ y en un cerro que se
llama los cinco pinos le puso 
por nombre La Santísima Tri
nidad.
Alcade mayor el Capitán don 
Antonio Nieto de Figueroa.— 
Siete de Febrero de 1647.
Pedro de Grandes registró una 

Mina mina de oro cerca de la mina 
Febrero 7 que trabaja Ju in da Vaci j 1 i 
de 161)7 to á tres carrisales que está en 

el camino que va de Salalica á 
Santa Ana y corre de Norte á 
Sur el mero 7 de Febrero de 
1647.—El Capitán don Anto
nio Nieto de Figueroa, Alcalde 
Mayor.
Juan Ventura registró una mi- 

Mina na cerca de lamina de Jo3é de 
Febrero 7 Palma llamada Santísima Tri- 
de 16k.7 nidad á laban la del N )rte jun

to á una quebrada seca y le 
puso por nombre Animas de- 
Purgatorio. — Febrero 7 del 
1647.—Capitán don Antonio 
Nieto de Figueroa,Alcalde Ma
yor.
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Juan Ventura denunció una 
Mina mina cerca de la mina llamada 
Febrero 7 la Candelaria que descubrió 
164.7. Pedro Blandea en San Marcos 

cerro abajo á la banda del Sur 
y le pongo por nombre Virgen 
de Mercedes.—Febrero 7 de 
1647.—Por el capitán don An
tonio Nieto de Figueroa,Alcal
de Mayor.
Juan Paz registró una mina de 

Mina plata y oro cerca de la mina 
2 de marzo que registró Alonso de Figue- 
de 1647. roa por la parte del Sur y del 

Norte la del capitán Pedro 
Santis y le puso por nombre 
San Juan Bautista.—2 de mar
zo de 1647.—Por el capitán 
don Antonio Nieto de Figue
roa, Alcalde Mayor.
El capitán Juan Ortiz de Al- 

Mina de magro vecino de la Villa de la 
Choíuteca Choluteca dijo que seis leguas 
18 de de distancia de esta Villa hay 
marzo una mina que hace como cien 
de 1647 años en tiempo de los prime

ros conquistadores, fue labra
da de oro de que se halló muy 
gran riqueza y hay noticias 
que se llamó la mina del Cofre, 
la cual se derrumbó y segó, de 
manera que no se pudo labrar 
por algún tiempo y que hace 
seis años que Gil Remjifo y ha 
contado con dificultades por lo 
cual la denuncia en forma pa
ra labrarla y servir así á su 
Magestad.-Dieciocho de mar
zo de 1647. años. — Capitán 
Don Antonio Nieto de Figue
roa, Alcalde Mayor.

de 1647.

Mina 
Mayo 20 
de 1647

Mina 
Mayo 24 
de 1647

Mina 
24 de 
mayo de 
1647

el nuevo descubrimiento llama
do las plomosas, que descu
brió Alonso Meléndez.—29 de 
Abril de 1647.-Capitán don An
tonio Nieto de Figueroa, Alcal
de Mayor.
Alonzo de Figueroa registró 
una mina de plata cerca de la 
mina que dercubrió Mateo Gó
mez de Chávez en el cerro arri
ba de.Suyapa vertientes de la 
montaña de Santa Lucía por 
la banda de arriba á la parte 
del Sur y le puso por nombre 
la Virgen de Guadalupe.—Ma
yo 20 de 1647. años. - Capi
tán don Antonio Nieto de Fi
gueroa, Alcalde Mayor.
Bernardo Seveño registró una 
mina de plata que le puso por 
nombre las ánimas que está 

en un derrumbadero que cae á 
una quebrada y río que sale de 
la estancia de Diego de Cruz, 
media legua del río abajo corre 
de norte a Sur y el río de Este 
a Oeste. -24 de mayo de 1647. 
Capitán don Antonio Nieto de 
Figueroa, Alcalde Mayor.
Bernardo Seveño denunció una 
mina de sesenta varas de alca

parrosa y piedra alumbre que 
le puso por nombre Santa Ma
ría la Mayor que está media 
legua de distancia de Juan Va
ca llamada Quibadipanca en 
una peña que tiene docientos 
estados y ciento de ancho.-24 
de Mayo de 1647.—Capitán 
don Antonio Nieto de Figue
roa, Alcalde Mayor.

Diego Núñez registró una mi- 
Mina na cerca de la de Antonio de 
29 de abril Zuazo á la parte del Norte en

El capitán Diego Romero de- 
Mina nuncio una mina en la loma 
21 de junio del cerro de San Antonio, en
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de 1647. tierra virgen hacia la quebra
da de la banda del Sur.—21 de 
Junio de 1647.—El capitán don 
Antonio Nieto de Figueroa, 
Alcalde Mayor.
Marcos Ortiz indio ladino des- 

Mina cubrió una mina de Carranza 
Agosto nombrada San Pedro y le po- 
9 de 1647. ne por nombre San Marcos co

rre á la banda del Sur este que 
hay una quebrada la cual co
rre N. E. a S. ueste y está de 
este pueblo á una legua poco 
más ó menos. Que esta declara
ción la hace en concierto con 
el Capitán Pedro de Carranza 
descubridor de la dicha mina 
ha quien le cedo la mitad de di 
cha mina.-Agosto 9 de 1647.— 
Capitán don Antonio Nieto 
de Figueroa, Alcalde Mayor.
Don Pedro Ordóñez minero en 

Mina el cerro de Santa Lucía ante
25 de V. M. paresco y registro una
Agosto mina que descubrí en el cerro 
de 1647 que llaman de la Mololoa como 

vamos á la mina de San Anto
nio en un llamada que hace 
desde donde se divisa la iglesia 
de cerro de Santa Lucía y de
mas caseríos á la cual dicha mi
no pongo por nombre San Bar
tolomé yo hago demostración 
de los metales que hay en ella 
á V. M. pido y suplico la haya 
por registrada y me ampara en 
la posesión de las ciento y vein
te varas que disponen las nue
vas ordenanzas.—25 de Agosto 
de 1647.—Capitán antonio Nie
to de Figueroa, Alcalde Mayor.
Rafael Ferrufino denunció las 

Mina minas que están en la loma de

25 de 
Agosto 
de 1641.

Mina 
25 de 
Agosto 
de 1647.

Mina 
25 de 
Agosto 
de 1647

Mina 
25 de 
Agosto 
de 1647.

Mina 
25 de 
Agosto 
de 1647.

San Antonio y la mina de la 
Mololoa..25 de Agosto de 1647. 
Capitán Antonio Nieto de Fi
gueroa, Alcalde Mayor.
Don Blas Ordóñez Ferrufino 
denunció una mina cerca de la 
de Pedro Ordóñe¿ entre la de 
San Antonio y la de la Molo
loa hasta la iglesia en la cum
bre de dicho cerro.—25 de 
Agosto de 1647. -  Capitán An
tonio Nieto de Figueroa, Alcal
de Mayor.

Don Blas Ordóñez de Mendo
za denunció una mina cerca 
de la de Don Pedro entre San 
Antonio y la Mololoa hasia el 
Norte y á la vista de la Iglesia 
de Santa Lucía en una vega 
que hace en la cumbre de este 
cerro y cuya veta es distinta 
de las otras.-Agosto 2o de 
1647.—Capitán don Antonio 

Nieto de Figueroa, Alcalde Ma
yor.

Juan Paz de Audicor denunció 
una mina cerca de Blas Ordó
ñez Ferrufino hacia la parte 
del Sur y le puso por nombre 
las Mercedes.—25 de Agosto de 
1647.—Capitán Don Antonio 
Nieto de Figueroa Alcalde Ma
yor.
Martín López de Córdova de
nunció una mina en el parage 
de la Mololoa cerca de las 
estacas de Juan Paz y le puso 
por nombre Nuestra Sra. del 
Rosar¡o.-25 de Agosto de 1647. 
Capitán Dn. Antonia Nieto de 
Figueroa, Alcalde Mayor.

Continuará
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SECCIÓN DE HISTORIA-CONTEMPORÁNEA

Documentos para la Historia Nacional
Ultimos acontecimientos en la vida del aventurero William Walker

Estos documentos fueron copiados di
rectamente del Archivo de la Comandan
cia de Armas y Gobernación Política de 
Trujilto, en junio de 1924, por el acucioso 
Profesor don Fernando Figueroa, miem
bro de la Sociedad de Geografía e Histo
ria de Honduras, y a quien rendimos las 
más expresivas gracias por haberlos pro
porcionado para su publicación en esta 
Revista.

UNA CARTA IMPORTANTE
(Traducción del inglés)

Nueva Orleans, junio 2, 1860

Muy señor mío:
El “Abbott” , llegó el sábado último, 

el “Joncey” el miércoles, y el “Taylor”, 
ayer por la mañana. Las cartas traídas 
por estos buques han sido recibidas y sus 
conceptos tomados en cuenta. Las noti
cias traídas por el "Taylor” son impor
tantes, y me alegro de ver que los isleños 
han pedido garantías contra Honduras.

Espero que el “Clifton” llegará antes 
que ésta, con sus pasajeros y carga. Los 
vientos, sin embargo, son poco fuertes en 
esta época del año, y pueda suceder que 
tarde mucho en el pasaje. Hoy hace 
cuatro días que K.vó ancla. El “Toncy” 
se hace a la vela esta noche. Llevará 
casi veinte pasajeros y algunos implemen
tos y otros artículos que Ud. necesita en 
la isla. El pasaporte será remitido a Ud, 
por el capitán Faissoux. No debe Ud.

L. D.
temer fuerza alguna de Honduras después 
de la llegada del “Toncy” . Guardiola 
no puede mandar a Roatán gente ¿uficien- 
te para frustrar el fin de los pasajeros que 
han ido y están próximos a ir de aquí.

Procuraré mandar algunas provisiones 
por el “Taylor” . Según dice el corsig- 
natario, saldrá de aquí el martes o miér
coles próximo.

Quedo entendido que si los habitantes 
de Roatán entran en dificultades con el 
Estado de Honduras, Ud. hará cuanto 
pueda para auxiliarlos en sus tribulacio
nes. Yo sé que Ud no perdonará medio 
para ganarse la voluntad de les isleños; 
V nada asegurará tanto su buena opinión 
como facilitarles el auxilio que requieren.

Debe Ud. descansar en que le mandaré 
con el “Taylor” los artículos que más 
necesita Ud. ahora.

De Ud. affmo.,
f) Wm Walker.

Al Capitán
J. s. West.
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PROCLAMA
(Traducción del Inglés)

Hace más de cinco años que yo, junta
mente con otros, fuimos invitados a la 
República de Nicaragua, con la promesa 
de ciertos derechos y privilegios, bajóla 
condición de que debíamos prestar cier
tos servicios en el Estado. Nosotros 
desempeñamos los servicios que se nos 
pidieron, pero las autoridades existentes 
en Honduras se unieron a una combina
ción rara arrojarnos de Centro América.

En el curso de los acontecimientos, el 
pueblo de las Islas de la Bahía se encuen
tra ahora en casi la misma posición en 
que se hallaban los Americanos en Nica
ragua en noviembre de 1855. La misma 
política que condujo a Guardiola a hacer
nos la guerra, lo inducirá a arrojar fuera 
de Honduras si pueblo de las Islas. El 
conocimiento de esta verdad ha inducido 
a varios residentes de las Islas a hacer un 
llamamiento a los ciudadanos adoptivos 
de Nicaragua para que presten su ayuda 
en el mantenimiento de sus derechos de 
personas y bienes. Pero no bien había 
algunos de los ciudadanos adoptivos de 
Nicaragua respondido al llamamiento de 
los residentes de las Islas con ocurrir a 
Roatán, cuando las actuales actoridades 
de Honduras, alarmadas por su seguridad, 
pusieron obstáculos que estorbaran el 
cumplimiento del tratado de 28 de no
viembre de 1859.

Guardiola demora el recibo de las Islas 
por razón de la presencia de algunos 
hombres que ha perjudicado, y así, por 
motivos de partido, no sólo arriesga los 
intereses territoriales de Honduras, más 
entorpece, por el momento, un objeto 
cardinal de la política centroamericana.

El pueblo de las Islas de la Bahía pue
de únicamente ser incorporado a vuestra 
República por medio de sabias concesio

nes; las autoridades existentes de Hondu
ras han dado prueba, por sus actos pasr- 
dos, de que no harán las concesiones 
necesarias. La misma política que Guar
diola observó hacia los nicaragüenses 
naturalizados,le impedirá adoptar el único 
curso por el cual Honduras puede retener 
las Islas.

Viene a ser, por tanto, un objeto común 
con los nicaragüenses naturalizados y con 
el pueblo de las Islas de la Bahía el colo
car en el Gobierno de Honduras a perso
nas que concedan los derechos legítima
mente adquiridos en los dos Estados.

De esta manera los nicaragüenses ase
gurarán su regreso a su patria adoptiva, 
y las Islas de la Bahía obtendrán plenas 
garantías de la soberanía bajo la cual 
deben ser colocadas por el Tratado de 28 
de noviembre de 1859.

Sin embargo, para obtener el abjeto 
que llevamos en mira, no hacemos la gue
rra contra el pueblo de Honduras, sino 
solamente contra un Gobierno que sirve 
de estorbo a los intereses, no sólo de Hon
duras sino también a todo Centro Amé
rica.

El pueblo de Honduras puede, por tan
to, descansar en que tendrá toda la pro
tección que necesite, tanto para sus dere
chos de persona, como para los de sus 
bienes.

Trujillo, Agosto 6 de 1860.

(f )  Wilüam Walker.”

COMUNICACION DEL 
COMANDANTE MARTINEZ

Comandancia Principal del Puerto. 
Fuerte de Trujillo, Agosto 22 de 1860 
Señor General 
Don Mariano Alvarez.
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A las 11 de este día he tomado posesión 
de la plaza, favorecido por una fuga des- 
p avorida que han hecho los filibusteros, 
y merced a circunstancias que después 
puntualizaré.

Se dirigen por la laguna de Guaimoreto, 
y al efecto los he mandado perseguir con 
ÍO ho mbres que tenía reunidos.

Soy de Ud. att? servidor,
( f )  Norberto Martínez”

DECLARACION DEL REO WILLIAM 
WALKER

En el Puerto de Tiujillo, a los seis días 
del mes de Septiembre de mi! ochocientos 
setenta yo el Comandante de la Plaza, 
con asistencia del Escribano, pasé a la 
cárcel al efecto de interrogar los reos de 
esta causa; y teniendo a mi presencias 
uno de ellos, fue preguntado por su nom
bre, edad, estado, patria y religión.

Dijo: que se llama William Walker, de 
treinta y seis años de edad, soltero,natural 
de Nashville, Estado deTennessee, Repú
blica de los Estados Unidos, y que es ca
tólico, apostólico romano.

Preguntado si sabe por qué se halla 
preso.

Dijo: que por el Comandante que lo 
interroga ha sabido que es reo de infrac
ción contra las leyes de Honduras.

Preguntado si es el mismo que coman
daba la falange que atacó a esta plaza la 
madrugada de el seis de agosto. Dijo: que 
es el mismo que atacó esta plaza el día y 
hora que se le refiere, con título de Gene
ral, que adquirió en Nicaragua, Repú
blica de la América Central.

Preguntado si tiene conciencia de haber 
ocacionado algunas desgracias con el ata
que dice mandó hacer a esta plaza, y de 
saber cuales .sean, que las refiera. Dijo: 
que le consta de su propia vista, que un

soldado de la fuerza de la plaza salió he
rido mortalmente el día de su ataque, y 
que murió en seguida en el Hospital de su 
tropa: pero que él personalmente no entró 
ese día con arma alguna.

Preguntado por qué motivo y con qué 
títulos agredió la plaza Dijo: que como 
ciudadano y General de Nicaragua, cree 
tener derecho para pasar a aquella Repú
blica a gozar de ciertos privilegios e in
tereses que tiene a1 lí: que por tal motivo, 
para proporcionarse vía de comunicación 
por Honduras, ocupó esta plaza, en repre
salia de haber sido atacado él por fuerzas 
de esta República, que comandaba el Ge
neral Florencio Xatruch allá; y que tam
bién para poder recibir aquí los demás 
refuerzos, con los que completaría su ex
pedición a Nicaragua.

Preguntado quién le ha auxiliado para 
esta expedición. Dijo: que varias perso
nas en los Estados Unidos, que corres
ponden a un partido político increado en 
los E. E. del Sur, lo han auxiliado: que 
este partido lleva el nombre “Derechos 
de los E. E. del Sur” , y que a él pertene
cen cientos de miles de personas.

Preguntado si el partido a que se refie
re tiene el fin que dicta la Constitución 
de la Gran Logia titulada “Red Star”, 
(Estrella Roja), cuya le presenté impresa 
tal como fue encontrada en los papeles 
que dejó en su salida. Dijo: que general
mente hablando, el partido referido tiene 
los mismos fines que la Constitución que 
ha visto.

En esto suspendí esta declaración, y 
leída que le fue al interrogado, la aprobó 
y firmó.

(f) Martínez 

(f) Wm. Walker 

Ante mí. José María Sevilla.
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TERMINA LA DECLARACION DE 
WILLIAN WALKER

El día 7 de Septiembre.
En seguida, continuando la declaración 

del reo William Walker, le fue Pregunta
do cuál es su profesión. Dijo: que es sol
dado, Abogado de los EE. UU. y Doctor 
en Medicina.

Preguntado si reconoce la carta N? 1 y 
si es su firma la que la cubre. Dijo: que 
reconoce la carta que se le presenta: que 
es su letra y que está firmada de su puño.

Preguntado si ha tenido intensiones de 
apoderarse de las Islas de la Bahía con 
su falange, tan pronto como éstas pasa 
sen al Gobierno de Honduras; y en tal 
supuesto, cuál su objeto. Dijo: que no 
ha tenido tal intención, y sí solamente 
ayudar a los isleños para proporcionarse 
garantías, con respecto al Estado de Hon
duras: que al efecto desembarcó en Roa- 
tán algunos cuarenta pasajeros de tiempo 
en tiempo, y trajo armas que no puso 
en el territorio de dichas Islas: que ade
más de lo expuesto, tenía el objeto de 
quedarse en Roatán para formar allí su 
punto de reunión de la expedición que 
formaba para ir a Nicaragua.

Preguntado si para ayudar a las ga
rantías de los isleños fue invitado de 
algunos vecinos de allí: en su caso: diga 
quiénes son. Dijo: que fue invitado de 
algunos vecinos de Roatán para ayudar 
a sus garantías: pero que no puede seña

lar estas personas por sus nombres, por 
no comprometerlas.

Preguntado diga quiénes de su fuerza 
militar obraban de acuerdo con sus ideas. 
Dijo: que su fuerza militar le era entera
mente obediente, y que por esto ni sus 
jefes sabían sus intensiones, salvo la de
terminación general de ir a Nicaragua: 
que el movimiento sobre Trujillo lo pro

yectó el dec'arante un día antes de llegar 
aquí.

Preguntado qué buque lo condujo a 
este puerto. Dijo: que la goleta america
na ‘'Taylor” .

Preguntado si la goleta referida perte
nece al equipo de su expedición. Dijo: 
que no, pues solamente se fletó en Nueva 
Orleans para traerlo.

Preguntado quiénes fueron los prácti
cos que lo condujeron a esta Costa. Di
jo que el Capitán de la goleta y un piloto 
de Roatán.

Preguntado para que diga quiénes son 
sus cómplices en Nicaragua, para el fin de 
sus determinaciones. Dijo: que tiene ami
gos en* Nicaragua, principalmente cerca 
de León y Chinandega, pero que éstos no 
sabían que él marchaba por este Estado-

Preguntado diga si aguardaba aquí más 
auxilios para su expedición,*exprese cuál 
la naturaleza de ellos y en que tiempo le 
deberían llegar. Dijo: que dentro de tres 
o cuatro semanas aguardaba hombres,
armas y víveres; dependiendo todo de su 
Agente en New Orleans, llamado Faiss. 
oux.

Preguntado quién de los de su fuerza 
es su segundo Jefe.—Dijo: que el Coronel 
A F. Rudler.

Prentado quién era su Secretario. —Di
jo: que Charles Allens.

Preguntado diga dónde está su caja 
Militar. Dijo: que les daba ios víveres 
para su rancho, y que lo demás, ella era 
conforme con adquirir y readquirir terre
nos en Nicaragua.-En esto suspendí esta 
declaración para proseguirla después y 
leída que le fué al interrogarlo, la aprobó 
y firmó conmigo por ante el Escribano.

(f) Martínez.

(f) Wm. Walker

Ante mí. (f) José María Sevilla
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CONFESION DEL REO WILLIAM 
WALKER

En la misma fecha (8 de Septiembre) 
pasé a la cárcel donde se hallaba preso 
William Walker, y habiéndolo amonesta
do que iba a recibir su confesión con car
gos, en la cual debe decir verdad, respon
dió que así lo haría.

En consecuencia, le di traslado de lo 
actuado, y luego de haberse impuesto de 
todo, le pregunté si se conforma con la 
Sumaria. Responde que no se conforma 
con el mérito de la Sumaria, porque en 
ella no se dice verdad, sino es en sus de
claraciones, en que se afirma y ratifica: 
que no se ha apoderado de los productos 
de la Aduana: que no ha enarbolado el 
Pabellón de la República para cometer a 
favor de él robos y desórdenes; que igno
ra que hubiese dos hombres muertos y 
tres heridos de la guarnición de la plaza 
en el ataque de su entrada: que no se ha 
presentado a este puerto como trastorna- 
dor de las instituciones y supremas auto
ridades de la República, pues su objeto 
era pasar a Nicaragua, donde tiene dere
chos, y que no ha tenido objeto de apo
derarse del Poder Supremo de la América 
Central.

Preguntado si el día de su llegada a este 
puerto expidió una Proclama Manuscrita 
de su propio puño; refiera los conceptos. 
Dijo: que efectivamente, el día de su lle
gada aquí, expidió una Proclama, cuyo 
contenido sustancial era: que tenía dere
chos en Nicaragua, con cuyo fin deducía 
el de pasar por esta República a aquélla, 
en concepto de que ésta le hizo la guerra 
en Nicaragua: que los moradores de la 
Islas de la Balda requerían garantías 
para soportar el Gobierno de Honduras,

y que para obtener éstas lo llamaron con 
americanos: que si el Gobierno de Guar- 
diola no prestaba estas garantías, era 
necesario cambiarlo; y que todos estos 
derechos y propiedades hondureños serían 
respetados, ofreciéndose el declarante ser 
el caudillo de este movimiento. En esto 
suspendí esta confesión para continuarla 
después y leída que le fue, la aprobó y 
firmó.

(f) Martínez 
(f) Wm. Walker

Ante mí:

(f) José María Sevilla

TERMINA LA CONFESION DEL
REO WILLIAM WALKER, EN EL 

PRESIDIO DE TRUJILLO

En la misma fecha (8 de Septiembre) 
pasé a la cárcel donde se halla detenido 
el reo William Walker, a efecto de conti
nuar su Confesión. En consecuencia, 
le hice cargo, que habiendo armado una 
porción de hombres, y atacado con ellos 
a esta plaza sin un título legal y sin pre
ceder declaratoria de guerra, ha cometido 
un acto de piratería o fiUbusterismo; deli
to grave que por todas las naciones es 
castigado con la pena mayor. Dijo: que 
no ha cometido delito de piratería, por
que este se llama el que se comete en el 
mar; y menos de filibusterismo, porque 
esta palabra no tiene significación legal: 
que él estaba en guerra con Honduras y 
porque el Estado se la había declarado y 
hecho en Nicaragua en los años de 1856 
y 1857.

Reconvenido, que no es disculpa la que 
ha dado, porque los títulos que ostenta
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refiriéndose a Nicaragua recuerdan la 
circunstancia de haber sido lanzado de 
allí por todas las Repúblicas de América 
Central, en concepto de haber usurpado 
el poder sin título legal, de haber decreta
do la esclavitud, el asesinato de muchos 
hombres notables y autorizado toda clase 
de desórdenes que yacen justificados: que 
por tales motivos y el que acaba de pasar 
en esta plaza, todos los Gobiernos de 
Centro América, se han movido y mue
ven para su persecución y castigo, toman
do parte a la sazón la fuerza británica 
del vapor de guerra “ Icarus” . Respon
dió: que no es verdad el contenido de la 
reconvención, pues ya tiene dicho que sus 
actos en Nicaragua los estima por legales.

Preguntado diga cómo explica en el sen
tido legal el hecho de constituirse protec
tor o defensor de las garantías de los mo
radores de las Islas de la Bahía, y el de 
haber atacado esta plaza. Responde: 
que por derecho natural se cree habilita
do para proteger y auxiliar al débil; y 
que por el derecho de gentes, deducía el 
de poder hacer la guerra a Honduras, 
supuesto que esta República se la hizo en 
Nicaragua en los años deja dichos; y por 
último manifestó que se defenderá por sí 
ante el Consejo de Guerra En esto 
suspendí esta Confesión, y leída que le 
fue, la aprobó y firmó.

(f) Martínez
(f) Wm, Walker

Ante mí:
(f) José María Sevilla.

APELACION ANTE EL COMANDAN- 
DEL DEPARTAMENTO Y GENERAL 

EN JEFE DE LAS FUERZAS DE 
TRUJILLO, GENERAL DON 

MARIANO ALVAREZ
Al Comandante de este Departamento 

y General en Jefe de las Fuerzas que ocu

pan el Puerto de Trujillo, Señor don Ma 
riano Alvarez.

Señor:
En la causa instruida contra mí por el 

Comandante de este puerto, don Norberto 
Martínez, se me acusa de haber cometido 
“Piratería y Filibusterismo” . T a pirate
ría es un delito bien definido por las 
leyes, y consiste en robar en alta mar. 
Este crimen no puede cometerse en tierra, 
y por consiguiente, me era imposible ha
berlo cometido al atacar la guarnición de 
este puerto en la madrugada del seis de 
agosto último. Además, la idea del robo 
o del propósito de robar es inseparable de 
la piratería. Ahora bien, todas las per
sonas de Trujillo durante el tiempo que 
ocupé la plaza, pueden dar fe de que, le
jos de robar o permitir que otros roben 
hice todo lo posible para matener el orden 
y dar garantías y seguridad a las personas 
y propiedades. En cuanto al “Filibuste- 
rísmo”, ésta palabra no tiene significa
do legal, y por consiguiente, no me es 
posible saber de lo aue se me acusa al 
decir "Filibusterismo”.

Se afirma en las declaraciones de los 
señores Prudot y Melhado que durante el 
tiempo que ocupé la plaza, las tropas de 
mi mande cometieron varios robos en la 
población; pero estos mismos señores pu
dieron dar fe, también, de que siempre 
que estos hechos venían a mi conocimien
to, hacia yo todo lo posible para descubrir 
y castigar a los delincuentes.

Se me acusa también en el sumario del 
Comandante de haber tomado posesión 
de los fondos de la Aduana; pero en las 
declaraciones de los testigos no hay prue
ba alguna de que yo haya tomado dinero 
ú otras especies de valor, pertenecientes 
a la Aduana.

Se me acusa también en el mismo su
mario de haber levantado la bandera de la 
República para cometer toda clase de 

• robos y desórdenes. Si yo hubiera desea-
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do cometer esos delitos, o permitir que 
otros los cometiesen, no necesitaba levan
tar para ello la bandera de la República, 
esto no podía servirme de auxilio o de pro
tección en semejantes actos. Si yo hubiera 
venido aTrujillocon tal propósito, como 
se me acusa, me hubiera sido fácil consu
marlo y abandonar la plaza. Todas las 
propiedades de la población estaban en 
mi poder, y si hubiera querido robar, no 
necesitaba otra cosa que dar orden para 
tomar posesión de todas las especies de 
valor que en ella habían. Lejos de esto, 
yo pagaba lo que tomaba, y procuraba 
reprimir toda tentativa de crimen o de
sorden. Si soy culpable de algún delito, 
este es el de haber haber hecho la guerra 
al Estado de Honduras. Por este quiero 
ser juzgado. Mi delito, si lo hay, ha sido 
político: y protesto contra todo propósito 
de oscurecerlo con tan vagas e insignifi
cantes acusaciones como “ piratería” y 
“filibusterismos. Juzgúeseme por un de
lito definido por la ley, a saber, el de ha
cer la guerra al Estado bajo su bandera, 
y entonces me defenderé contra la acusa
ción. ¿Pero cómo podré hacerlo contra 
el cargo de “fllibusterismo”, cuando no 
sé, ni puedo saber, según la ley, lo que 
significa esa palabra?

Estoy pronto a sujetarme a las conse
cuencias de mis actos políticos; pero es 
un absurdo legal juzgarme por pretendi
dos delitos que, o no son conocidos en 
derecho, o están definidos de manera que 
me era impo -ible cometerlos dentro de los 
límites del Estado de Honduras.

Respetuosamente sumiso 

(f). Wm. Walker.

Trujillo, Septiembre 10 de 1860

ULTIMA AVENTURA Y 
FUSILAMIENTO DE W. WALKER

Trujillo, Septiembre 12 de 1860
William Walker, cuyo nombre será para 

siempre funesto en la América Central,

no contento con los hechos de sangre y 
exterminio que cometió en Nicaragua, se 
había ocupado constantemente, aunque 
sin éxito, de armar nuevas expediciones 
filibusteras, hasta que ofreciéndole una 
oca?ión favorable la mudanza de Gobier
no que iba a efectuarse en Roatán, quiso 
reunirse allí una gavilla de aventureros, 
para propagar ideas de insurrección entre 
los isleños y hacerse Presidente de aquel 
distrito; pero la fatalidad quiso, en mala 
hora para el filibustero, que se difiriese 
para otro tiempo la entrega de Roatán, 
y entonces Walker, impedido de poder 
fijar allí el centro de sus operaciones, se 
echó sobre la plaza de Trujillo y tomó el 
fuerte a favor de la escasa guarnición que 
estaba de servicio.

En esta situación, fortificado el invasor 
en varios edificios, con recursos de todo 
género a su disposición y esperando por 
más considerables refuerzos, las lágrimas 
del pueblo trujillano parecían regar por 
última vez un suelo que más tarde debía 
empaparse en la sangre de millares de 
víctimas hondureñas que inmolaría, no la 
fuerza de un conquistador, sino la feroci
dad de unos bandidos, ávidos de oro, es
clavitud y desenfreno.

Walker ocupó esta plaza en la infausta 
madrugada del 6 de Agosto último, y 
desde este día el invasor se hizo reo de 
los robos y desórdenes que cometió su 
tropa, ejerciendo a la vez el caudillo una 
autoridad ilimitada bajo el halago del 
pabellón de la República que enarboló in
dignamente, titulándose demócrata de 
Centro América y Presidente de Nicara
gua, pero la Providencia preparaba en 
sus sabios designios el rayo que debía 
hundir en el sepulcro al invasor; y así es 
que, cuando se mostraba éste más ufano 
de poder recibir refuerzos, se presentó en 
ésta bahía el vapor de guerra inglés “Ica- 
rus” cuyo Jefe de acuerdo con el Coman
dante de esta plaza, don Norberto Mar
tínez, formuló enérgicas protestas, que, 
unidas a la noticia de aproximarse el ejér
cito del interior, obligaron al bandido a 
dejar este puerto y a dirigirse a Río Tin
to, en donde algunos roataneños cómplices 
debían reembarcar la expedición. Bur
lada esperanza! pues el mismo Coman
dante Martínez destacó inmediatamente
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tropas en persecución de los bandidos, y 
desde entonces, acosados éstos por la fa- 
tiga, el hambre y los repetidos ataques 
de nuestros fusileros, unoB en pos de otros 
iban sucumbiendo los malhechores, hasta 
que Walker y su tropa se rindieron sin 
condiciones al General en Jefe don Ma
riano Alvarez, que con 200 hombres los 
perseguía en un buque, de acuerdo con el 
Comandante del “ Icarus” , a quien Hon
duras debe una distinguida gratitud por 
su enérgica y filantrópica cooperación.

Obteniendo un desenlace tan feliz, en 
los momentos que el señor General Godoy 
y su tropa auxiliar de Guatemala se daban 
y la vela en dos buques para unirse al- 
señor General en Jefe Alvarez, cundió el 
deseo de presenciar un cuadro en que la 
compasión y el odio debían alternar, alu
diendo al desembarque de los bandidos 
en estas playas.

El día 5 del corriente fondeó, de regre
so a este puerto, la goleta “Conrre”, que 
conducía al Sr. General Alvarez y su 
división. El “ Icarus” quedaba atrás con 
los prisioneros, por razones de comodidad, 
pero en la noche dió fondo.

A otro día, a las cuatro de la tarde, 
tres grandes lanchas (las mismas de los 
invasores) fueron al costado del vapor a 
recibir los prisioneros, los cuales venían 
custodiados por tropa del “Icarus” . Al 
desembarcar, esta misma tropa formó su 
línea en primer lugar; la de Honduras se 
abrió en dos hileras para colocar en el 
centro a los prisioneros, y se volvieron a 
cerrar.

Con excepción de unos pocos, todos los 
filibusteros ofrecían el aspecto de cadáve
res, y algunos de ellos, ciertamente, ago
nizantes, con sus tristes y lánguidas mira
das parecían maldecir al caudillo que a 
tal extremidad los conducía.

La marcha de entrada fué lenta y gra
ve. Walker a la cabeza de su gente, ves
tido con mucha sencillez, marchaba al 
compás del tambor, y era el objeto que 
absorvía todas las miradas; b í, Walker, 
ese hombre de mediana estatura, enjuto,

de aspecto el más siniestro, con su mirada 
famélica, viva imagen del crimen y del 
remordimiento.

Luego que Wallker entró a la prisión, se 
le adaptaron grillos bien fuertes; y pre- 
guntándosele qué nesecitaba, sólo pidió 
agua.

Mandó llamar en seguida al Capellán de 
este puerto, y protestando su fe de cató
lico ramano, se le veía arrodillado al 
Sacerdote y al frente de un pequeño altar 
en que, a la escasa luz de dos candelas, 
se distinguía la imagen de Jesús. Entre 
otras cosas, dijo una vez al Capellán:

“Estoy resignado a morir, m i carrera 
política es concluida

El día 11 del corriente, a las 7 de la 
noche, le fué notificada a Walker su sen
tencia de muerte, y a tan fatídico mensa
je sólo contestó preguntando a qué horas 
se ejecutaría y si tendría tiempo de es
cribir.

El día 12 a las 8 de la mañana, el reo 
marchaba al lugar de la ejecución. Iba 
con un crucifijo en la mano, sin ver a 
nadie, oyendo los salmos que le recitaba 
el Sacerdote. Entró al cuadro que en el 
patíbulo formaba la tropa, y allí entregó, 
lleno de resignación, estas últimas pa
labras:

“Soy católico romano.—Es injusta la 
guerra que he hecho a Honduras por su
gestiones de algunos roataneños. —Los 
que me han acompañado no tienen culpa- 
sino yo. -  Pido perdón al pueblo.—Recibo 
con resignación la muerte, si ellajuere 
un bien para la sociedad”.

Walker con una impacibilidad extraor
dinaria, se sentó en el cadalso y murió 
ejecutado. Sus restos los recibió un ataúd 
y descansan en paz, para ejemplo per
petuo.

¡El espíritu de Dios sopla donde él 
quiere! El Jefe de los filibusteros ya no 
existe! ¡Viva la América Central!

f ) Francisco Cruz
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Anales Parlamentarios
—  18 3 6 —

A C T A S  D E  L A  A S A M B L E A

SEClÓN DE 19 DE JUNIO DE 1836

Estando reunido el número de D D.ne
cesario para la instalación de la A. 0. del 
Estado q/ lo son los C. C. Franc*? Már
quez pr. el partido de Nacaome, Blas 
Cano pr. el de Choluteca, Matías Argüe- 
lio el de Yoro, León Rosa pr. el deTeguci- 
galpa, Liberato Moneada pr. los Llanos, 
José Guerrero pr. Cantarranas, Faustino 
Luque pr. Sta. Bárbara, Mariano Cas- 
tejón pr. Comayagua, José Domingo 
Reyes pr. Olancho, con el objeto de ins
talar ordinariamte. la Asamblea del 
Estado y después de haber aprobado la 
Acta del día anterior y tomádose el jura
mento de estilo a loi Diputados Argüello, 
Guerrero, Castejón, Cano, Márquez y Re
yes, se declaró con uniformidad de votos, 
reinstalada legítimamente la Asamblea 
ordinaria del Estado de Honduras y en 
su concecuencia se emitió el decreto si
guiente. Se da por instalada la A. O. 
del Estado de Honduras y abre sus secio- 
nes el día tres del presente. Pase al S. Po
der Ejecutivo pa. q. lo haga imprimir pu
blicar y circular.

Dado en Comayagua a 1? de Junio de 
1836.

Acto continuo el Diputado Castejón 
obgetó qe. indebidamente el Diputado 
por Olancho había prestado juramento 
en el acto de pocesión, siendo así qe. está 
pendiente la resolución de sobre se debe 
o no tomar asiento por no haber presen
tado el finiquito de sus cuentas y se acor
dó declararse por un acto de equivoca
ción. Enseguida se prosedió a la elección

del Presidente y resultó alecto con seis 
votos el Diputado Castejón, habiendo 
tenido el Diputado Márquez uno y el 
Diputado Moneada otro. La de Vice
presidente la obtubo el Diputado Monea
da con cinco votos, teniendo uno el 
diputado Guerrero, otro el Diputado 
Argüello y otro el Diputado Luque.

Ygualmente se procedió a la elección 
del primer Srio. que recayó en el Diputa
do Luque con seis votos, teniendo dos el 
Diputado Argüello. En este estado Indi
có el Diputado Rosa que no devía pri
varse del voto al Diputado por Olancho 
pues estaba acordado que concurriese al 
acto de la instalación, y se acordó que 
votase en la elección subsiguiente, después 
de una brebe discución y de haver dis
cordado el voto del Diputado Luque.

Se tomó la votación para segundo Srio. 
y resultó electo el Diputado Cano con 
cinco votos teniendo el Diputado Guerre
ros quatro.

Por último ocuparon sus acientos res
pectivos los nombrados y se nombró una 
comición compuesta del segundo Srio. y 
de los D. D. Guerrero y Argüello para 
que pusiera en conocimiento del S. P. E. 
el acto selebrado. Vuelta la comición 
manifestó haver quedado enterado el eje
cutivo,

El Diputado Moneada hizo propor
ción para que se tratara inmediatamente 
sob. el impedimento qe. el Diputado por 
Olancho tiene para tomar su aciento y sa 
acordó dejarse para la seción segunda.

Se lebantó la cesión
Castejón-Faustino Luque—Blaz Cano
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SECION DE 3 DE JUNIO

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 
CASTEJON

Leída y aprobada la Acta de la Seción 
anterior se leyó el decreto de la Instala
ción de la A. O. del Estado, se pasaron 
dos exemplares al Minist? gl. poniéndole 
en conocimiento del Srio. debolviere una 
diligencia.

Se nombró una comición compuesta de 
los Diputados Rosa y Moneada pa. que 
asílese a resivir el...................... cuya en
trada fué anunciada por los honores que 
le hizo la guardia. El mismo Govno. 
habiendo tomado el aciento qe. le conve
nía leyó el mensaje análogo a la presen
cia de las elecciones y en el que dió una 
ojeada sbre. ios asuntos más urgentes de 
que devía ocuparse el cual fué contesta
do por el D. P. en los términos más sa
tisfactorios. Concluido este acto se re
tiró el G. Spm? acompañado de la sita
da comisión, y la Asamblea comenzó sus 
tareas donde principió pr. el nombramien
to de las comisiones que deberán ocupar
se de los asuntos qe. ocurran.

EJ D. P. Jas distribulló en los términos 
siguientes; para la de legislación y pun
tos Constitucionales nombró al De Mon
eada para la de Hacienda y Guerra al D. 
Guerrerojpara la Justicia y negocios Ecle. 
siástico al D. Argtiello; el Segundo Srio. 
pa. la de premios y credenciales; la de 
agricultura y Artes al D. Rosa, y Lara la 
de corrección de estilo al D. Márqz.

El D. Cano hizo proposición sbre. si 
havía sido lejitimamente instalado el Di
recta de la junta preparata, y después de 
haber discutiJo y puesto a botación se 
declaró tma.

Hiso moción el D. Gerrero pa. qe. se 
resolviera sobre la pocesión del D. por 
Olancho, y haviéndose hecho las refac

ciones más precisas en pro y en contra 
sobre este incidente se acordó qe se 
resolbiera cuando huviere otro Diputado. 
El mismo Diputado pidió qe. se tuviese a 
la vista el Acuerdo de la A. en que facul
tó al Govno, en el año anterior, pa. qe. 
nombre funcionarios aun cuando tengan 
cuentas pendientes en Tesorerías, se 
trajo al a vis taje I acuerdo sitado, y precen- 
tando igualmente el primer Srio. la ley 
de 20 de Mayo de 834. se leyó su tenor; 
se opinó uniformemente qe. estaban en 
contradicción, y.reclamando el D. preopi
nante la derogación del Decreto se acordó 
que sufriera los trámites de ley, y se le- 
bantó la Sección.

(f) Castejón. Faustino Luque 
Srio

Blaz Cano

SECION DEL 4 DE JUNIO

PRESIDENCIA DEL D. CASTEJON

Leída y aprobada la acta del día an
terior se dió cuenta con el Decreto de 
1? del corriente, que devolvió el Ministro 
gl. con el execuatur del GovnV y se man
dó archibar.

Enseguida se dió cuenta con una re
presentación del mineral de Santa Lucía 
que pide aumento de sus ejidos, y se 
pasó a la comición de Justicia

En este estado se presentó el encarga
do del minist? gl. quien leyó su relación, 
la que con el mensaje del Govn? se man
dó imprimir.

Se dió cuenta con un reglamt? de la 
Municipalidad de Truxillo que se dirigió 
por el conducto del Minist? y se mandó 
pasar a la comición de legislación.

Se dió cuenta con otro reglamt? sobre 
el mismo asunto de la Municipalidad de
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Tegucigalpa, y pasó a la misma comi- 
ción.

Se leyó una comunicación del Ministc 
gl. acompaña la contestación del Govnf 
de la República en que manifiesta haver 
tomado sus medidas para q. las providen
cias del ('po........... del Estado sean cum
plidos por los funcionarios de los puertos 
del Norte y se mandó archibar.

Se leyó una solicitud de la Municipa
lidad del Puerto de Omoa sobre un regla
mento de su tomo interior y fondo mu
nicipal y se mandó pasar a la coali
ción de legislación.

Se dió cuenta con otra nota del Minis- 
f? gl. en que se acompañan los pliegos de 
elecciones de los individuos de la Corte....  
de Trux? y su apertura se acordó para la 
inmediata sección. Se leyó otra nota del 
mismo Ministv ¡que adjunta una repre
sentación de la Municipalidad de Nacao- 
me, reclamando una medida capaz de es
torbar los repetidos hurtos q. se cometen 
en aquellos pueblos, y se mandó pasar 
a la comición de Guerra.

Se hizo lo mismo con otra nota Minis
terial que acompaña el reglamf? de 
propios de la Municipalidad de Juticalpa, 
y se pasó a la comición de legislación.

Se leyó otra nota del Ministro que 
acompaña un plan de hacienda que el 
Prier. Gefe ha presentado, y se mandó 
pasar a la comición respectiva.

Se dió cuenta^con una representación 
en duplicado del Gefe de Dist. de Eran- 
dique que reclama la resolución de la so
licitud hecha sobre el por qe. de la junta 
de aquella sección y se mandó agregar a 
los antesedentes.

Se dió cuenta con otra solicitud de la
Municipalidad de................  ...........que
acompaña el reglamt? de propios y se pasó 
a la comición de legislación.

Se leyó otra de la Municipalidad de Te
gucigalpa y se paso a la comicion de jus
ticia.

Se leyó la renuncia que hase el Presvo 
Silverio Tomé y se pasó a la comición de 
credenciales.

Leída la petición del Diputado Gue
rrero para que se declare nulo el Decreto- 
de 3 de Agosto, se pasó a la comición de 
legislación.

Se dió cuenta con los pliegos que con
tienen los dictámenes sobre reformas y 
se nombró una comición compuesta de 
los Diputados Moneada, Guerrero, Argüe- 
lio, Rosa y Márquez para que informen 
sobre su contenido.

Se pasó a la comición respectiva un 
reglamtv de ley orgánica para el exército 
del Estado, y se levantó la Sesión.

Castejón .— Faustino Luque. — Blaz 
Cano.

SECION DEL 5 DE JUNIO

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 
CASTEJON

Leída y apropada el Acta de la. Se- 
ción anterior se leyó el Decreto de la ins
talación de la A. O. del Estado; se pasa
ron dos exemplares al Minist*? gl. para 
que poniéndole en conosimtv del Sn?. 
devolviese una diligencia.

Se nombró una comición compuesta de 
los Diputados Rosa y Moneada pa que
saliese a recibir el.........................cuya
entrada fué anunciada por los honores 
que le hizo la guardia. El mismo GovnV 
habiendo tomado el asiento que le cutn- 
benía leyó el mensaje análogo a la presen
cia de las elecciones y en el que dió una 
ojeada sbre. los asuntos más urgentes 
del que debía ocuparse el Govn1?, el cual 
fué contestado por el D. P. en los térmi
nos más satisfactorios.

Concluido este acto se recibió el G. 
Spm<? acompañado de la citada comición,
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y la Asamblea comenzó sus tareas, donde 
principió por el nombramiento de las co- 
miciónes que deberán ocuparse de los 
asuntos qe. ocurran.

El D. P. las distríbuiló en los términos 
siguientes; para la de legislación y puntos 
Constitucionales nombró al D. Moneada; 
para la de Hacienda y guerra al D. Gue
rrero; para la Justicia y Negocios Eclesiás
ticos al D. Argüello; al Segundo Sri/. para 
la de premios y credenciales; la de Agricul
tura y Artes al D..................y pa. la de
corrección y estilo al D. Márquez.

El D. Cano hizo proposición sbre. si 
havía sido legititamente instalado el Di- 
rect0 de la junta preparat/ y después de 
haber discutido y puesto a botación sede- 
claró tma.

Hiso mocion el D. Guerrero pa. que se 
resolviera sobre la poceción del D. por 
Olancho, y haviéndose hecho las reflec- 
ciones más precisas en pro y en contra 
sobre este insidente se acordó que se re
solviera cuando huviere otro Diputado.

El mismo Diputado pidió q. se tuviese 
a la vista el Acuerdo de la A. en que fa
cultó al Govn? en el año anterior, pa. que 
nombre funcionarios, aun cuando tengan 
cuentas pendientes en tesorerías, se trajo 
a la vista el acuerdo sitado, y presentan
do igualmente el primer Sri? la ley de 20 
de Mayo de 834, se leyó su tenor; se opi
nó uniformemente que estaban en con
tradicción, y reclamando el D. preopi
nante la derogación del Decreto se acor
dó que sufriera los trámites de ley, y se 
lebantó la Sección.
Castej&n. Faustino Luque. Blaz Cano

SESION DEL 6  DE JUNIO

Leída y aprobada la acta de la sesión 
anterior se dió cuenta con una nota del

Govn? Spm?, con la que acompaña la 
contrata propuesta por el ciudadano 1. 
José Biteri y se pasó a la comición de Ha
cienda. Lo mismo hizo con el informe 
de la resistencia que se hace en algunos 
pueblos del pago de diezmos de tabaco.

Se leyó una comunicación del Sri9 del
Cp?....................... que resuelbe acuerdo
de 3 de Agosto y se señaló el lo para su
resolución....... Del mismo se recibió una
consulta y se pasó a la comición de pun
tos constitucionales.

Se le dió la primera lectura al proyecto 
de ley orgánica de Hacienda, admitióse 
y dispensándose las otras lecturas, se pa
só a la comición respectiva.

Se publicó el escrutinio que presentó la 
comición sbre. reformas y el Presidt. 
nombró la de los Diputados Moneada, 
Márquez y Argüello para que formen dic
tamen sobre su repulsa o admición y se 
lebantó la sección.

Castrón. Faustino Luque. Blaz Cano

SEC10N DEL 7 DE JUNIO

Leída y aprobada la Acta de la Sección 
anterior se dió cuenta con una nota del
.......D? que acomraña el acuerdo de 3
de Agosto de la Acta anterior, con el 
pase del mismo Cp? y el execuatur del 
Spm? Govn9, y se mandó archibar.

Enseguida se leyó una comunicasión 
del Sri? del Consejo con la que, por or
den del mismo, debuelve sin sanción 
el acuerdo de 4 de Agt? del pp?, y se se
ñaló el 11 del presente para su resolución.

El Sri? del Concejo debolvió un exem- 
plar del Decreto que establece en siete 
indibiduos la Cort. Spma. de Just. con ej 
pase del Dt? y el execuatur del Govn? y 
sf mandó a archibar.
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Extracción de las Ruinas de Copan

Santa Rosa Enero 3 de 1S93 
Señor Ministro de Fomento 
Tegucigalpa.

Para cumplir con lo que Ud. me orde
na en el segundo párrafo de su atento 
oficio del 15 de diciembre ppd?, al menos 
en las esculturas de las Ruinas de Copán, 
de menor peso, se necesita hacer alguna 
erogación.

En tal concepto espero que oportuna
mente, disponga el Sr. Mininistro lo con
veniente no sólo respecto al costo que im
penda este empaque, sino también al que 
irrogue el de puros, tabaco y los demás 
objetos que puedan adquirirse para remi
tir al indicado certamen.

Me permito acompañar al Sr. Ministro 
una copia de los objetos extraídos de las 
Ruinas de Copán que se encuentran en

esta oficina, entre ellos figuran muchos 
encontrados en la superficie y aun cercas 
particulares que hice venir desde el año 
de 91, en noviembre, sin que todavía hu
bieren comenzado los trabajos de exca
vación.

CONOCIMIENTO Y CLASIFICACION 
DE LOS OBJETOS TRAIDOS DE LAS 
RUINAS DE COPAN, SEPARADOS EN 

CINCO DISTINTOS GRUPOS

1. —Una piedra que servía para moler
el maíz cocido bajo las formas de las que 
en la actualidad se destina al mismo ob
jeto.

2. —Un disco algo irregular ya por des
perfectos ocasionados por la acción des
tructora del tiempo, o de la mano huma-

Por el mismo conducto se debolvió di
ligenciado el Acuerdo de la A, anterior se 
facultare al Drto p. q. le conseda licen
cia al Vice-gefe y se mandó archibar.

Ygual destino se acordó con el Decreto 
en que se consede nueva acuñación de 
moneda provicional.

Lo mismo se mandó practicar con la 
resolución sobre los sueldos que debene 
gozar los quese retiran de sus destinos 
por impedimentos lejítimos.

Se puso en conocimiento de la Asam
blea una providencia del mismo cuerpo 
sobre los derechos de extracción de pla
tas, y su resolución se señaló para el l? 
por haberla mandado debolver el cuerpo 
Dtr<?.

Se leyó el dictamen sobre reformas 
constitucionales, y se señaló la sección 
inmediata para su discusión.

Se dió cuenta con una comunicación 
del Govní» Spm9 en que abisa la elección 
del Diputado Suplente por Truxillo, y se 
acordó pedir informe sobre la pronta 
comparecencia del propietario.

Se dió cuenta con la nota del Sri? del 
Consejo que debuel ve diligenciado el acuer
do de 29 de julio del año anterior, y se 
mandó archibar.

Se dió principio al escrutinio de los 
pliegos de elecciones de los individuos de 
la Corte Spm?. de Justa, y siendo ya 
tarde se resolvió que se continuaría en 
la sesión inmediata y se lebantó la sesión.

Castejón. Faustino Lugue. Blaz Cano 
D. P. D. S. D. S.
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D eta lles  del T em p lo  N9 26 -R u in a s  de Copan

R u in as de Copan
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na. Tiene en toda su superficie curvas y 
en una de las dos planas, dibujos diversos 
que parecen ser geroglíficos.

3. —Fragmentos de altos relieves: en
este grupo se han colocado diez piezas: 
un busto bien conservado, dos cabezas, 
dos pies gigantescos, otro más mediano 
con las pantorrillas, dos manos y última
mente un antebrazo, con su mano perfec
tamente conservada jotro busto pequeñito.

4. —Bajos relieves representando figuras 
diversas, comprendido de nueve piezas 
distintas.

5. —Bajos relieves de simple ornamen
tación representando dibujos muy varia
dos y algunos de mucha fantasía. Son por 
todos cincuenta piezas muchas de las cua
les, las mejor conservadas, son dignas de 
ser enviadas a la Expocisión.

Todas las piezas anotadas existen en la 
oficina de la Gobernación y 'dignas de ser 
enviadas a la Expocisión jno obstante,ten
go separadas las que por su mérito llamen 
más la atención y ofrezcan facilidad para 
su empaque.

El Sr. Ministro se servirá comunicarme 
las instrucciones que a bien tenga sobre 
el particular.

Santa Rosa, Enero 8 de 1893.

Zelaya.

Sello que dice 
Rep. de Honduras 
Gob. Político del 
Dept9 de Copán

Santa Rosa Mayo 12 de 1893 
Señor Ministro de Fomento 
Tegucigalpa.

Adjunto a la presente encontrará Ud., 
copia autorizada de las notas de comisión 
y empaque de los objetos industriales y 
naturales del país, como de los monumen
tos de las Ruinas de Copán enviados a la 
Exposición de Chicago y consignados a la 
casa de Valentine Brothers, de New York, 
de que le hablé en mi comunicación fecha 
18 de marzo último por razón de haberme
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manifestado Ud., no haber recibido los ex
presados documentos.

He inquirido por el paradero de los 
paquetes en algunas de las estaciones 
postales del tránsito sin éxito alguno, y 
me aventuro a presumir que el correo que 
los conducía, haya sido presa de las corre
rías de los facciosos en el tránsito de Co- 
mayagua a esa capital.

Al manifestar a Ud., lo expuesto, cábe
me la honra de repetirme su a att? S. S.

Jerónimo Zelaya

SEGUNDA REMESA—40

Empaque de los monumentos de las 
Ruinas de Copán que se envían a la Ex
posición de Chicago de orden del Sr. Mi
nistro de Fomento.
N9 1.—I C Cont. Un sol, una carta y 

una mano.
„ 2.—I C „ Un pato mutilado, un 

mono, una mano, un 
pie con pantorrilla y 
un pie solo.

„ 3.—I C „ Un unicornio, una cara, 
una calavera, una ma
no y un pie.

N9 4.--I C<

99 5. - I C
99 6.-- I c
t f 7.'- I c

99 8. - I c
99 9.-- I c
99 10. - I c

99 11. - I c
99 12. - I c
9 9 13. -1 c

99

duras.
Cinco molduras 
Un peto frontis 
Una moldura grande, 

una mediana y una 
chiquita.

Cinco molduras
99 99

Una rueda y una mol
dura

Cinco molduras 
Dos molduras 
Dos cajas muestras de 

minas
Cuatro cajitas flor de fumar añejo 

día 50 el
Una pareja de Copán 
Una petit Buquet.

Santa Rosa, marzo 21 de 1893.
Zelaya

Al margen sello que dice 
Rep, de Honduras 
Gob. Pol. de Copán.
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Estelas en las Ruinas de Copan
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iFundación del Archiuo Naciona
Secretario General del Gobierno de la República 
Tegucigalpa, Marzo 5 de 1880

Habiéndose dado las oportunas órdenes e instrucciones para la 
consecución y arreglo de los varios documentos que deben formar 
el Archivo Nacional; Habiendo tenido éstas en su mayor parte su 
debido cumplimiento y siendo de necesidad incontestable y aun de 
decoro público, tanto paro el Estado como para la sociedad, el 
establecimiento y completo arreglo del Archivo de la nación: por 
tanto el Presidente

a c u e r d a :

19—Se establece el Archivo Nacional a cargo del Presbítero Li
cenciado Don Antonio R. Vallejo, quien formará por secciones, 
según los departamentos del Gobierno, un registro general de los 
documentos del Archivo.

29—El Archivero recibirá por inventario I03 documentos veni
dos de Comayagua y los que en lo sucesivo se remitan de aquella 
Ciudad.

39—Todos los documentos correspondientes a los despachos del 
Ejecutivo y relativos a asuntos resueltos o terminados, pasarán a 
fin de cada año. al Archivo Nacional. Los jefes de sección de las 
Secretarías de Estado, harán la entrega que les corresponde per
cibiendo tecibo.

49—Se autoriza al Archivero general para que recobre todos 
los documentos manuscritos e impresos que deban figurar en el 
Archivo de la Nación, y que estén en oficinas a quienes no corres
ponde consérvalos, o en poder de particulares. A éstos cuando 
sea de justicia, se les indemnizará por el valor de los documentos 
que entreguen.

59—Se señalan seiscientos pesos anuales páralos gastos de 
conservación y arreglo del Archivo Nacional.

69—Un reglamento especial determinará la organización del 
Archivo Nacional, los servicios que debe prestar a los empleados y 
al público, y las obligaciones y atribuciones de los funcionarios del 
Estnb'eeimiemto; y

79 El Archivo Nacional estará bajólas órdenes e inmediata ins
pección de la Secretaría de Gobernación, Justicia y Negocios Ecle
siásticos.

Comuniqúese y regístrese 
Rubricado por el Señor Presidente.

Rosa
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Exposición de Don Dionisio de Herrera

S. P. S.
Sello

Dionisio Herrera tiene el honor de ocu
rrir al S. G. exponiendo: que la Munici
palidad de esta Ciudad le transcribió en 
primero del que rige la comunicación de 
el Minisf? Gral. le dirigió en 22 del prox. 
pas"?, a vista de la solicitud que interpuso 
pa qe el S. G. cediese a beneficio de la 
misma Municipd. y de la escuela lo qe ex
cediese el valor de mi casa a lo q yo resto 
a los fondos de dicho Cuerpo Municip, 
sobre lo cual desea el Gobo. un informe 
circunstanciado que paso a dar.

En el año de veinte y cuatro compré a 
madama Josefa Castejón la casa de altos 
que poseo en la entrada de esta Ciudad, 
inmediata a la confluencia de los Ríos, y 
cerca del Puente. La compré por canti
dad de Dies mil pesos, dando una canti
dad al contado, ofreciendo reconocer cua
tro mil ochocientos ps. de Capp y obras 
pías y satisfacer al Síndico de la Testama. 
de D. Pedro Mártir de Zelaya Cuatro mil 
doscientos ochenta y cuatro ps, cuatro rls.

El Síndico de la Testama de Zelaya 
traspasó por deuda qe tenía con esta Mu
nicip. Dos mil ochocientos treinta y tres 
ps. cinco y medio rls.

Habiéndome liquidado de cuentas con 
la Municip he quedado restándole mil 
seiscientos ps, únicos que Jdebo por haber 
satisfecho ya todo lo demás que me obli
gué a pagar al Síndico de la Testama.

Por lo que respecta a los Capitales que 
debía reconocer, nunca lo verifiqué a cau
sa de los movimientos que ocurrieron 
después,y de que se me mandó salir de esta 
Ciudad para Comayagua, en un término

muy corto y en medio de una rebolución. 
Sin embargo, el año de treinta se expidió 
el Decreto de 29 de mayo y el Cn^ Franco. 
María Herrera obló o amortizó en esta 
Gefatura Política uno de los prales. qe yo 
debía reconocer qe era de mil ps. Por 
consiguiente, aunque yo no había recono
cido los prales de las cajeras expresadas 
me creo deudor de ellos, y como todos 
los principales se mandaron oblar en Ca
jas, el Gobierno es mi acrehedor y yo su 
deudor por cantidad de Tres mil ocho
cientos ps.

El protocolo en que consta otorgada la 
Escritura déla venta de la casa se ha 
desaparecido y no existe en ninguno délos 
archivos de esta Ciudad pr consiguiente, 
yo ignoro cuales son los prales para 

poderlos expresar cada uno separadamen
te, en esto tengo que fiarme de mi memo
ria. Pedido el protocolo no hay un do
cumento para qe pudiera estrecharceme 
al pago de eBtos prales, pero es bastante 
que lo sepa que ofrecí reconocerlos para 
saver que los devo.

Pero no solamente devo al Govierno los 
expresados Tres mil ochocientos ps. sino 
otra cantidad mayor pr el motivo sigte.

A fines del año de veinte y nueve el 
Cnf Pablo Sierra, Albacea y heredero de 
su finado Padre Lucas Sierra me propuso 
venta de la Hacienda Hato Nuevo de la 
Testama de su cargo (situada en el Dept? 
de Choluteca, jurisdicción Municipal de 
Pespire) bajo las condiciones de oblar el 
tercio de varios principales de Capellanías 
que grabitaban sobre el caudal de la Tes- 
tama y de reconocer los otros dos tercios.

Acepté la contrata a lo precios llama
dos de Proveía cuando no había quien
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comprase pr la mitad; oblé en cajas con 
arreglos al decreto de siete de Marzo del 
citado año la cantidad de Dos mil nove
cientos veinticinco ps dos r y un quarto, 
como consta de las seis certificaciones 
que acompaño, solicité el consentimiento 
de los Capellanes obtuve para el reconoci
miento de los prales la licencia del Prov 
y Jues de Capellanías. Entre tanto la 
entrega de la Haca se entorpeció por va
rios pretextos; el Gobn9 Federal me hizo 
salir para Nicaragua con el título de Paci
ficador, y estando en aquel Estado se 
dió por la Asamblea de éste el Decreto de 
29 de Mayo de 1830, Entonces el C Sie
rra se apresuró a hacer la entrega a mi 
herm?, estando yo en Nicaragua ejercien
do mi comisión.

En efecto, entregó Sierra y recibió mi 
hermano la cantidad de Siete mil quinien
tos treinta y siete ps. Yo, sin desearlo, 
quedé deudor de la Hacienda Pública de 
una cantidad considerable. Posterior- 
mente se me cobró por el Jefe Int de 
Choluteca la cantidad d e Doscientos 
treinta ps dos terseras partes de trescien
tos cincuenta del pral de la parroquia de 
Goascorán como consta del Documt9 que 
acompaño.

Habiendo recibido Siete mil quinientos 
treinta y siete ps seis r y entregado en 
cajas Dos mil novecientos veinticinco ps 
dos r y un quartillo y al Jefe Político de 
Choluteca por la misma cuenta Doscien
tos treinta y tres ps dos rls, resulta que 
por la compra de dha Hacda soy deudor 
al Gobv de Cuatro mil trescientos setenta 
y nueve ps un rl y tres quartillos.

Agregada esta suma a la de Tres mil 
ochocientos que devo de los prales de la 
casa, resulta que soy deudor al Gobn<? de 
la cantidad de Ocho mil ciento setenta y 
nueve ps un rl y tres quartillos.

No tengo como satisfacer esta cantidad, 
ni la que devo a las Municips sin quedar

completamente arruinado sino es dando 
la casa de havitación que poseo al S. G. o 
bien para cederla a la Municip, o para 
disponer de ella de la manera que le pa- 
resca conveniente.

Creo justa mi solicitud 19 porque a to
pos se les ha recibido las fincas qe han 
dresentado en pago de prales de Capella
nías; 29 porque la casa es una pocesión 
ventajosa qe puede ser útil para muchos 
objetos públicos, o dar un producto con
siderable con su arrendamiento y, 39 
porque si no me equivoco soy acrehedor 
a alguna consideración de parte del Spm9 
GobnP

Desde el año de 20 se me obligó a tomar 
parte en los negocios públicos hasta el de 
34. En todo ese tiempo no he dejado de
trabajar en ellos sino año y meses que 
una facción me tuvo preso en Guatemala. 
Por la causa pública he abandonado mi 
familia y mis intereses en he sufrido gran
des pérdidas, y una de ellas la de mi sa
lud, y en todas los reboluciones he tenido 
quebrantos considerables, pues he sido 
saqueado varias veces, y pa atender a 
mis obligaciones de una nnmerosa fami
lia, me he visto precisado a contraher 
deudas. No creo por esto que meresca 
premio, pues no he hecho otra cosa qe 
cumplir con mi deber, pero tampoco me 
creo de peor condición que los demás 
deudores a quienes se han recibido las fin
cas qe han precentado.

La casa me costó Dies mil pesos el año 
de 31, fue valuada en Ocho mil quinien
tos cuarenta y cinco pesos. De entonces 
acá he gastado mas de cuatrocientos en 
algunas mejoras. Sin embargo yo la doy 
por el valúo que se hiso entonces y que 
consta en la adjunta certificación. To
mándoseme por dicho valor deben dedu
cirse de él los mil seiscientos pesos de la 
Municipalidad, y en este caso el G. S. de 
lo que le devo deve abonarme seis mil
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novecientos cuarenta y cinco ps. pero si 
no cediese la casa a la Municipalidad, 
entonces debe mardarseme abonar todo 
mi valor. En el primer caso quedo res
tando al Gobierno la cantidad de Mil 
ochocientos treinta y cuatro pesos. En 
el segundo solamente le restaré trescien
tos sesenta y seis, cuyo pago es fácil al 
S. G. o bien haré yo el que me resulte en 
el primer caso.

En cualquiera de los dos que el S. G. se 
digne aceptar, le suplico se sirva mandar 
se me haga el abono respectivo tanto por 
lo que respecta a los tres mil ochocientos

ps que aunque no reconosco en la casa, 
debe reconocer, como en lo demás qe 
debe abonarse a los prales que reconocía 
el finado Lucas Sierra y que se rae den las 
certificaciones correspondientes para po
der cancelar mis cuentas y que los inte
resados puedan también chancelar las 
suyas, pues todo parece de justicia. En
tre líneas seis, treinta y cuatro. -  Vale.— 
Sobrexaido cinco, testado, se dos nove.

S. P. E.

Dionisio Herrera

Certificación
Sello

Los Diputados Subscritos, encargados 
por la Asamblea de la custodia y manejo 
del Archivo y de dar certificaciones y 
practicar otros actos anexos a su cargo.

Certificamos: que en el Libro Copiador 
de las disposiciones legislativas a los fo
lios 61 B? y siguiente se halla la que lite
ralmente copiamos,

CiudvSrio del Consejo

El Ciud<? Dionisio Herrera se ha dirigi
do al Cuerpo Lev? por medio de una 
representación manifestando ser deudor 
al Gobní* de la cantidad de ocho mil cien
to setenta y nuebe pesos uno y tres quar- 
tillos reales que en varios principales 
reconoce sobre su hacienda de Hato Nue
vo y casa de a'tos cita en la ciudad de 
Tegucigalpa inmatedia a la confluencia 
de los dos ríos cerca y del puente del ulti
mo, fue comprada el año de 24 en tres mil 
pesos y valorada últimamente en ocho 
mil quinientos quarenta y cinco con el 
agregado de quatrocientos que ha abona
do de entonces aca en varios reparos que

V

le han hecho y por el precio referido de 
ocho mil quinientos cuarenta y cinco la 
presenta al Gobnv en pago de aquella 
deuda con exclusión de mil seiscientos que 
sobre el valor de ella misma debe a aque
lla Municipalidad, en caso de que el Go- 
bn<? le ceda la referida casa, como lo sóli
ta en la propia fecha, y que si no la cedie
se a la referida Corporación en este caso 
quede el valor total de la alaja satisfa
ciendo el adeudo que tiene con la Hacien
da del Estado.

La Municipalidad en efecto se ha diri
gido al propio tiempo significando ai 
Cuerpo Soberano hallarse vivamente em
peñado en el establecimiento de una es
cuela de 1$ enseñanza sobre el método 
Lancasteriano; no tenía al efecto un edi
ficio capaz y proporcionado, solo dema
siadamente comodo el que actualmente 
presenta al Gobierno el Cní> Herrera, y 
solicita en consequencia en atención al 
importantísimo objeto de su petición se 
les mande ceder por el GobnP

La Legislatura ha tomado en conside
ración la naturaleza y condiciones de
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SECCIÓN CIKNÍTFlCO-LITERARIA

VERTEBRA DE BALLENA

Un trabajador que preparaba su campo 
de agricultura en Monjarás, región costera 
del Golfo de Fonseca, comprendida en la 
jurisdicción de Choluteca.encontró un hue
so aplanado de grandes proporciones, que 
debió ser vértebra de ballena. El hueso en 
referencia es aproximadamente de contor
nos discoidales y no puede corresponder a 
otra parte del esqueleto, que a una vérte
bra de la columna

La pieza ósea es la parte que se llama 
cuerpo de la vértebra, con fragmentos de 
las apófosis que se desintegraron; pero de
bió pertenecer a un animal grande entre 
los de su especie, por las dimensiones del 
hueso recogido.

Hace pocos años, que con el flujo del 
mar entró una ballena en el Golfo de Fon- 
seca y se quedó barada en el estero de 
San Lorenzo, de la que informaron cuan
do todo estaba destruido y sólo pudo apro
vecharse el esqueleto, que con gran habi
lidad montaron en uno de los salones del 
Museo Nacional. A esta oportunidad se 
debe que tengamos una muestra de los 
habitantes mayores del Océano, pues con 
no haber alcanzado plenitud todavía mide 
aproximadamente 20 o 24 varas.

Parece que antes había mayor profun
didad en las aguas del Golfo y que las 
mareas llenaban bastante los esteros para 
que los mayores pobladores acuáticos pu-

ambas solicitudes no ha podido dejar de 
ver en el autor de la primera a un hom
bre benemérito con títulos que juntamen
te lo recomiendan; y en el de la segunda 
a una Corporación llena de los mas loables 
deseos que rxtiende eficazmente hacia el 
cumplimiento de sus precisos deberes; y 
queriendo conciliar ambos objetos de la 
manera mas posible, en la sesión de este 
día ha tenido a bien acordar lo que con
tienen los artículos siguientes.

1°—En caso que la Municipalidad de 
Tegucigalpa tome la casa del Cn? Dioni
sio Herrera en el valor que la persona 
pueda cedérsela al Gobn? con calidad de 
que reoonosca sobre ella cuatro mil pesos 
a réditos de un cinco por ciento anual, 
quedando a su beneficio, dos mil nove
cientos quarenta y cinco.

2v—Si la Municipalidad no tómasela 
casa el Gobn° no obstante la recibirá del 
Cnv Herrera en oblación de los prt que 
reconoce previa liquidación quedando 
libre el que la presenta de toda responsa
bilidad y el mismo Gobn"? obligándose de 
ello en los términos mas convenientes a 
los intereses del Estado.

Por fin sabemos y para que tenga la 
sanción correspondiente lo comunicamos 
a U. para suplicarle pase conocimiento al 
Cuerpo Directivo.

Somos deferentes servidores de U .~ 
Comayagua Agtv 4 de 83 4.—Joaquín 
Aguilar D.—Franc? Moneada D — Srio.

Y a pedimento del Executivo damos la 
presente en Comayagua a 21 de Agosto 
de 1835.

J. SanV Bueso. Joaquín Aguilar,

Procesamiento Técnico Digital 
FDH-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 

FDH-D
EGT-U

NAH



dieran aproximarse a la costa, pues el si
tio de Monjarás en que fue encontrada la 
vértebra, aunque corresponde a un lugar 
cercano del mar, de considerable profun
didad en el Golfo, está hoy fuera de la ac
ción de las mareas convertido en campo 
de cultivo. La vértebra de Monjarás co
rresponde a una ballena más grande que 
la barada en San Lorenzo, pues el disco 
vertebral de la que hay eD el Museo tiene 
19 centímetros de diámetro y el de la otra 
26.

La vértebra de la ballena de Monjarás 
no está fosilizada, ni parece que fuera de 
un animal que pereció hace mucho tiempo, 
pues manifiesta la estructura esponjosa 
del hueso y va en camino de desintegrarse, 
porque la acción corrosiva de las tierras 
salóbregas no es adecuada para conservar

los huesos, pero han pasado sus años des
de que las mareas no llegan a esos sitios, 
convertidos ahora en campo de agricultura.

Por nuestras regiones marítimas se ve 
que los mares se alejan de las costas, y las 
ballenas que hay todavía presienten el 
poco fondo y no se aventuran a navegar 
costeando,para correr el peligro de barar- 
se. El Castillo de Omoa que fue emplaza
do en el mar, se ha quedado al margen de 
los esteros y lo mismo está sucediendo en 
la costa del sur. Los moradores de estas 
regiones, que han tenido larga vida, pue
den decir las tierras que fueron y ya no 
son dominios del mar.

Noviembre 23 de 1957. 

LUIS LANDA

I M P O R T A N T E S  D I S P O S I C I O N E S

la  Sociedad de Geografía e Historia de Honduras, 
en sesión del 22 de agosto de 1927, acordó que las 
publicaciones de las obras inéditas que bagan los 
socios, ya sea por cuenta de la Sociedad o fuero del 
apoyo de ésta, lleven el titulo de BIBIIOTECA DE IA  
SOCIEDAD DE GEOGRAFIA E HISTORIA DE HONDU
RAS, en el torro y en el trente o portada interior del 
libro o folleto, y , en sesión de 24 de ¡unió de 1937, 
acordó declarar que no responde del contenido de las 
obras que publiquen sus socios por propio impulso y 
que cuando la Institución prohijé o haga publicacio
nes por su cuenta, lo hará saber asi para evitar res
ponsabilidades.
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Honduras, Tierra de Leones
Por Inés Navarro.

En los archivos de las Españas existe 
el testimonio de la bravura del soldado 
hondurefto. Y si en vez de cruzar por el 
cielo de la Historia pacífica, nuestra 
emancipación, fuera mediante una guerra, 
Honduras habría sido el centro de la lu
cha, por el denuedo de nuestras milicias 
y por lo inexpugnable de nuestras abrup
tas serranías.

Y si esa lucha viene alguna vez, lucha de 
raza y de conquista, aquí será en el Ist
mo centroamericano, resistencia insupe
rada de esos hipógrifos del porvenir, mez
cla del león Ibero y del cóndor de los An
des.

Ráfagas del heroísmo hondureño mu
chas veces surcaron el horizonte de la pa
tria vieja que constiuyeron los Grandes 
y descuartizaron los pigmeos.

En Gualcho, ciento setenta y cinco ca- 
zadorores de Texíguat murieron, matan
do, pero deteniendo la enorme masa ene
miga que era el secreto de la victoria.

En el Obrajuelo, Santos Guardiola, con 
escasas tropas, partió en dos al ejército 
enemigo.

El capitán Baratijas, de Texíguat, ya des
hecho Cabañas en el Llano del Potrero, 
y disponiendo apenas de veinticinco hom
bres, fue rodeado por quinientos que le 
intimaron rendición; y, otro, Cambronne, 
indígena, aglomeró cadáveres en su de
rredor y murió como un héroe.

Vargas, con sesenta hombres, sostuvo 
el asedio de Amapala contra mil enemi
gos.

Cualquier viandante que ascienda por 
las fragosidades de Lepaera verá, en la

empinada cuesta, un túmulo de piedras. 
Allí descansan los restes del capitán Vi- 
llarreal, salvadoreño, que llegaba con dos
cientos hombres en busca del bárbaro 
Corta Cabezas. Este, como un tigre, ace
cha entre los grandes pinos. Un flechazo 
y el derrumbamiento de grandes piedras, 
la muerte de Villarreal y la dispersión de 
su hueste, Corta Cabezas sólo disponía en 
el trance de veinticinco flecheros.

En la llanura de El Conejo, en Santa 
Bárbara, Medina y Miranda, con cuatro
cientos gracianos, espantaron y disolvie
ron ejércitos venidos de más de allá de 
la frontera, dotados de excelente mate
rial de guerra y  con una superioridad nu
mérica, al parecer, incontrastable.

En la batalla de La Aracada, Cabañas 
tocó los reductos enemigos bajo un fue
go infernal y en ascensión audaz por cues
tas casi inaccesibles.

Céleo Arias, con menos de mil hom
bres, echó atrás, en una brega titánica, 
y por días de días, al ejército de los pue
blos vecinos que multiplicaban sus hues
tes y su material de guerra, y que se des
bandó por el ancho valle de Comaya- 
gua.

Pero en esa heráldica de los guerreros 
hondureños resuena en los tiempos, con 
ecos que no deberán extinguirse, los pa
sos de la hueste que derrumbó a Dueñas, 
presidente de El Salvador.

Ochocientos hondureños eran, fuera de 
los pocos auxiliares salvadoreños, los que 
pasaron y contramarcharon para ocultar 
al enemigo el objetivo de la campaña,
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hasta alcanzar Santa Ana Grande, tras rá
pidas jornadas.

Al día siguiente, el ejército opresor, 
que venía pisándoles los talones, se pre
sentó en las inmediaciones de la plaza, 
en despliegue de batalla.

Momentos de angustia aquéllos, con 
tropas fatigadas, ante cuatro o cinco mil 
hombres perfectamente equípalos. Inme
diatamente el manió revolucionario lla
mó al coronel Felipe Ochoa, de Comaya- 
gua, para que fuera con cincuenta hom
bres a encontrar al enemigo. Aquellos 
soldados iban a la muerte y, sin embargo, 
sobró quien quisiera acompañar a Ochoa.

Debía éste avanzar diez cuadras desde 
el recinto fortificado y retroceder poco a 
poco para debilitar el primer ímpetu 
del enemigo. Palmo a palmo fue ba
tiéndose en repliegue sobre la plaza. El 
enemigo cargaba, contra el pequeño des
tacamento, con más de seicientos hom
bres.

A Ochoa le mataron un caballo, des
pués otro y otro. Cuando montaba el 
cuarto, sólo le quedaban quince comba
tientes. Al dar una orden, una bala le 
penetró por la boca. Defendiendo el ca
dáver de Ochoa perecieron treinta y ocho 
de sus subalternos.

El combate general se prolongó dos 
días sin intermitencias. La mitad del

efectivo hondureño yacía sobre la tierra 
o en las ambulancias. Al tercer día, un
ataque de flanco que dio Emilio Delgado, 
con seiscientos macheteros volcaneños, 
señaló la completa derrota del enemigo.

Aun tuvieron alientos los restantes hon
durenos para marchar sobre la capital, 
persiguiendo a los batallones en plena 
desbandada. Aquellos victoriosos espec
tros entraron a San Salvador, donde las 
mujeres del mercado tenían preso a Due
ñas.

Esas, y múltiples acciones más, han es
parcido la fama del soldado hondureño.

Walker, cuando el mortífero acecho de 
Granada, estimaba en mucho los con
tingentes de Honduras que llegaron al 
enemigo.

El general Miranda exclamaba: que 
disciplinadas por seis meses nuestras tro
pas y con igual equipo, bien podrían ba* 
tirse, con número equivalente, con el 
ejército chileno.

Un pensador ha dicho que el temple 
del hondureño, sufrido y valeroso, inque
brantable y sereno, viene de su perpetua 
lucha con la naturaleza de formidables 
montañas, como las de Suiza, y de pro
fundas depresiones y ásperas serranías.
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DICCIONARIO DE HISTORIA
Por el Lie E U F E M IA N O  C L A R O S

ABORIGENES

Se desconoce el origen de los primeros 
pobladores de Honduras, Todavía se 
mantienen varias teorías sobre el particu
lar. Lo más probable es que 1 egaron de 
otros continentes. Nadie cree en los au- 
tóctomos americanos. Durante el siglo 
décimo de la era cristiana vinieron los 
toltecas. Es posible que antes hubo 
otra raza con la cual se confundieron. Se 
menciona a Topilzín Acxitl, último rey 
tolteca que pasó a Honduras. Es el fun
dador del reino de Hueytlato, que alcan
zó su mayor grandeza en Copantl. Muer
to este rey se desmenbró su reino. A[ 
tiempo en que llegaron los españoles exis
tían varios grupos de indígenas: los de 
occidente que hablaban dialecto apay, 
los cares y los potones al sureste, los cho- 
rotegas al sur, los chontales hacia el este, 
los xicaques, payas, taguacas, ulbas y 
albatuinas, al norte y este. Quedaban 
restos de dialectos como el cholo, chortí, 
lengua mexicana, etc. Casi todos adora
ban el sol, eran superstisiosos, medían el 
tiempo acertadamente por un calendario, 
tenían leyes de castigar y reglamentos 
matrimoniales, escribían en una especie 
de papel hecho de corteza de amatl; algu
nas veces se confederaban para luchar 
contra enemigos comunes. Los jefes eran 
algo así como monarcas que heredaban 
tierras, riquezas, poder, etc. Hacia 1537 
el Padre Fray Bartolomé de las Casas 
estimó en dos millones la población de 
Honduras.
ACROPOLIS

Se llamaba acrópolis el sitio más eleva
do y fortificado de las ciudades antiguas.

La de Grecia, en Atenas, era famosa. En 
la cumbre se erigió una enorme estatua 
de Atenea, diosa de la ciudad. La acró
polis de Copan se hallaba como a diez 
metros sobre el nivel del mar. Varias 
gradas y filas de asientos indican que hu
bo una tribuna de espectadores. Abun
dan figuras humanas, de serpientes, de 
frutos. Uno de los dibujos da idea de 
cacao, que era bebida muy estimada, o 
servía de moneda. Se ha restaurado un 
cuarto pequeño, angosto, con nichos, que 
pjdo haberse utilizado como guardarropa 
sacerdotal, o para guardar estatuas. Des
de la cima se admira en to los rumbos la 
grandiosa construcción de la ciudad. Sin 
animales de tiro, ni ruedas, se transpor
taron grandes bloques de piedra labrada! 
para los monumentos. Propiamente la 
acrópolis debió ser una colina artificial ro
deada de templos, altares, gradas, domi
nando la ciudad El valle de Copan era 
como de 13 metros de larg > por 5 y me
dio de ancho, a una altura como de 300 
metros sobre el nivel del mar.
ACTAS

a) Acta de Independencia (en Coma- 
yagua).—Se recibieron los pliegos que 
contenían el acta de independencia firma
da en Guatemala el 15 de septiembre de 
1821, por las autoridades y pueblo de Co- 
mayagua el 28 del mes y año citados. 
En la sala del Ayuntamiento se leyeron 
juntamente con el manifiesto de Gaínza; 
se juró la independencia; se reconoció la 
autoridad del Rey Fernando VII; se obe
decería al gobierno que acordara el con
greso americano; se conservaría en su
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puesto al Jefe Político Superior, y algu
nas otras disposiciones. Con demostra
ciones de alegríi, firmaron el Acta de 
Independencia: José Tinoco, José Nico
lás Irías, José Francisco Zelaya, Pedro 
Nolasco Arriaga, Francisco Gámrz, Libe
rato Valdés, Juan Miguel Fiallos, José 
Joaquín Lino Alvarez, Fray José Antonio 
Murga, Francisco Xavier Bulnes, Santos 
Bardales, Juan José Montes, Santiago 
Bueso, Juan Nepomuceno Cacho Gómez, 
Jacinto Rubí, Ciríaco Velázquez, Juan 
Garrigó, José de la Pascua, F,steban Tra
vieso, José María Rodríguez, José Calix
to Valenzuela, José Antonio Bueso, Rai
mundo Boquín, Nicolás Folofo, Cayetano 
Bosque. -  JOAQUIN LINDO. -  Secre
tario.

b) Acta de Adhesión (en Tegucigalpa). 
El 28 de septiembre de 1821, al recibir 
los pliegis, Teguc:galpa se pronunció en 
el sentido de independencia absoluta de 
España, de México y de cualquiera otra 
nación. Todas las autoridades y vecinos 
se reunieron en el Cabildo. Tomás Mi- 
dence, Felipe Santiago Reyes, Manuel 
Ugarte, Eusebio Ruiz, Juan Estrada, y 
otros, ante el Secretario DIONISIO DE 
HERRERA, juraron la independencia, 
ofreciendo cuantos medios estaban a su 
alcance hasta sacrificar sus vidas y ha
ciendas. Llamaron a aquel día “el pri
mero de la libertad”. El historiador Va- 
llejo dice que “los que tomaron mayor 
interés fueron Dionisio de Herrera, Justo 
Herrera, Diego Vijil, León Rosa, José 
Antonio Márquez y Francisco Morazán”, 
También afirma que “el pueblo abrazó la 
causa de la libertad con delirio y volun
tariamente se ofreció para tomar las ar
mas, para lo cual se organizaron compa
ñías, una de las cuales la mandaba Mo
razán con el grado de Teniente”. Todo 
el pueblo dio muestras de cordura y mo
deración.

AGALTA
Propiamente la cordillera de Agalta se 

encuentra en el departamento de Olancho. 
El Padre Goicoechea habla de los indios 
de Agalta que vivían cerca de Trujillo. 
Tenían multitud de dioses, se pintaban 
¡a cara, el cuello, los muslos. Tocaban 
pitos, que hacían de huesos y tambores 
fabricados de conchas de tortuga. Les 
habían llegado vagas ideas del cristianis
mo y la cruz era objeto sagrado. Gusta
ban de cosas llamativas para adornares. 
Cosechaban algunos granos A una pre
gunta del Padre Goicoechea respondieron ¡ 
“estamos contentos con nuestros dioses” .

“ ALBOROTOS”
Así llamaba el Rey de España a los 

primeros movimientos de independencia. 
Otros les denominan “conspiraciones”. 
Conspirar quiere decir unirse algunos 
contra su superior o soberano. La poca 
importancia que daban los españoles a 
los deseos de emancipación motivó el 
vocablo “alborotos”, o sea vocerío, in
quietud, desorden, tumulto.

En enero de 1812, unos cien hombres 
armados de machetes y palo3 se reunieron 
en la plaza mayor de la Villa de Teguci
galpa para impedir que tomaran posesión 
las autoridades. Intervino el Padre Juan 
Francisco Márquez, y no hubo más que 
gritos. La manifestación de descontento 
se realizó contra los alcaldes José de la 
Serra y Juan Judas Salavarría. El pue
blo repetía esta estrofa:

Si quieren que no haya guerra 
y todo sea alegría, 
renuncie Salavarría 
y su compañero Serra.

En 1817 don José de la Paz y Villafran- 
ca fué preso por autor de carteles subver
sivos. Todavía en septiembre de 1820
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estaba pendiente el proceso, y un día el 
reo amaneció ahorcado. El defensor ale
gó que al reo se le diera un tratamiento 
adecuado porque estaba loco. No fué 
atendido.

El último Alcalde Mayor de Ttgucigal- 
pa, don Narciso Mallo], informó que Dio
nisio de Herrera, de acuerdo con don Joa
quín Lindo, en Comayagua, trabajaban 
por la independencia y que habían causado 
muchos males a la provincia. Poco tiem
po después aumentó su informe diciendo 
que había “cuatro díscolos” a quienes 
podía ponerse en orden por la fuerza.

ALCALDE MAYOR

El primer Alcalde Mayor de Teguci- 
galpa fué don Juan Núñez Correa. El 23 
de junio de 1579 se creó la Alcaldía Ma
yor, y el Rey Fernando II nombró en oc
tubre de 1585 a Núñez Correa.

ALVARADO (don Pedro de)

Era natural de Badajoz, en Extrema
dura. Desde niño dio pruebas de audaz 
y atrevido. En 1510 vino con sus her
manos Jorge y Gonzalo a las tierras de 
América. Acompañó a Diego de Velas- 
que y Hernández de Córdoba, en Cuba y 
en México. Con Hernán Cortés llegó 
hasta la capital de México. Tuvo amo
res con una india y nació una niña a la

cual llamó Leonor, en recuerdo de la ma
dre española. Después se casó con las 
españolas y hermanas, sucesivamente, 
Francisca de la Cueva y Beatriz de la 
Cueva. Es el conquistador de Guatema
la y El Salvador. El 21 de mayo de 1536 
se hizo cargo de la Gobernación de Hon
duras, recibiendo el mando en la aldea de 
Naco, por entrega que le hizo Andrés de 
Cereceda. Poco tiempo había transcurri
do cuando fundó la Villa de San Pedro de 
Puerto Caballos, en un lugar cercano al 
actual pueblo de Choloma. Esta funda
ción fué en junio de 1536, que se convir
tió en centro de sus actividades. Juan 
de Chávez, por orden de Alvarado, fundó 
la ciudad de Gracias, el 20 de julio del 
mismo año. En agosto de 1536 se em
barcó en Puerto Caballos, rumbo a Es
paña, pasando por Cuba. En abril de 
1539 regresó a Honduras con el nombra
miento de Gobernador de Guatemala. 
Abrió un camino de San Pedro a Puerto 
Cortés. De acuerdo con el Gobernador 
Faancisco de Montejo quedaron, tempo
ralmente, unidas Honduras y Guatemala. 
Montejo se separó de la Gobernación y 
le sucedió Alonso de Cáceres que en 1540 
fundó la Villa de San Jorge de Olancho. 
Se encontraba Alvarado en México y ata
cado por los indios de Guadalajara, sufrió 
golpes y murió el 4 de julio de 1541.

( Continuará)
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Explicación de un soneto de Quevedo para 
alumnos de Bachillerato

Sin pretenciones de enseñar una técni
ca, practicada por todos mis colegas den
tro de los límites y necesidades de la clase 
concreta—hie et nunc— voy a exponer 
los resultados de una lección práctica con 
alumnos de cuarto curso de Lengua y 
Literatura Española.

Las calificaciones, denominaciones y 
análisis que siguen son el resumen final 
de un diálogo vivo entre el profesor y los 
alumnos; diálogo que comienza con la lec
tura de una composición poética, primero 
por el profe: or-lectura lenta, matizada- 
después por uno o varios alumnos.

A continuación, las preguntas se orien
tan de forma que los alumnos vayan des
cubriendo por sí mismos el valor lingüís
tico, literario y cultural del texto. Debe 
dirigírseles en la exploración, pero nunca 
imponerles a priori una difinición, una 
explicación o una terminología. Pueden 
encontrarlas en animada competencia, 
orientada por el profesor.

Conviene evitar las divagaciones, in
cluso la mera glosa del texto, y señalar en 
cada momento los diversos puntos de 
atención.

Por supuesto, la personalidad y el mé
todo particular de cada profesor encon
trarán los cauces más apropiados para el 
desarrollo de estas lecciones en vista del 
nivel medio de sus alumnos.

Veamos lo que nos dice hoy el conocido 
soneto de Quevedo:

A UNA N ARIZ

E rase un hombre a una n ariz  pegado,
¿rase una n a riz  superlativa,
¿rase una n a riz  sayón y  escriba,
¿rase un peje espada m uy barbado;

era un reloj de sol m al encarado,
¿rase una a lqu itara  pensa tiva ,
¿rase un elefarle boca arriba, 
era Ovidio Nasón más narizudo;

¿rase un espolón de una galera ,
¿rase una p irám ide de Egipto, 
las doce tribus de narizes era;

¿rase un nariclsimo infinito, 
muchísimo nariz, n a r iz  tan  fie ra , 
que en la cara de A nás fuera  delito.

La estructura sintáctica no puede ser 
más sencilla: doce versos seguidos repiten 
un tipo de oración con el verbo ser, em
pleado como intransitivo y en construc
ción cuasi-refleja, según el gramático 
Bello.

La fórmula érase comienza nuestros 
cuentos y consojas infantiles: “Erase una 
vez un niño huérfano” , “érase una no
che oscura” , “érase que se era” . . . .  Gón- 
gora la parodió en un romancillo, que 
comienza:

“Erase una vieja 
de gloriosa fama . . . ”

Y el mismo Quevedo en otro (“Erase
una tarde__ ” , "Erase que se era—y es
cuento gracioso—una viejecita—del tiem
po de moros__ ”).

Para Narciso Alonso Cortés, el pronom
bre se es ahí un dativo intrínseco, signo 
de una acción intensa que se produce 
dentro del mismo sujeto. Nótese en la
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composición la mayor fuerza que tienen 
las expreciones con se, respecto a las otras 
(“era un reloj de sol” , “era Ovidio Na- 
són”). El pronombre se, de tan distintas 
funciones en la oración española, puede 
calificarse aquí como dativo intrínseco de 
acción mediata, puesto que va unido a 
una existencia desarrollada por el sujeto 
dentro de sí mismo, por eficiencia ajena, 
sin intervención de su voluntad.

Los dos últimos versos forman una ora
ción compuesta, subordinada adverbial y 
consecutiva; la oración principal con elip
sis del verbo ser, muy corriente en el uso 
hablado, y la subordinada con el subjun
tivo fuera, unida a la principal con el 
relativo neutro que, correlativo de la pon
deración “nariz tan fiera".

En cuanto a la métrica, nos encontra
mos con el soneto clásico de versos ende
casílabos, con la distribución tradicional 
de cuatro rimas solamente, dos para los 
cuartetos y dos para los tercetos, confor
me al esquema: ABBA-ABBA-CDC- 
DCD. Nótese la rima perfecta (superla
tiva. escriba, pensativa, arriba) con el 
sonido bilabial fricativo de la b entre vo
cales, aunque la ortografía distinga b y v 
por razones etimológicas. Egito rima con 
infinito y delito por no pronunciarse en
tonces el grupo de oclusivas—pt -  res
taurado más tarde por influencia culta 
(también se podía rimar perfecto con dis
creto y concreto).

El contenido del soneto es una enume
ración de comparaciones exageradas para 
dibujar la caricatura literaria de una na
riz. Si la nariz es un apéndice del rostro, 
ya en el primer verso se fuerza, con una 
inversión atrevida, la consideración total 
de la figura humana como apéndice de la 
nariz.

La anáfora érase, érase,, . va introdu
ciendo obsesivamente las hipérboles com
parativas, desarrolladas en orden progre

sivo. En ellas, la nariz—o el sustituto — 
ocupa la altura rítmica del verso; compá
rese, por ejemplo, el primero, de acentua
ción en la cuarta y octava silabas—“érase 
un hombre a una nariz pegado’’—y el 
segundo, con acento prodominante en la 
sexta—“érase una nariz superlativa” .
Quevedo tiene atrevimientos lingüísticos 

tales como adjetivar los sustantivos sayón 
y escriba al servicio de la nariz, con los 
matices despectivos que introduce en la 
expresión el recuerdo de escribas, fariceos 
y verdugos o sayones.

El pez espada {peje es un popularismo 
muchas veces peyorativo), el gnomon de] 
reloj de sol, la larga nariz vitrea de la 
alquitara (hoy preferimos decir alambi
que), la trompa del elefante, el espolón o 
rostro de la galera (con el recuerdo histo
riado de los mascarones de proa) y la pi
rámide egipcia, son otras tantas imágenes 
desmesuradas de una nariz descomunal.

Ovidio Nasón, es decir, el Narigón o 
Narizotas, da una cita clásica del aumen
tativo de nasus.

El final del primer terceto parece la 
cumbre de las hipérboles nasales: ser una 
tribu de narices ya sería mucho para una 
sola, pero ser ¡¡las dcce tribus de narices!! 
Las doce tribus históricas del pueblo de 
Israel sirven aquí para extremar la pon
deración.

El terceto final contiene las audacias 
exprecivas del superlativo naricisimo, 
prolongado con el adjetivo infinito, y  el 
muchísimo, referido a nariz en concordan
cia ad sensun para terminar con la afirma
ción hipotética de que esta nariz “fuera 
delito en la cara de Anás” , con inversión 
obligada por la rima.

Algún autor ha querido ver un chiste 
semiculto en ese verso final: el nombre 
propio del Judío Anás habría que des
componerlo en un híbrido lingüístico (a 
partícula negativa griega, ñas raíz latina

Procesamiento Técnico Digital 
FDH-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 

FDH-D
EGT-U

NAH



de nariz, con la significación burlesca del 
sin nariz, el chato Anas.

Para nosotros, de acuerdo con el profe
sor Maldonado de Guevara, no puede ex
plicarse así el último endecasílabo de este 
soneto de Quevedo. Tenía nuestro satí
rico grandes conocimientos de las lenguas 
clásicas como lo prueba en magníficas tra
ducciones del griego y el latín, pero no 
entraban en los usos idiomáticos de la 
época las construcciones híbricas moder
nas de tipo de Sociología; ni los neologis
mos actuales con a privativa (grecismos 
cultos del grupo de abulia, acéfalo, acra
cia, apátrida, ateo).

La explicación puede hacerse sencilla
mente. La primera sílaba de Anás re
sulta enfática por alusión irónica a la 
preposición latina de acusativo (ad). 
A-nás vendría a ser nasus (o nasum) ad 
nasum, nariz sobre nariz, “ albarda sobre 
albarda’'. Por tanto, si en la cara de 
Anás ( nariz más nariz ) fuera delito 
(exceso punible) la nariz de la persona 
aludida en el soneto, hay que concluir 
que esta última excedía todás las posibi
lidades.

Pero hay más: Quevedo parece referir
se aquí a un j udío, como se desprenden 
de sucesivas alusiones (escriba, pirámide 
del cautiverio, doce tribus, Anás), y si de 
ellos se encarece la magnitud de la nariz, 
son tales las dimensiones en el caso pro
puesto que ni aun al judío puede permi
tírsele tal nariz.

Es clara la animadversión de Quevedo 
contra los judíos, mezclada con motivos 
politicoeconómicos en su tremendo alega
to "La isla de los monopantos”, incor

porado a su obra La hora de todos y la 
fortuna con seso. Un capítulo de esta 
obra, dedicado a los negros, contiene 
imágenes semejantes a las del soneto a la 
nariz. Se quejan los negros de la escla
vitud a que se les condena; no pueden 
justificarla sus rasgos fisionómicos, ex
plicados con divertidas locuciones infra- 
rrea'istas; y sostienen que, mejor que a 
los chato?, debiera hacerse esclavos a los 
narigudos:

“Menos son causa de esclavitud cabe
zas de borlilla y pelo en burujones, nari
ces despachurradas y hocicos góticos.

Muchos blancos pudieran ser esclavos 
por estas tres cosas; y fuera más justo 
que lo fueran en todas partes los naricí- 
simos, que traen las caras con proas y se 
suenan un peje espada, que nosotros, que 
traemos los catarros a gatas y somos 
contrasayones” .

Llevar los catarros a gatas, por la pe- 
queñez de la nariz, es una buena réplica 
a las narices colosales del soneto.

El humor de Quevedo aguza siempre 
sus perfiles satíricos. Nótese que la exa
geración caricaturesca de todas estas imá
genes hunde sus raíces en una postura crí
tica, de censura y no conformismo. Es 
un escape de la realidad desestimada, 
que encuentra sus cauces es un estilo ba
rroco, intenso, desgarrado. Quevedo se 
manifiesta como un gran creador de leng
uaje, que pliega y somete al osado vuelo 
de su ingenio y a la violencia de sus pa
siones.

Alberto Sánchez
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■ B B a n n m

NECROLOGICA
El día domingo lo. de diciembre del año 

en curso falleció en su casa de habita
ción de Comayagüela, el Dr. D. Manuel 
Guillermo Zúñiga, quien ejercía las fun
ciones de Vocal II y Fiscal de la Sociedad 
de Geografía e Historia de Honduras.

Era el Doctor Zúñiga eminente médico 
y cirujano, y su actuación en la vida polí
tica y social del país fue de relieves sobre
salientes.

Durante la Administración del Dr. Paz 
Baraona desempeñó el Dr. Zúñiga la Di
rección del Hospital General con toda di
ligencia, y fue quien lo trasladó del lugar 
donde funcionaba, en el actual edificio de 
los Ministerios, a San Felipe. Gracias a 
su interés personal fue abierta la avenida 
de La Paz, un paso avanzado para el fá. 
cil acceso al centro de salud mencionado 
y para el ornato de la capital.

Se distinguió el Dr. Zúñiga en la carrera 
diplomática, habiendo sido representante

de nuestro país en la República Argentina 
y Cónsul de esta Nación en Honduras.

Perteneció a la Masonería Universal, 
en la que llegó a escalar el Grado 33, el 
más alto según el rito masónico.

El Dr. Zúñiga escribió una semblanza 
del General D. Terencio Sierra, ex Presi
dente de Honduras, y últimamente dio a 

la publicidad un interesante folleto de ca
rácter científico y folklórico de mucha 
importancia que denominó “Leyendas ver
náculas antiguas de Honduras, C.A.”, que 
leyó en el Instituto de Cultura Interame- 
ricana, iniciando un ciclo de Conferencias 
que ha establecido nuestra Agrupación.

La Sociedad de Geografía e Historia de 
Honduras siente profundamente la des
aparición de uno de sus miembros más ilus
tres, como lo fuera el Dr. Zúñiga, y le en
vía a su honorable esposa, doña Magda
lena de Zúñiga y a sus apreciables hi
jos y hermanos, las muestras de su más 
sentida condolencia.

Discurso del Dr. Jesús Aguilar Paz,
pronunciado en nombre de la Sociedad de Geografía e

Historia, frente a la tumba del Dr. Manuel G. Zúñiga,
el lunes 2 de diciembre de 1957.

Señores:

La Sociedad de Geografía e Historia de 
Honduras cumple el doloroso deber de 
decir el postrer adiós a uno de sus más 
destacados miembros, el Dr. Manuel Gui
llermo Zúñiga, quien el día de hoy descien

de a su última morada, en el seno de 
nuestra madre tierra, en donde reposarán 
por siempre los restos grávidos de su ma
teria, mas, su epíritu remontará los altos 
estrados de la eterna creación, en los ar
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canos desconocidos para la mente huma
na; allá morará en la arcadia seráfica de 
las etéreas mandones, en la entraña del su
premo creador e interpretará mejor los 
grandes misterios del Universo, que él in
tentó aquí descifrar e interpretar para dar
los a conocer a sus conterráneos.

Su inquietud científica ejemplar que 
queda plasmada en sus publicaciones, de
muestra que el hombre tiene un destino 
maravilloso que cumplir en donde quiera 
que exista y actúe; él probó que su pupi
la aquilina divisó los plurales horizontes 
de nuestra tierra; su corazón palpitó en 
los polifacéticos aspectos de la humanís
tica y su mente analizó multitud de temas 
científicos que encontraremos en las pági
nas de sus muchas publicaciones, más de 
veinte, que contienen sus interesantes y 
amplias investigaciones.

La Sociedad de Geografía e Historia de 
Honduras guardará en sus anaqueles su 
última publicación titulada '‘Teguci- 
galpa. Leyendas Vernáculas Primiti
vas”, como un recuerdo cariñoso de su 
predilección a la tierra que él tanto amó, 
intentando descubrir el significado filoló
gico del nombre de su ciudad predilecta.

Honduras recordará sus actuaciones en 
su humanitaria profesión médica, en la 
cual, fuera del mucho bien que hizo, no só
lo en su clínica privada, sino también 
desde el hospital de caridad San Felipe, 
dejando en el ámbito de la medicina en 
general, su trabajo titulado "Signo de Zú- 
ñiga en la Avariosis” . Espigó su mente 
priviligiada en campos múltiples: en el 
moral y cívico, con su folleto, "El Hom
bre de carácter’’. En la política criolla 
actuó siguiendo las causas justas; en la 
ciencia cósmica deja páginas para los es
tudios, que abren nuevas perspectivas pa
ra la investigación. Escribió sobre temas 
históricos de importancia; dejándonos in
formaciones biográficas acerca de la vida 
de los Generales Sierra y Xatrucht. Estu

dió desde hece años las nuevas teorías so
bre la ciencia atomística, como lo demos
tró en célebres se dones del Ateneo de Hon
duras, en 1926, en las cuales participamos.

Su presencia, muy rara en Honduras, 
habla de su origen hispánico, por sus im
presionantes rasgos somáticos y en sus an
cestros se siente el valor de los antiguos 
conquistadores y mineros que vinieron 
desde la Madre Patria, a dar vida nueva 
a los pueblos americanos, en donde han 
constituido la esencia republicana y demo
crática a que aspiramos todos los hondu- 
reños.

Pierde Honduras a uno de sus más pre
claros hombres, pero aparece en su cielo 
y en su historia el valor de su espíritu se
lecto que nunca olvidaremos, por sus áu
reas expresiones de alma, cuerpo y cora
zón.

Descanse en paz el ilustre hondureno, 
uno de los auténticos representantes de la 
humanística paisana, que logró constituir 
la forma genuina del carácter telúrico de 
Honduras, y que allá en el pritáneo celes
te de lo desconocido siga estudiando su 
mente inquisidora las misteriosas páginas 
de lo ignoto.

Rige al sentimiento la ciencia oculta 
que el hombre ignora, pues sus leyes nos 
son desconocidas, pero el recuerdo, el do
lor y las flores vivas de la simpatía hablan 
luminosamente del tesoro de la amistad, 
del compañerismo y de la admiración que 
hoy sentimos para el gran hombre que fue 
el Dr. Manuel Guillermo Zúñipa.

La Sociedad de Geografía e Historia de 
Honduras, en cuyo nombre hablo, con pro
fundo pesar despide a su distinguido Socio, 
en su última morada, pero lo tendrá pre
sente en el entusiasmo que supo comuni
carle en sus actuaciones científicas de los 
últimos años.
_ Descansa en paz, Dr. Zúñiga, y que ya 

libre en los mundos estelares, vuestro es
píritu goce de la divina luz.

J. AG U ILAR PAZ
Tegucigalpa, D.C., 2 de diciembre del 

1957.
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Tegucigalpa, D. C., agosto 18 de 1957

Señor Don Luis Miranda Podadera 
Madrid.

Estimado señor Miranda Podadera:

Estoy en posesión de su importante li
bro, que con la denominación de CUES
TIONES GRAMATICALES contiene el 
examen y razonamiento de los extremos 
dudosos o confusos de la doctrina grama
tical, con el aditamento al estudio de la 
Gramática Española, para la mejor com
prensión.

Declaro, desde luego, que no soy auto
ridad para juzgar el mérito de su libro; 
pero eso no impide estimar el nutrido y 
valioso aporte de su espíritu en la solu
ción de las numerosas y frecuentes dudas 
que se ofrecen en el uso del idioma habla
do y escrito.

Muy atendibles son las razones que ex
pone para figurar la y  entre las vocales, 
pues como Ud. bien lo anota en el curso 
de sus ejemplos, el sonido vocal de la y es 
de manifestación clara en las voces que 
la contienen al final, lo mismo que cuan
do se emplea como conjunción. Los casos 
tomados para evidenciar esta situación 
son bien escogidos, como también las pa
labras simples y compuestas donde la y 
interviene, analizando el valor fonét'co 
de las vocales fuertes y débiles que for
man diptongo.

He visto que Ud. aduce en refuerzo de 
sus ideas la opinión de Bello y de otros 
autores: y le diré, que cuando estudié en 
Chile hace más de medio siglo, la evolu
ción lingüistica promovida por Don An
drés era imperante, la y  de las conjucio- 
nes se había vocalizado, como en marido

i mujer. Mi tema de ingreso, en esta sec
ción de la Academia fue Don Andrés Bello.

Conforme se adelanta en el estudio de 
su libro se manifiestan las dudas y solu
ciones sugeridas de las veces que conser
van el diptongo o lo disuelven; y de eso 
están los casos ejemplificados y los modos 
de los verbos escogidos, que presentan la 
dificultad.

Vinculado con el diptongo está el acen
to y la opinión de autores relacionada con 
esta modalidad, en cuanto a los verbos 
derivados de nombres, con aditamento o 
sin él. Después de una lista de verbos que 
conservan el diptongo, están las opinio
nes sobre el mismo punto expresada por 
los filólogos, en cuanto a disolver o con
servar el diptongo, de los señalados de mo
do concreto con terminación iar.
Su libro justificado, en conformidad, por 

esta Tercera Edición es de incalculable 
valor para los que buscan seguridad en el 
uso del idioma e imprescindible consulta 
para los que desempeñan cátedra de la 
Lengua española.

Le expreso de mi parte los más cumplí • 
dos agradecimientos por su valioso obse
quio. Recibirá con está un artículo que 
publiqué en la revista América Unida, del 
Instituto Hondureño de Cultura Intera- 
mericana; el dibujo es un fragmento del 
fruto con la cáscara, conteniendo semi
llas gomificadas y al lado semillas norma
les.

Disculpe las enmiendas de esta comu
nicación.

todo aprecio me suscribo su Atto. 
ir y amigo,

LUIS LANDA
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N O T A S  ¿ B R E V E S

C O N F E R E N C I A  D E  L A  S O C I E D A D

Se ha iniciado una seria de conferencias públicas, a cargo de los socios o de 
pereonas designadas para hablar en nombre de la Sociedad.

Dos reunione se han realizado sobre los asuntos siguientes:

Conmemoración de la llegada de los Pliegos de la Independencia
Estuvo a cargo del Dr. Manuel Gui

llermo Zúñiga, el 28 de septiembre, en el 
local del Instituto Hondureño de Cultura 
Interamericana, desarrollando el tema 
“ Leyendas vernáculas del valle de Tegu 
cigalpa”.

A continuación, el Presidente de la 
Sociedad, doctor don Jesús Núñez Ch., 
proyectó una interesante colección de vis
tas sobre las ruinas mayas con explicacio
nes de cada una.

La conferencia del Dr. Zúñiga versó so
bre varias leyendas en torno de Teguci- 
galpa Basándose en documentos de au
téntico va’or histórico y geográfico pre
sentó la etimología de la voz “Tegucigal- 
pa” y su significado. Después analizó di
versidad de opiniones de procedencia ex
tranjera. Citó la más conocida: que quie
re decir “cerro de plata” , aludiendo a una 
voz usada por los nativos, que los españo
les conservaron, aunque escribiendo de 
varios modos. Aclaró que no se confunda 
“Tegucigalpa” , ,'Teguzgalpa), con “Ta- 
guzgalpa” , región Noroeste del país. Alu
dió también a quienes afirman que la pa
labra en referencia significa “cerro de las 
amatistas”.

Asegura el conferencista que hace mu
cho tiempo hubo una extensa laguna que 
se extendía en varias direcciones, que te

nía tranquila apariencia. Eso dio motivo 
al nombre del lugar. Debió ser habitada 
por animales que desaparecieron al modi
ficarse la corteza terrestre, porque se han 
encontrado grandes fragmentos de huesos 
de especies muy antiguas. Las señales per
durables sobre rocas de los alrededores de
muestran que las aguas produjeron desgas
tes que se perciben por huecos de gran al
tura.

La constitución del suelo es de natura
leza propia de un sitio pantanoso. Los ce
rros vecinos tienen porosidad que permite 
la presencia de varias fuentes de agua. 
Por muchos años el lugar llamado “La 
Fuente” , que hoy está dentro de la ciudad, 
era frecuentado para recoger agua limpia. 
Desmoronamientos en las faldas de los ce
rros, advierten la naturaleza del suelo. 
Vestigios de trabajos ejecutados en piedras 
puestas en lugares sobresalientes dan idea 
de orientación o de hechos memorables. 
De acuerdo con el disertante, la laguna 
en referencia abarcaba varios rumbos, y 
los ríos existentes pudieron ser tributarios 
o desagües.

En cuanto a la población primitiva, el
doctor Zúñiga es de parecer que eran des
cendientes de mexicanos, sin poder preci
sar su origen cercano.

Procesamiento Técnico Digital 
FDH-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 

FDH-D
EGT-U

NAH



S&
55

SS
SS

,

COSTA RICA
Ing. Ricardo Fernández Peralta, San José 
Dr. Ernesto Quirós, Agullar, San José 
„ Octavio Castro Saborio, San José 

Prof. Mario José Vargas, San José 
Sra. Doria Stone, San José.

CUBA
Dr. José Morales Coello, La Habana 
„ Manuel Martínez Moles, La Habana
„ Pastor del Rio, La Habana
„ Gregorio Delgado Fernández, Melena 

del Sur.
Sr. Jorge G. Juárez, Camagüey
Dr. Emilio Roig de Leuchsennng, La Ha

bana.
„ Fernando Ortlz, La Habana
„ Oswaldo Morales Patifio, La Habana
„ Luciano Franco, La Habana
„ Emeterio S. Santovenia, La Habana
„ Ellas Entralgo, La Habana

Sr.

Dr.
Prof.
Sra.
Ing.
Prof.
Lie.
Prof.

Dr.

Cecll R. Mahaífey, Jutlapa, Atlántlda
Jesús B. Membreno, S. R. de Copán
José Idláquez, Danll
José Antonio Milla, San Pedro Bula
Julio Lang, Comayagua
Marcelino López P., La Esperanza
Mercedes de Blanco, San Pedro Sula
Rafael Girard, Corquln
Ricardo Madrid, Santa Rosa de Copán
Manuel J . Fajardo, Sta. Rosa de Copán
Rubén Antúnez, San Pedro Sula
Ibrahln Gamero Idláquez, La Lima
Cortés.
Ebrald W. Connor, Guanaja 
Daniel Sánchez García, Jutlcalpa

ITALIA
Dr. Augusto G. Tuccimel, Roma 

JAPON
Prof. Takashi Otada, Tokio

ECUADOR
Oscar Efrén Reyes, Quito 
Francisco Pérez Borjas, Quito 
Manuel Ma. Palacio Brao, Cuenca 
Homero Vlteri Laíronte, Quito 
César Carrera Andrade, Quito 
Gustavo Monroy Garalcoa, Guayaquil.

EL SALVADOR
Manuel Zúfilga Idláquez, San Salvador.
Jorge Lardé y Larín, San Salvador. 
Tomás Fldlas Jiménez, San Salvador

ESPAÑA
Ciríaco Pérez Bustamante, Madrid 
Juan R. Acevedo, Madrid 
José Sáens y Díaz, Madrid 
Angel Dotor. Madrid 
Antonio Castilla L., Jaén 
Ramón Mcnéndez Pidal, Madrid 
José de-la Peña, Sevilla

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA
Dr. Laudelino Moreno, Los Angeles, Cal.
Sr. David Saavedra, New York
Dr. Paul Kirchkof, Seatle, Wáshington
„ Roberto S. Chamberlain, Washington

FRANCIA
Gualterio Dahms, Paria 

GUATEMALA
J. Antonio Villacorta C., Guatemala 
Virgilio Rodríguez B„ Guatemala 
Pedro Pérez V., Guatemala 
Pedro Zamora C., Guatemala 
Ricardo Castañeda P., Guatemala

HONDURAS
Abel Arturo Valladares, OJojona 
Angel M. Suazo, La Paz 
Carlos G. Escobar, Trujillo 
Cleofas C. Caballero, Santa Bárbara 
David Diaz Estrada, La Ceiba 
Dionisio Herrera, Amapala 
Francisco Martines L„ Choluteca 
Femando Figueroa, Jutlcalpa 
Fernando P. Cevallos, Comayagua

Dr.

Lie.
Sr.
Ing.
Lie.

Sr.
Prof.

MEXICO
Dr. Silvio Zavala, México, D. F.
Ing. Pedro C. Sánchez, México, D. F.
Sr. Higinio Vásquez, S. Ana, México, D. F . 
Lie. Francisco J . Santamaría, Vlllahermo-

sa, Tabaseo.
Dr. Horacio Rublo, Pachuca, Hidalgo.
„ César Lizardo Ramos, México, D. F .
,, Raúl Pavón, Campeche

Lie. Antonio Arriaga O., Morelia, Mich.

NICARAGUA
Dr. Modesto Armijo, Leda 

„  Alfonso Ayón, León
„ Emilio Alvarez, Managua

Sr. Sofonias Salvatierra

PANAMA
Sr. Enrique J- Arce, Panamá
„  José D. Crespo, Panamá

PARAGUAY
Sr. Anastasio Fernández, Asunción 
Prof. Arturo Mejla Nieto, Asunción

Dr.

Dr.

Sr.

Dr.
Sr.

Dr.
Sr.

PERU
Atilio Sivlrichi, Lima 

REPUBLICA DOMINICANA 
Emilio Rodríguez Demorizi, C. Trujillo 

RUMANIA
Henry Helíaut, Bucarest 

URUGUAY
José Salgado, Montevideo 
Andrés C. Pacheco, Montevideo 
Arturo Scaroni, Montevideo 
Enrique M. Hartín, Montevideo 
James Webb J r . Montevideo

VENEZUELA
Vicente Lecuna, Caracas 
Carlos Medina Ch„ Maracaibo 
Rafael Rodríguez López, Caracas 
Santiago Key Ayala, Caracas
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